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RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO 
A FFECTOS DE LLEVAR A CABO ACCIONES DE REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA EN 99 LOTES HABITACIONALES, ASÍ COMO EN 12 
ÁREAS DE EQUIPAMIENTO, HACIENDO UN TOTAL DE 111 INMUEBLES 
CORRRESPONDIENTES A UNA SUPERFICIE DE TERRENO UBICADA EN El 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, EN EL POBLADO GUATACALCA. 

L.C.P. JANICE CONTRERAS GARCÍA, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIONES 1, INCISO 8), VIl Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL ARTÍCULO 233 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 
DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA DEL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA, TABASCO, CELEBRADA EN FECHA 1 O DE OCTUBRE DEL 2020 EMITE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; "El Municipio es la base de la organización política, social, 
territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia lo que lo 
hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda 
conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa 
conforme a la Ley. 

2.- Que con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 11 del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: 
"Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en 
materia municipal (bandos de policía y gobierno, los reglamentos, etc.) deberán expedir 
las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer los casos en que se requiera 
el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos, para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo_ del 
Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

3. Que en relación al punto anterior y como antecedente, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación vertió en la controversia 19/2001, la siguiente opinión: con el inciso b) se 
establece el requisito de mayoría calificada ... en la toma de decisiones concernientes a 
la afectación de su patrimonio inmobiliario o para la celebración de actos o convenios 
que comprometan al Municipio más allá del periodo que corresponda al H. 
Ayuntamiento, con el fin de evitar quienes resulten electos para una gestión, no tengan 
que enfrentar cargos o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su 



28 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 2018- 2021 

"2020, Afio de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

...... , . . ... , • • ,. ··· · ·lt ll 
,__~ 

desempeño. También se evita que las legislaturas intervengan de cualquier forma en 
una decisión que corresponda en forma exclusiva a los Ayuntamientos. En esta misma 
línea argumentativa, debe agregarse que cuando la disposición Constitucional en 
estudio, habla de "resoluciones que afecten el P.atrimonio inmobiliario municipal", debe 
entenderse por "afectar" no lo que gramaticalmente puede significar, sino su denotación 
conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme arrojan los 
antecedentes del proceso legislativo que dieron a esa redacción; por ello puede 
afirmarse que "afectar'', en esa norma Constitucional tiene un significado amplio, que 
comprende todo acto jurídico, por el cual se dispone del patrimonio inmobiliario, como 
sería desincorporar, enajenar o gravar. 

4.- Que considerando que la vivienda, es un derecho constitucional, consagrado en el 
artículo 4 párrafo sexto de ~a ·constitución Política de los Es~ados Unidos Mexicanos, la 
cual reza: "Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa", y 
dado que el Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, tiene como meta elevar el nivel 
de bienestar y calidad de vida de sus habitantes, disminuyendo la pobreza y eliminando 
la exclusión; después de realizar la inspección física del predio y analizar ampliamente 
la solicitud de enajenación planteada por los posesionarlos, se llevó a cabo una revisión 
minuciosa del expediente técnico y cartográfico que sustenta la emisión de la presente 
resolución. 

5.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del Bando de Policia y Gobierno 
del Municipio de Nacajuca, publicado en el Suplemento B, Edición 7681 del Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco en fecha 16 de Abril de 2016, el Poblado "Gua.tacalca", 
es uno de los once poblados que junto a otras localidades integran el Municipio de 
Nacajuca. 

6.- Que acorde a lo señalado en el artículo 3o fracciones 11 y IV de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el numeral 10° del 
ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de la 
tierra, evaluando la factibilidad de desarrollo 

7.- Que estando el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco, 
comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno que permitan 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de Ordenamiento 
y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el Municipio; considera a 
bien acordar favorable la enajenación a título gratuito de predios en una superficie total 
de 2741-77.30 (Veintisiete Hectareas, Cuarenta y un áreas, Setetenta y Siete centiáreas 
punto treinta fracciones), del cual se va a segregar en una primera etapa una superficie 
de 75,837.65 m2 (Setenta y Cinco Mil, Ochocientos Treinta y Siete punto Sesenta y 

Cinco Metros cuadrados) para el desarrollo del asentamiento humano ubicado en el 
"Poblado Guatacalca" de éste municipio y que se encuentra en posesión de cada uno 
de los beneficiados. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 115. 
FRACCIÓN 11, INCISO 1?) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

~ 
¡ V 
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UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PÁRRAFO Y 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS--·- 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 
DE PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO, PARA 
ENAJENAR, PERMUTAR O DONAR LOS BIENES INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, 
SE EMITE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.· Que en cumplimiento a lo establecido en cada una de las fracciones del 
articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desahogar la documentación concerniente a la autorización de enajenación a título 
gratuito correspondiente a una superficie de terrenos ubicados en el municipio de 
Nacajuca, Tabasco, la cual consta de una superficie total de 75,837.65 m2 (Setenta y 
Cinco Mil, Ochocientos Treinta y Siete punto Sesenta y Cinco Metros cuadrados), con 
el objeto de llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra a favor 
de las familias que integran el asentamiento humano de el "Poblado Guatacalca" del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, atendiendo lo siguiente: 

1.· Conforme a los artículos 12, 13 y 14 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Nacajuca, considera Fundo Legal, aquella extensión territorial o suelo asignada 
legalmente por el H. Congreso del Estado, que resulte indispensable y necesaria para 
el establecimiento urbano del Municipio de Nacajuca; el cual será administrado por el 
Ayuntamiento y se destinará preferentemente a reservas territoriales, provisiones para 
la fundación de nuevos centros de población o espacios naturales o zonas de reserva 
ecológica, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, 
su Reglamento, los planes y programas de desarrollo de acuerdo a lo dispuesto por los 
articules 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de 
la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, otorgándole 
tácitamente al Municipio, la acreditación de los derechos de posesión dentro de los que 
se encuentran correlativamente los 99 lotes, así como 12 áreas de equipamiento, 
haciendo un total de 111 predios, en una superficie de 75,837.65 m2 (Setenta y Cinco 
Mil, Ochocientos Treinta y Siete punto Sesenta y Cinco Metros Cuadrados) 

2.- Los predio a enajenar cuentan con dictamen de procedencia, en el cual se determinó 
factible la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el oficio número 
SOTOPISDUOT/217/2020 de fecha 22 de Junio de 2020, revisado por la 
Directora de Desarrollo Urbano Arq. Jacqueline Castillo Hernández y validado 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arg. Rafael 
Martínez de Escobar Pérez, en el que su punto 111.- a la letra dice "con base en 
lo anterior y con fundamento en el artículo 40 fracciones VI , VIl y VIII de la Ley 
Organica del Poder Ejecutivo del Estado. 40 fracciones 1 y 11 de la Ley de Bienes 
del Estado de Tabasco y sus municipios, articulas 8 Y 9 fracción 111 de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y articulo 20 
fracción 1 y XV; 21 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP); se determina FACTIBLE 
LA COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO, PARA LA REGULARIZACION DE V LOS PREDIOS CON DESTINO PARA VIVI~PAMIENTO URBANO, 

~~~~y 
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ubicados en el Municipio de Nacajuca, Tabasco; del asentamiento humano 
Poblado Guatacalca con una superficie total de 75,837.65 m2 (Setenta y Cinco 
Mil, Ochocientos Treinta y Siete punto Sesenta y Cinco Metros cuadrados, 
conforme al Plano de Lotificación (L-1) elaborado por la CERTT en Coordinación 
con el H. Ayuntamiento del Municipio de Nacajuca, Tabasco, para 99 predios y 
12 con destino de Equipamiento Urbano; en virtud de lo siguiente: 

1.- Se trata de un asentamiento humano consolidado y cuenta con una traza 
urbana definida de acuerdo con el plano de lotificación y a la visita de inspección 
realizada por la Secretaria 

2.- Es un asentamiento humano, con uso de suelo de Pastizal Cultivado y 
Agricultura de Temporal, determinado por el Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco, vigente. 

3.- Ha solventado los permisos y disposiciones legales en materia de 
normatividad, respecto del ordenamiento territorial y de la incorporación al 
desarrollo urbano, siendo congruente con el marco legal vigente en la materia, 
por lo que susceptible de continuar con el proceso de regularización al ser 
compatible el uso de suelo que actualmente se le está dando al predio. 

4.- La regularización de la tenencia de la tierra representa un beneficio social, 
resultado de las políticas públicas que impulsa el Gobierno del Estado de 
Tabasco. 

5.- Se resuelve la situación jurídica de ocupación por parte de los posesionarías, 
al obtener un documento que le garantiza certeza jurídica. 

6.- Sin embargo, ante la probabilidad de riesgos por fenómenos antropogénicos 
o hidrometeorológicos, la autoridad municipal deberá tomar las medidas 
necesarias y contar con una plan de contingencia que permita mitigar cualquier 
riesgo que se presente, asimismo, deberá continuar impulsando las obras de 
mitigación e infraestructura hidráulica para la zona que pudiera mitigar cualquier 
riesgo que se presente. 

7.- Asimismo, la Coordinación Estatal de la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, deberá observar las restricciones señaladas por CONAGUA por derechos 
de vías del Arroyo la Cruz y Arroyo Sin Nombre; además de desalentar la 
continuidad del asentamiento hacia la Laguna la Ramada y respetar el polígono 
delimitado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, Delegación 
Tabasco, en el cual existen vestigios arqueológicos, en congruencia ha dicho 
lineamientos. 

8.- El uso de Suelo será destinado para uso habitacional, mismo que es 
compatible con su entorno y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, como 
se acredita con la factibilidad de uso de suelo, con número DOOTSM/061/2016 
de fecha 31 de Agosto de 2016, suscrito por ellng. Ernesto Pérez Isidro, Director 
de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Nacajuca. 

~ 
1 r 
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9.- El desahogo y trámite de la presente enajenación, es producto de la petición 
planteada en fecha 22 de Mayo de 2014, mediante escrito enviado al 
Coordinador General de la CERTT, por la entonces delegada municipal del 
"Poblado Guatacalca", de Nacajuca; en donde solicitan la regularización 
señalada en el punto anterior, en virtud de que éstos se encuentran en posesión 
de aproximadamente 111 familias, sin documentación que les acredite la legítima 
propiedad. 

10.- La enajenación del predio ubicado en el Municipio Nacajuca, Tabasco, 
descrito en la fracción del presente punto, se realizará a título gratuito, ya que la 
misma será en beneficio de familias que no cuentan con los medios ni recursos 
para adquirir por la vía de enajenación onerosa, en la superficie en donde han 
fincado sus viviendas. Por lo que, atendiendo lo establecido en el artículo 233 
fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el Dr. Cecilio 
Dominguez Bautista, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de éste 
Municipio, mediante oficio SM/147/2020 hace constar que los adquirientes no 
son familiares por afinidad, ni consanguinidad de los integrantes de éste 
Ayuntamiento. 

11 .- Los 111 predios que conforman una superficie total constante de 75,837.65 
m2 (Setenta y Cinco Mil, Ochocientos Treinta y Siete punto Sesenta y Cinco 
Metros Cuadrados), serán enajenados a título gratuito en favor de los 
posesionarios relacionados en el censo validado por el Secretario del 
Ayuntamiento Dr. Cecilio Domínguez Bautista a efectos de llevar a cabo acciones 
de regularización de la tenencia de la tierra en favor de 99 ciudadanos y 12 áreas 
de equipamientos del Poblado "Guatacalca", Municipio de Nacajuca; haciendo 
saber que todos y cada uno de los solicitantes, corresponden a personas físicas 
de bajos recursos económicos y cuya documentación certificada obr¡:¡n en los 
archivos de éste Ayuntamiento Constitucional; predios cuya superficie, medidas 
y colindancias que a continuación se desglosan: 

DISTRIBUCION DEL ÁREA LOTIFICADA DEL 

"POBLADO GUATACALCA", DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO 

NO. DE Superficie DESCRIPCION LOTE 

92 856.24 Al Noreste 17.95 Mts. Con Guillermo de la Cruz Hernández, 

Al Sureste 48.02 Mts. Con Andrea Reyes Frías, 

Al Suroeste 17.90 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 47.79 Mts. Con Maria del Carmen de la Cruz 
Hernández. 

-
~~-

~~ y ~ · c:s ¡{ 
:;::,._ l~ -- ~.._.... 
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93 397.89 Al Noreste 18.00 Mts. Con Domitilo Hernández García, 

Al Sureste 21 .95 Mts. Con Marra del Carmen Hemández Reyes, 

Al Suroeste 18.15 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 22.27 Mts. Con Federico Hernández Reyes. 

94 435.76 Al Norte 47.08 Mts. Con Germán Hernández López, 

Al Sur 46.30 Mts. Con lnocencio Hernández Reyes, 

Al Este 12.04 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Oeste 3.12 Mts. Con Augusto Hernández García, 3.67 Mts. Con 
Eulalio Torres Lázaro. 

95 330.95 Al Noreste 46.30 Mts. Con José Luis Hernández Reyes, 

Al Sureste 6.39 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

Al Sur 45.88 Mts. Con José del Carmen Hernández Reyes y 

Al Noroeste 8.00 Mts. Con Augusto Hernández Garcia. 

96 533.84 Al Norte 45.88 Mts. Con lnocencio Hernández Reyes, 

Al Sureste 9.56 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sur 25.00 Mts. Con Hilda Hernández Pérez, 20.59 Mts. Con le" 

~------+-------~~N~o~rm~a~L~id~ia~H~e~rn~á~n~d~ez~P~é~re~z~v~--~~~--~~----------~~ ~~ 
Al Noroeste 14.00 Mts. Con Augusto Hernández García. l 

~ 

97 285.08 Al Norte 23.15 Mts. Con Sebastián Reyes Jiménez, 

Al Este 8.87 Mts. Con Sebastián Reyes Jiménez, 

Al Sureste 24.33 Mts. Con Rogelio Hernández Lázaro y 

Al Oeste 15.49 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

98 131 .87 Al Norte 19.37 Mts. Con María del Carmen Hernández Landero, 

99 

100 

64.20 

Al Sureste 15.35 Mts .• 10.46 Mts. Con Zona Federal del Arroyo La 
Cruz y 
Al Noroeste 13.39 Mts. Con Vicente Lázaro. 

Al Noroeste 17.24 Mts. Con Zona Federal del Arroyo la Cruz, 

Al Este 11.54 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Sur 11 .24 Mts. Con Concepcion May Bernardo. 

550.74 Al Noroeste 41.00 Mts. Con Antonino Hernández de la Cruz, 14.94 
Mts .• 1.80 Mts. Con Zona Federal del Arroyo La Cruz, 

J 
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- ----Al Este 12.02 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Sureste 50.93 Mts. Con Cecilia Landero Ovando. 

101 837.29 Al Noroeste 50.93 Mts. Con Miguel Angel Landero Ovando, 
10.46 Mts. Con Zona Federal del Arroyo La Cruz, 
Al Este 15.71 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

Al Sureste 52.88 Mts. Con Maria del Socorro Vargas Almeida y 

Al Suroeste 2.87 Mts., 2.46 Mts., 4.19 Mts. Con Zona Federal del 
Arroyo La Cruz. 

102 342.22 Al Noroeste 52.88 Mts. Con Cecilia Landero Ovando, 

Al Este 9.1 O Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Sureste 27.89 Mts. Con Javier Hernández Lázaro, 15.82 Mts., 
9.41 Mts. Con Zona Federal del Arroyo La Cruz. 

103 834.02 Al Noreste 12.28 Mts. Con Pablo de la Cruz Landero, 

Al Sureste 45.18 Mts., 2.64 Mts., 18.07 Mts. Con Miguel Lázaro 
Pérez, 
Al Sur 13.80 Mts. Con Calle Principal y 

Al Noroeste 2.00 Mts., 66.25 Mts. Con Prudencia Lázaro de la Cruz. 

104 232.33 Al Noreste 23.11 Mts. Con Cipriano Garcia Ovando, 

Al Sureste 13.62 Mts. Con Rosa Maria Garcia Ovando y 

Al Noroeste 23.66 Mts. Con Calle Sin Nombre, 6.62 Mts. Con Calle 
Principal. 

105 466.36 Al Noreste 8.97 Mts. Con Zona Escolar No.3, 11 .34 Mts. Con 
Marcos García Ovando, 2.00 Mts. Con Calle Sin Nombre, 
Al Sureste 27.65 Mts. Con Marcos García Ovando, 21 .94 Mts., 6.55 
Mts. Con Lucio Hernández, 
Al Suroeste 0.50 Mts. Con Lucio Hernández y 

Al Noroeste 6.02 Mts. Con Celestino García Hernández, 7.39 Mts. 
Con Miguel García Reyes, 15.34 Mts., 5.02 Mts. Con·Herculano 
Hernández Torres, 28.61 Mts. Con Biblioteca Pública Josefa Ortiz de 
Dominguez. 

106 227.88 Al Norte 8.15 Mts. Con Ramón Lázaro de la Cruz, 

Al Noreste 21.52 Mts. Con Ramón Lázaro de la Cruz, 
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--Al Sureste 12.49 Mts. Con Calle Principal y 

Al Noroeste 23.49 Mts. Con calle San Bernardo. 

107 398.19 Al Noreste 14.23 Mts., 34.93 Mts. Con Rigoberto de la Cruz García, 

Al Sureste 0.91 Mts. Con Rigoberto de la Cruz García, 8.98 Mts. Con 
lmelda Hernández May, 
Al Suroeste 14.1 O Mts. Con Agustín de la Cruz García y 

Al Noroeste 34.58 Mts., 3.1 O Mts. Con Agustín de la Cruz Garcfa, 
7.28 Mts. Con Calle Principal. 

108 210.13 Al Noreste 18.94 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 11.19 Mts. Con Bernarda Sánchez Lázaro, 

Al Suroeste 5.71 Mts. Con Alfonso Pérez Córdova, 13.29 Mts. Con 
Francisco Torres Pérez y 
Al Noroeste 1 0.92 Mts. Con Cayetano Hemández García. 

109 106.15 Al Noreste 9.66 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 11 .18 Mts. Con Adelor Lázaro Osorio, 

Al Suroeste 8.76 Mts. Con Guadalupe Pérez Córdova, 0.55 Mts. Con 
Alfonso Pérez Córdova y 
Al Noroeste 11 .19 Mts. Con Nicandro Sánchez López. 

110 343.49 Al Noreste 36.91 Mts. Con Zenón Torres Hernández, 

Al Sureste 10.08 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Suroeste 37.15 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Noroeste 8.64 Mts. Con Guadalupe Pérez Córdova. 

111 120.97 Al Noreste 6.04 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 20.27 Mts. Con Evelio García Pérez, 

Al Suroeste 5.90 Mts. Con Dora María Reyes Zapata y 

Al Noroeste ~0.26 Mts. Con Santiago Ovando. 

112 739.74 Al Noreste 49.61 Mts. Con Rosa María Reyes Pérez, 

Al Sureste 13.87 Mts., 3.50 Mts. Con Zona Federal del Arroyo La 
Cruz, 
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-~ -Al Suroeste 51.51 Mts. Con Elvira Lázaro de la Cruz y 

Al Noroeste 12.1 O Mts. Con Calle Sin Nombre. 
-

113 822.13 Al Noreste 51 .51 Mts. Con Sebastiána Lázaro de la Cruz, 

Al Sureste 4.90 Mts., 15.11 Mts. Con Zona Federal del Arroyo La 
Cruz, 
Al Suroeste 29.71 Mts. Con Catalina Hernández García, 26.70 Mts. 
Con Víctor Lázaro Hernández y 
Al Noroeste 11 .99 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

114 660.01 Al Noreste 5.1 O Mts. Con María Guadalupe Hernández Reyes, 11 .81 
Mts. Con Martin Hernández García, 
Al Sureste 40.85 Mts., 14.45 Mts. Con Martin Hernández García, 
15.60 Mts. Con Calle Principal, 
Al Suroeste 4.50 Mts. Con Leydi Landero Hernández y 

Al Noroeste 40.70 Mts., 4.30 Mts. Con Leydi Landero Hernández, 
16.00 Mts. Con Lidia Landero Hernández, 14.30 Mts. Con Dora 
Maria Landero Hernández. 

115 131.88 Al Noreste 19.80 Mts. Con Zona Federal del Arroyo La Cruz, 

Al Sureste 6.00 Mts. Con María Guadalupe Frías García, 

Al Suroeste 20.27 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Noroeste 7.25 Mts. Con Leidy del Carmen García García. 

116 50.47 Al Noreste 10.27 Mts. Con Zona Federal del Arroyo La Cruz, 

Al Sureste 4.25 Mts. Con Propiedad Privada, 

Al Suroeste 9.91 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Noroeste 6.00 Mts. Con Herminia García Landero. 

117 298.77 Al Norte 11 .98 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sur 7.04 Mts. Con Germán Lázaro Hernández, 5.00 Mts. Con 
María Concepción Hernández de la Cruz, 
Al Este 24.87 Mts. Con José Lázaro Hernández y 

Al Oeste 24.93 Mts. Con Paula Gordillo Hernández. 

118 588.36 Al Noreste 61 .36 Mts. Con Germán Lázaro Hernández, 
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Al Sureste 10.02 Mts. Con Consuelo Are llano Landero, 

Al Suroeste 60.14 Mts. Con Rodolfo Lázaro Hernández y 

Al Noroeste 10.17 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

119 889.25 Al Noreste 56.59 Mts. Con Ignacio Hernández Lázaro, 

Al Sureste 5.48 Mts. Con Isidro Hernández Torres, 10.30 Mts. Con 
Carmita Hernández Hernández, 
Al Suroeste 55.67 Mts. Con Gregario Hernández Lázaro y 

Al Noroeste 16.00 Mts. Con D.D.V. de la Carretera. 

120 662.26 Al Noreste 37.51 Mts. Con Evelio Lázaro Torres, 

Al Sureste 16.60 Mts. Con Feliciano García Lázaro, 

Al Suroeste 37.31 Mts. Con Benito Hernández May y 

Al Noroeste 18.99 Mts. Con D.D.V. de la Carretera. 

121 168.29 Al Noreste 24.34 Mts. Con Carmita Hernández Hernández, 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 23.90 Mts. Con Matea Hernández Hernández y 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Gregario Hernández Lázaro. 

122 168 Al Noreste 24.00 Mts. Con Jesús Hernández Hernández, 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Suroeste 24.00 Mts. Con Andrea Hernández Lázaro y 

Al Noroeste 7.00 Mts. Con Acceso. 

123 168 Al Noreste 24.00 Mts. Con Isidro Hernández Torres, 

Al Sureste 7.00 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Suroeste 24.00 Mts. Con Manuel Antonio Hernández Hernández 
V 
Al Noroeste 1.1 O Mts. Con Acceso, 5.90 Mts. Con Miguel Hernández 
Hernández. 

-

124 1,072.44 Al Noreste 60.75 Mts. Con Hilda Lázaro Hernández, 

~ ~-
y 
/ 
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Al Sureste 19.31 Mts. Con Isidro Torres, 

Al Suroeste 59.93 Mts. Con Bienvenida Hernández Torres y 

Al Noroeste 17.17 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

125 1,861.11 Al Noreste 33.38 Mts. Con Héctor Lázaro Torres, 

Al Sureste 48.48 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 37.64 Mts. Con María de Lourde Reyes de la Cruz y 

Al Noroeste 40.47 Mts., 15.38 Mts. Con Catalina Hernández García. 

126 571 .97 Al Noreste 37.64 Mts. Con Juan Aparicio Reyes de la Cruz, 

Al Sureste 15.00 Mts Con Acceso 

Al Suroeste 38.67 Mts. Con Catalina Hernández García y 

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Catalina Hernández García. 

127 897.07 Al Noreste 73.24 Mts. Con Nolberto Hernández Reyes, 

Al Sureste 9.07 Mts. Con Nolberto Hernández Reyes, 3.25 Mts. Con 
Acceso, 
Al Suroeste 9.94 Mts. Con José Limber Reyes Méndez, 40.27 Mts. 
Con Araceli Hernández Reves, 22.91 Mts. Con Rosa Reyes Chan y 
Al Noroeste 12.26 Mts. Con Zona Federal del Arroyo Sin Nombre. 

128 907.84 Al Noreste 40.27 Mts. Con María Jesús Hernández Reyes, 

Al este 20.84 Mts. Con José Limber Reyes Méndez, 

Al Suroeste 11.52 Mts., 0.97 Mts., 28.74 Mts. Con Acceso y 

Al Oeste 23.12 Mts. Con Rosa Reyes Chan. 

129 580.51 Al Noreste 50.64 Mts. Con Calle San Bernardo, 

Al Sureste 11.74 Mts. Con Calle San Bernardo, 

Al Suroeste 50.13 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 11.31 Mts. Con Pablo de la Cruz Landero. 

130 593.71 Al Noreste 49.96 Mts. Con Acceso, 
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Al Sureste 11 .80 Mts. Con Calle San Bernardo, 

Al Suroeste 49.17 Mts. Con Natividad Landero Hernández y 

Al Noroeste 12.27 Mts. Con Pablo de la Cruz Landero. 

131 . 141.74 Al Noreste 17.81 Mts. Con Candelario Torres de la Cruz, 

Al Sureste 8.19 Mts. Con Candelaria Torres de la Cruz, 

Al Suroeste 17.06 Mts. Con Alejandro Torres de la Cruz y 

Al Noroeste 8.09 Mts. Con Calle Principal. 

132 163.95 Al Norte 17.83 Mts. Con Candelaria Torres de la Cruz, 

Al Este 8.35 Mts. Con Candelario Torres de la Cruz, 

Al Sureste 19.86 Mts. Con Victoria Hernández Lázaro y 

Al Noroeste 9.45 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

133 710.95 Al Norte 25.24 Mts. Con Castulo Hernández Garcia, 22.49 Mts. Con 
Basilio Hernández May, 
Al Este 7.59 Mts. Con Francisco Lázaro Hernández, 6.86 Mts. Con 
Seberiano de la Cruz Gordillo, 5.51 Mts. Con Pablo de la Cruz 
Landero, 
Al Sureste 48.61 Mts. Con Salustiano Hernández Hernández y 

Al Noroeste 11 .02 Mts. Con Calle Sin Nombre, 9.88 Mts. Con 
Castulo Hernández Garcia. 

134 354.04 Al Noreste 13.75 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Este 26.99 Mts. Con Diana Kristell Vidal Gómez, 

Al Suroeste 13.85 Mts. Con Gonzalo May Hernández y 

Al Oeste 25.34 Mts. Con Asunción Hernández Reyes. 

135 194.31 Al Noreste 13.90 Mts. Con Apolonia Lázaro Pérez, 3.51 Mts. Con 
Acceso, 
Al Sureste 11.29 Mts. Con Casimiro Córdova Lázaro, 0.69 Mts. Con 
Agustin López Lázaro, 
Al Suroeste 9.29 Mts. Con Agustín López Lázaro, 7.18 Mts. Con 
Lucia Córdova Chable y 
Al Noroeste 11 .50 Mts. Con Apolonia Lázaro Pérez. 
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136 1,211.71 Al Noreste 58.22 Mts., 62.48 Mts. Con María Antonia Lazaro García, 

Al Sureste 13.20 Mts. Con Zona de Protección del dren. 

Al Suroeste 123.09 Mts. Con Asunción Lázaro García y 

Al Noroeste 5.95 Mts. Con Calle Sin Nombre, 7.88 Mts. Con María 
Antonia Lázaro García. 

137 168.18 Al Noreste 2.59 Mts. Con lgnacia de la Cruz Pérez, 

Al Sureste 26.62 Mts. Con Guadalupe de la Cruz Pérez, 

Al Suroeste 10.02 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Noroeste 27.73 Mts. Con Anibal Reyes de la Cruz. 

138 214.35 Al Noreste 8.00 Mts. Con lgnacia de la Cruz Pérez, 

Al Sureste 26.71 Mts. Con María de Lourdes de la Cruz Pérez, 

Al Suroeste 8.01 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Noroeste 26.87 Mts. Con Guadalupe de la Cruz Pérez. 

139 268.27 Al Noreste 10.06 Mts. Con lgnacia de la Cruz Pérez, 

Al Sureste 26.82 Mts. Con lgnacia de la Cruz Pérez, 

Al Suroeste 9.99 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Noroeste 26.71 Mts. Con Andrea de la Cruz Pérez. 

140 1,702.54 Al Noreste 22.31 Mts. Con Sebastián Reyes Jiménez, 

Al Sureste 44.58 Mts. Con Jhovanny Daniel Reyes Lopez, 

Al Suroeste 42.17 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 27.14 Mts., 28.72 Mts. Con Sebastián Reyes Jiménez. 

141 1,137.62 Al Noreste 29.97 Mts. Con Sebastián Reyes Jiménez, 

Al Sureste 34.37 Mts. Con Priscila Asunción Villegas Reyes, 

Al Suroeste 30.03 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 44.58 Mts. Con José Concepción Reyes May. 

-
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142 575.02 Al Noreste 19.90 Mts. Con Sebastián Reyes Jiménez, 

Al Sureste 27.18 Mts. Con Agustín López Córdova, 

Al Suroeste 19.99 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 34.37 Mts. Con Jhovanny Daniel Reyes Lopez. 

143 458.72 Al Noreste 34.86 Mts. Con María Pérez Lázaro, 

Al Sureste 12.90 Mts. Con María Romana Lázaro Lara, 

Al Suroeste 38.19 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 12.44 Mts. Con Calle Leandro Rovirosa. 

144 170.51 Al Noreste 14.94 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 11.52 Mts. Con Jesús Alberto Reyes Lázaro, 

Al Suroeste 15.01 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 11 .26 Mts. Con calle Leandro Rovirosa. 

145 200.93 Al Noreste 15.86 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 9.88 Mts. Con Cayetano Torres de la Cruz, 3.35 Mts. Con 
Marqueza Torres de la Cruz, 
Al Suroeste 14.83 Mts. Con María del Carmen Lázaro González y 

Al Noroeste 1.09 Mts. Con Acceso, 12.00 Mts. Con Guadalupe 
Reyes Lázaro. 

146 449.33 Al Noreste 2.29 Mts. Con Acceso, 17.79 Mts., 4.84 Mts. Con 

Limber Landero Chan, 

Al Sureste 8.96 Mts. Con Camilo Lázaro Chan, 9.25 Mts. Con 
Candelario Chan López, 1.98 Mts., 5.93 Mts. Con Luciano Chan 
López, 15.33 Mts. Con José Chan López, 
Al Suroeste 4.84 Mts. Con Luciano Chan López, 17.45 Mts. Con 
Filiano Hernández de la Cruz y 
Al Noroeste 21.27 Mts. Con Florentino Montejo Chan, 2.16 Mts .. 
18.35 Mts. Con Limber Landero Chan. 

147 243.8 Al Noreste 12.35 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 21.1 O Mts. Con Zona Federal del Arroyo La Cruz, 

Al Suroeste 10.87 Mts. Con lrineo Lázaro Hernández y 
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., .. . ••Yo '" '"" " -Al Noroeste 21.24 Mts. Con Escurridero de aguas pluviales. 

148 149.36 Al Noreste 33.56 Mts. Con Evelio lázaro Torres, 

Al Sureste 3.91 Mts. Con Calle Sin Nombre, 0.64 Mts. Con Jorge 
lázaro Torres, 
Al Suroeste 20.97 Mts., 13.28 Mts. Con Jorge lázaro Torres y 

Al Noroeste 4.96 Mts. Con calle Francisco l. Madero. 

149 229.96 Al Noreste 13.28 Mts., 20.97 Mts. Con Carmen lázaro lázaro, 

Al Sureste 7.1 O Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Suroeste 35.03 Mts. Con Neyi lázaro Torres y 

Al Noroeste 6.27 Mts."Con calle Francisco l. Madero, 0.64 Mts. Con 
Carmen lázaro lázaro. 

r¡, 150 74.24 Al Noreste 11 .67 Mts. Con lorenza lázaro Hernández, 
-

Al Sureste 6.84 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 12.56 Mts. Con Antonia Hernández Osario y 
~ 

Al Noroeste 5.47 Mts. Con Venancio lázaro landero. 

151 86.95 Al Noreste 11.90 Mts. Con Gregaria Lázaro Hernández, " Al Sureste 8.02 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Suroeste 12.00 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 5.50 Mts. Con Acceso, 1.06 Mts. Con lorenza lázaro 
Hernández. o 

152 978.44 Al Norte 16.66 Mts. Con Calle Sin Nombre, ~ Al Sureste 54.13 Mts. Con Calle Sin Nombre, 6.93 Mts., 20.13 Mts. 
Con Panteón Municipal, 
Al Suroeste 0.86 Mts. Con Panteón Municipal y 

;y Al Noroeste 66.17 Mts. Con Nelson Lázaro Torres. 

153 874.12 Al Noreste 15.92 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 76.42 Mts. Con Pedro Hernández Hernández, ¿ Al Suroeste 7.57 Mts. Con Adán lázaro May y 

~ 
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Al Noroeste 78.09 Mts. Con Templo Adventista. 

154 944.06 Al Noreste 49.54 Mts. Con Cornelio Ovando López, 

Al Sureste 19.50 Mts. Con Alfonso Pérez, 

Al Suroeste 54.79 Mts. Con Susana Lázaro Hernández y 

Al Noroeste 17.26 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

155 291.95 Al Noroeste 24.32 Mts. Con Francisca de la Cruz de la Cruz, 

Al Este 11 .93 Mts. Con Carlos García Landero, 

Al Sureste 24.79 Mts. Con José Alberto Hernández Landero y 

Al Oeste 12.14 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

156 132.4 Al Noroeste 6.81 Mts. Con Antonio Landero Reyes, 21.26 Mts. Con 
Rosa Hernández de la Cruz 
Al Sureste 22.33 Mts. Con Antonio Landero Reyes y 

Al Suroeste 6.00 Mts. Con Calle Principal. 

157 41.22 Al Noreste 15.27 Mts. Con Carlos García Landero, 

Al Sureste 2.97 Mts. Con Calle Principal, 

Al Suroeste 9.74 Mts., 5.42 Mts. Con Antonio Landero Reyes y 

Al Noroeste 0.83 Mts., 2.25 Mts. Con Antonio Landero Reyes. 

158 794.47 Al Noreste 34.02 Mts. Con Laura Córdova García, 

Al Sureste 26.49 Mts. Con Rosa Hemández de la Cruz, 

Al Suroeste 26.44 Mts. Con Rosa Hernández de la Cruz y 

Al Noroeste 26.69 Mts. Con Calle Leandro Rovirosa. 

159 437.4 Al Noreste 34.03 Mts. Con Rosa Hernández de la Cruz, 

Al Sureste 16.41 Mts. Con Gregaria Lázaro Landero, 

Al Suroeste 25.99 Mts. Con Salustiano Lázaro Landero y 

Al Noroeste 14.48 Mts. Con Calle Leandro Rovirosa. 
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160 1,054.06 Al Noreste 50.35 Mts. Con Nereyda Osorio Frías, 

Al Sureste 7.92 Mts. Con Araceli García García, 11 .02 Mts. Con 
Juana García García, 
Al Suroeste 50.28 Mts. Con Francisca de la Cruz de la Cruz y 

Al Noroeste 23.02 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

161 1,030.16 Al Noreste 50.28 Mts. Con Gertrudis de la Cruz Lázaro, 

Al Este 15.77 Mts. Con Manuel García Frías, 

Al Sureste 0.78 Mts. Con Benito González, 25.51 Mts. Con Carlos 
García Landero, 24.32 Mts. Con Domitila Hernández Landero v 
Al Noroeste 25.20 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

162 326.11 Al Noreste 7.67 Mts. Con Severiano García, 

Al Sureste 49.46 Mts. Con Narciso Hernández Hernández, e¡ Al Suroeste 6.32 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Noroeste 46.82 Mts. Con Guadalupe Hernández Rodríguez. 

163 245.34 Al Noreste 9.44 Mts. Con Narciso Hernández Hernández, ~a 
Al Sureste 26.83 Mts. Con Ana María Hernández Rodríguez, 

~ Al Suroeste 9.66 Mts. Con Calle Sin Nombre y ~ 

Al Noroeste 24.94 Mts. Con Narciso Hernández Hernández. 

¡\p 164 137.58 Al Noreste 13.31 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 1 0.35 Mts. Con Concepción Reyes Santiago, 

Al Suroeste 12.78 Mts. Con Leónides Reyes Santiago y 

~ Al Noroeste 10.77 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

165 223.67 Al Noreste 12.78 Mts. Con Gloria Lopez Soto, 

Al Sureste 18.36 Mts. Con Concepción Reyes Santiago. 

Al Suroeste 11 .71 Mts. Con Area Verde y 

Al Noroeste 18.21 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

¿?----

~ 45=~ 
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166 189.33 Al Noreste 4.16 Mts. Con María de la Cruz Arellano, 3.94 Mts. Con 
Saturnino Hernández Lázaro, 8.55 Mts. Con Juan José García 
Hernández, 7.58 Mts. Con María Hernández Pérez, 
Al Sureste 8.04 Mts. Con Calle Francisco l. Madero, 

Al Suroeste 19.70 Mts., 3.99 Mts. Con María Hernández May y 

Al Noroeste 0.86 Mts. Con María Hernández May, 7.10 Mts. Con 
María de la Cruz Arellano. 

167 291.62 Al Noreste 20.13 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 14.39 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 19.66 Mts. Con Jacqueline García Landero y 

Al Noroeste 14.96 Mts. Con Antonia Chan Landero. 

168 318.45 Al Noreste 20.80 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 16 15 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Suroeste 15.51 Mts. Con Sebastián Torres Torres, 5.95 Mts. Con 
Miguel Torres Reyes, 2.65 Mts. Con Santiago Torres Torres y 
Al Noroeste 12.60 Mts. Con Leónides Hernández Pérez. 

169 99.74 Al Noreste 15.51 Mts. Con Lucrecia Torres de la Cruz, 

Al Sureste 5.05 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Suroeste 3.30 Mts., 13.26 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 6.52 Mts. Con Miguel Torres Reyes. 

170 107.3 Al Noreste 7.36 Mts. Con Evelio García Pérez, 10.05 Mts. Con 
Leónides Hernández Pérez, 2.65 Mts. Con Lucrecia Torres de la 
Cruz, 
Al Sureste 6.67 Mts. Con Miguel Torres Reyes, 

Al Suroeste 2.96 Mts. Con Acceso, 16.57 Mts. Con Miguel Torres 
Reyes y 
Al Noroeste 2.86 Mts. Con Dominga García Pérez, 2.30 Mts. Con 
Evelio García Pérez. 

171 488.24 Al Noreste 43.38 Mts. Con Alonso Lázaro, 

Al Sureste 11.47 Mts. Con Catalino Hernández Torres, 
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Hernández Sánchez y 
Al Noroeste 10.77 Mts. Con Rosaria Reyes Chan. 

172 287.33 Al Noreste 10.00 Mts. Con Inés Lázaro García, 

Al Sureste 30.09 Mts. Con Patricia Torres Contreras, 

Al Suroeste 8.04 Mts. Con Rogelio Hernández Torres, 1.55 Mts. Con 
Acceso y 
Al Noroeste 9.13 Mts., 9.59 Mts. Con Acceso, 11.47 Mts. Con 
Martina Hernández Sánchez. 

173 484.67 Al Noreste 42.46 Mts. Con Martina Hernández Sánchez, 

Al Sureste 11.40 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 43.12 Mts. Con Aristeo Hernández García y 

Al Noroeste 11.26 Mts. Con Rosaria Reyes Chan. 

174 1,011.00 Al Norte 11 .00 Mts. Con Acceso 

Al Sur 10.95 Mts. Con Flor de Maria Reyes Jiménez, 

Al Este 45.96 Mts. Con Mariela Reyes Torres, 45.96 Mts. Con 
Floricel Pérez de la Torre y 
Al Oeste 92.79 Mts. Con Acceso. 

175 457.63 Al Noreste 30.06 Mts. Con Miguel Torres Torres, 

Al Sureste·15.35 Mts. Con Acceso. 

Al Suroeste 30.23 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 15.21 Mts. Con Acceso. 

176 443.57 Al Noreste 29.91 Mts. Con Felipa Hernández López, 

Al Sureste 15.02 Mts. Con Acceso, 

Al Suroeste 30.06 Mts. Con Anita Torres Torres y 

Al Noroeste 14.78 Mts. Con Acceso. 

177 455.97 Al Noreste 29.79 Mts. Con Miguel Torres Reyes, 

Al Sureste 14.42 Mts. Con Acceso, 

1 
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Al Suroeste 32.57 Mts. Con Miguel Torres Reyes y 

Al Noroeste 15.00 Mts. Con Miguel Torres Reyes. 

178 624.01 Al Noreste 41.28 Mts. Con Antonio Sánchez Garcia, 

Al Sureste '18.17 Mts. Con Maria de los Santos Hernández Sánchez, 

Al Suroeste 44.06 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 8.71 Mts. Con Acceso, 3.05 Mts. Con Roberto 
Hernández Reyes 

179 2,500.00 Al Noreste 119.64 Mts. Con Eddy Reyes Torres, 

Al Sureste 21 .06 Mts. Con Cipriano Garcia Reyes, 

Al Suroeste 120.20 Mts. Con Martín lázaro Hernández y 

Al Noroeste 21 .29 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

180 360.5 Al Noreste 9.02 Mts. Con Calle Sin Nombre, 2.79 Mts. Con Rafael 
López Reyes, 
Al Sureste 30.29 Mts. Con Evelio lázaro Torres, 

Al Suroeste 12.84 Mts. Con Evelio Lázaro Torres y 

!'~ Al Noroeste 21 .86 Mts., 9.08 Mts. Con Rafael López Reyes. 

-<.._ 
181 690.98 Al Norte 17.58 Mts. Con Dominga Sánchez Pérez, 39.93 Mts. Con 

Antonio Sánchez Garcia, 
Al Sureste 12.40 Mts. Con Calle leandro Rovirosa 

Al Sur 56.75 Mts. Con Araceli Garcia Garcia y 

Al Noroeste 10.64 Mts. Con Nereida Osorio Frias, 1.36 Mts. Con 
l¡:¡nacio Garcia landero y Nereida Osorio Frias. ~ 

~ 194 1,768.08 Al Noreste 8.74 Mts., 14.29 Mts. Con Javier Torres Reyes, 18.28 
Mts. Con Marina Reyes Garcia, ~ Al Sureste 16.59 Mts. Con Carretera al Pozo Sen, 3.09 Mts. Con 
Marina Reyes Garcia, 
Al Suroeste 30.85 Mts. Con Marina Reyes Garcia, 9.53 Mts .. 12.55 
Mts., 19.31 Mts. Con Zona Federal del Arrovo Sin Nombre y 
Al Noroeste 21 .16 Mts., 16.38 Mts. Con Acceso. 



28 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 22 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 2018 - 2021 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 
Nacajuca ............... , ........ ,. ----195 1,599.09 Al Noreste 14.80 Mts. Con Antonia García Hernández, 

Al Sureste 71 .31 Mts. Con Maria del Carmen Hemández Córdoba, 

Al Suroeste 14.73 Mts. Con Calle Sin Nombre, 28.62 Mts. Con 
Crecencio Hernández Torres, 13.67 Mts. Con Catalina Torres 
Hernández y 
Al Noroeste 37.82 Mts. Con Esteban Hernández Montejo. 

196 264.11 Al Noreste 9.15 Mts. Con Yudilia Guadalupe Leyva Reyes, 10.89 
Mts. Con Acceso 
Al Sureste 9.52 Mts. Con Juan Leyva Reyes, 

Ál Suroeste 24.16 Mts. Con Flor de María de la Cruz Hernández y 

Al Noroeste 15.89 Mts. Con Héctor Reyes Jiménez. 

197 115.44 Al Noreste 13.37 Mts. Con Guadalupe May Torres, 

Al Sureste 8.48 Mts. Con María Reyes Santiago, 2.96 Mts. Con 
Acceso, 
Al Suroeste 11 .36 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 7.78 Mts. Con Yudilia Guadalupe Leyva Reyes. 

198 168.6 Al Noreste 16.86 Mts. Con Guadalupe May Torres, 

Al Sureste 13.35 Mts. Con Carretera Vecinal, 

Al Suroeste 15.24 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 8.48 Mts. Con Orlando Leyva Reyes. 

199 142.93 Al Noreste 15.15 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 8.45 Mts. Con Carretera Vecinal, 

Al Suroeste 13.88 Mts. Con Flor de Maria de la Cruz Hernández y 

Al Noroeste 9.52 Mts. Con José Leyva Reyes, 2.53 Mts. Con 
Acceso. 

200 104.08 Al Noreste 6.30 Mts. Con Guadalupe May Torres, 

Al Sureste 7.78 Mts. Con Orlando Leyva Reyes, 6.24 Mts. Con 
Acceso, 
Al Suroeste 9.15 Mts. Con José Leyva Reyes y 

Al Noroeste 13.66 Mts. Con Héctor Reyes Jiménez. 

¡ x ~ 
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201 506.22 Al Norte 10.00 Mts. Con Isidro Hernández Torres, 19.70 Mts. Con 
Juan Torres Torres, 
Al Sur 29.91 Mts. Con Miguel Torres Torres, 

Al Este 19.67 Mts. Con Juan Torres Torres, 10.40 Mts. Con Acceso 
y 
Al Oeste 29.35 Mts. Con Acceso. 

202 1,089.49 Al Noreste 61 .67 Mts. Con Susana Lázaro Hemández, 

Al Sureste 0.80 Mts. Con Alfonso Pérez, 18.62 Mts. Con Isidro 
Torres 
Al Suroeste 60.75 Mts. Con Himelda Lázaro Hernández y 

Al Noroeste 17.28 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

Asimismo, la presente resolución de enajenación ampara la regularización de 
12 áreas de equipamiento, cuyo uso, destino, descripción de superficie, 
orientación, medidas y colindancias se refieren a continuación: 

No. DE Superficie Descripción 
LOTE 

182 1,028.53 Al Noreste 9.95 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 28.81 Mts., 10.09 Mts. Con Calle Sin 
Nombre, 7.99 Mts., 12.29 Mts., 4.60 Mts. Con 
Parque, 
Al Suroeste 4.37 Mts., 12.44 Mts. Con Parque, 1.30 
Mts. Con Calle Principal, 4.95 Mts. Con Área Verde 
y 
Al Noroeste 3.98 Mts., 19.54 Mts., 10.99 Mts. Con 
Calle Principal, 10.80 Mts., 5.41 Mts. Con Área 
Verde. 

183 306.44 Al Noroeste 29.86 Mts. Con Taller de Corte y 
Confección, 
Al Este 11.42 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 28.61 Mts. Con Tomás García Ovando y 

Al Oeste 10.32 Mts. Con Zona Escolar No. 3. 

184 680.47 Al Norte 8.00 Mts. Con Sebastián Pérez, 29.82 Mts. 
Con Herminia Hernández Jiménez 
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Al Sureste 22.60 Mts. Con Calle Francisco l. 
Madero, 4.57 Mts. Con Salvador Solís, 
Al Suroeste 21 .65 Mts. Con Salvador Solís, 10.17 
Mts. Con Jorae Luis García Osorio v 
Al Noroeste 21 .66 Mts. Con Jorge Luis García 
Osorio. 

185 6,357.45 Al Noreste 55.09 Mts., 15.00 Mts. Con Ignacio de la 
Cruz Córdova, 29.45 Mts. Con Centro de Salud, 
Al Sureste 34.23 Mts. Con Centro de Salud, 16.74 
Mts. Con Calle Principal, 46.18 Mts. Con Albergue 
Escolar Rafael Ramírez, 
Al Suroeste 47.87 Mts. Con Albergue Escolar Rafael 
Ramírez, 48.01 Mts. Con Andrea Rodríguez García 
V 
Al Noroeste 48.05 Mts. Con J. Natividad Rodríguez 
de la Cruz, 49.31 Mts., 1.00 Mts. Con Ignacio de la 
Cruz Córdova. 

186 1,175.80 Al Noreste 27.29 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 42.19 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Suroeste 29.03 Mts. Con Propiedad Privada y 

Al Noroeste 41 .37 Mts. Con calle Francisco l. 
Madero. 

187 330.01 Al Noreste 11 .00 Mts. Con leonellázaro 
Hernández, 
Al Sureste 30.80 Mts. Con Trinidad Hernández 
Gómez, 
Al Suroeste 11.80 Mts. Con Calle Sin Nombre y 

Al Noroeste 30.00 Mts. Con Fermín García 
Hernández. 

188 1,298.00 Al Noreste 61.22 Mts. Con Marciano Torres de la 
Cruz, 
Al Sureste 44.74 Mts. Con Guadalupe Hernández 
lázaro, 
Al Suroeste 25.46 Mts., 0.63 Mts., 1.23 Mts. Con 
Panteón Municipal y 
Al Noroeste 26.24 Mts. Con Calle Sin Nombre. 

189 394,81 Al Noreste 29.58 Mts. Con Concepción Hernández 
Reyes, 
Al Sureste 17.33 Mts. Con Antonia Hemández 
Hernández, 
Al Suroeste 28.38 Mts. Con Acceso y 

Al Noroeste 10.26 Mts. Con Calle Sin Nombre. 
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190 2,011 .08 Al Noreste 8.1 O Mts. Con Calle Sin Nombre, 1.23 
Mts., 0.63 Mts., 25.46 Mts. Con Centro Preescolar 
Las Blancas Mariposas, 
Al Sureste 17.60 Mts. Con Guadalupe Hernández 
Lázaro, 15.00 Mts., 4.00 Mts. Con Candelaria de la 
Cruz de la Cruz, 15.84 Mts. Con Jose Cruz 
Arellano, 
Al Suroeste 39.22 Mts. Con Elacio Torres de la Cruz 
V 
Al Noroeste 33.60 Mts. Con Cárcamo, 18.47 Mts. 
Con Antonio Hernández Lázaro, 20.13 Mts., 6.93 
Mts., 0.86 Mts. Con José Darvelio Lázaro 
Hernández. -

191 9,424.53 Al Noreste 124.36 Mts. Con Acceso, 

Al Sureste 75.79 Mts. Con Carretera al Pozo Sen, 

Al Suroeste 124.28 Mts. Con Eulalia Reyes Jiménez 
y 
Al Noroeste 5.54 Mts. Con Eulalia Reyes Jiménez, 
70.33 Mts. Con Candelario Hernández Hemández. 

192 315.46 Al Noroeste 30.86 Mts. Con Catalina Torres 
Hernández, 
Al Este 11.41 Mts. Con Calle Sin Nombre, 

Al Sureste 29.86 Mts. Con Biblioteca Pública Josefa 
Ortiz de Dominguez y 
Al Oeste 8.71 Mts., 1.61 Mts. Con Zona Escolar No. 
3. 

193 919.38 Al Noreste 29.20 Mts. Con Ignacio de la Cruz 
Córdova, 
Al Sureste 30.00 Mts. Con Calle Principal, 

Al Suroeste 28.90 Mts. Con Albergue y 

Al Noroeste 33.45 Mts. Con Albergue. 

12.- Los predios a enajenar ubicados en el "Poblado Guatacalca" del Municipio 
de Nacajuca, Tabasco, tienen una superficie total de 75,837.65 m2 (Setenta y 
Cinco Mil, Ochocientos Treinta y Siete punto Sesenta y Cinco Metros cuadrados), 
superficie que al ser enajenada a titulo gratuito mediante la presente resolución, 
será titulada en forma directa a las personas enlistadas en el censo de 
poseedores validado por el Secretario del Ayuntamiento Dr. Cecilio Oomlnguez 
Bautista, asi como a los destinatarios resguardantes de las 12 áreas de 
equipamiento existentes, conforme a la superficie, medidas y colindancias, 
plasmadas para cada lote y concordancia con los planos individuales, 
debidamente validado mediante oficio OOOTSM/425/2019 de fecha 16 de 

~~ 
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Octubre de 2019, suscrito por el lng. Mateo Rivera Pérez, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Nacajuca, 

13.- Los predios a enajenar no se encuentran destinados para el servicio público 
municipal, como se acredita con el oficio número DOOTSM/062/2016 de fecha 
31 de Agosto de 2016, expedido por ellng. lng. Ernesto Pérez Isidro, Director de 
Obras Públicas de Nacajuca, Tabasco. 

14. Se exhibe oficio UMPC/NJ-054 constancia de no riesgo, de fecha 26 de Abril 
de 2019, expedida por el C. Juan Carlos Córdova Hernández, Coordinador de la 
Unidad de Protección Civil de Nacajuca en donde informa que en el Poblado 

Guatacalca, el asentamientos humano, no se encuentran en zona de riesgos de 
acuerdo a la verificación realizada por esa coordinación. 

15.- El referido inmueble, no contiene vestigios arqueológicos, como se acredita 
con el oficio 401.F.(4)50.2016/CITAB/840 de fecha 06 de Agosto de 2016, 
expedido por Arq. Julia Alicia Moreno Farías, Delegada del Centro INAH en 
Tabasco. 

16.- Mediante oficio 800.927.04.-360/1985/2016, de fecha 28 de Junio de 2016, 
la Dirección Local Tabasco de la CONAGUA hace del conocimiento que 
mediante visita de campo a fin de realizar el reconocimiento de bienes naciones, 
que pudieran localizarse en los predios ubicados en el Poblado Guatacalca, 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, y conforme a plano de lotificación, se determinó 
una superficie de bienes nacionales del arroyo La Cruz y sin Nombre, la cual fue 
descontada, conforme se acredita con el plano letificado autorizado. 

SEGUNDO.- Que una vez analizado el expediente con la documentación antes 
descrita, desahogada e integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se 
da vista a los presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la 
autorización de enajenación a título gratuito de los predios, descritos en las 

fracciones 1 y VIII del punto que antecede, en virtud que éste Honorables Cabildo 
es competente para resolver por esta vía, el asunto antes planteado. 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo, se autoriza la enajenación a título gratuito de los predios ubicado en el 
municipio de Nacajuca, constante de una superficie total de 75,837.65 m2 
(Setenta y Cinco Mil, Ochocientos Treinta y Siete punto Sesenta y Cinco Metros 
cuadrados), a favor de los 99 legítimos poseedores, relacionados en el punto 1, 
fracción VIl de la presente resolución; quienes forman parte del asentamiento 
humano Poblado "Guatacalca"; así como las 12 áreas utilizadas como 

equipamiento urbano, atendiendo individualmente las medidas y colindancias 
señaladas para cada lote. 
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CUARTO.- Los lotes que se asignan identificados en el punto PRIMERO, 
fracción VIl del presente documento, los poseedeores que por un hecho o acto 
jurídico, efectuado durante el procedimiento de titulación de predios se encuentre 
impedida para adquirir la propiedad del mismo, quedará bajo reserva del 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, hasta en tanto éste 
Honorable Cabildo realice la reasignación del mismo, con las formalidades de 
Ley; salvo que éste falleciera antes de la expedición del titulo de propiedad y los 
que acrediten interés jurídico tramitarán el juicio civil correspondiente para la 
adjudicación del bien. 

QUINTO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, 
entre la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado 
de Tabasco y el Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco; se autoriza 
a la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(CERTT) para que en término de los lineamientos señalados en el referido 
convenio, realice los trámites para expedición, inscripción y registro de los 
respectivos títulos de propiedad individual, ante las Dependencias Estatales y 
Municipales correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. 
Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de 
Nacajuca, Tabasco. 

SEXTO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de votos, el 10 de 
octubre del año 2020 por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Artículo 
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, para que surta sus efectos legales correspondientes. 

SÉPTIMO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la 
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de 
Catastro Municipal de Nacajuca, así como a la Secretaria de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra y en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio con jurisdicción en el municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, 
actuaran conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO A LOS 1 ODIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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C. BEATRIZ/AqRIANA RODRIGUEZ 
6-iERNANDEZ. 

SINDIC(6' DE HACIENDA 

~~ 

C. ADRti(NA ROBLES FLORES. 
REGIDOR 

C. ALEJAN,.;.~~RUZ. 
REGIDOR 

C. YULI DEL CARMEN JIMENEZ DE LA CRUZ. 
REGIDOR 

C. LILI DEL CA 

C. JESUS MANUEL DE LA CRUZ 
HERNANDEZ 

SINDICO DE HACIENDA 

---~~ 
C. J~SE ~D~ HERNANDEZ. 

REGIDOR 

~;· 
C . . FRAÑtiSCO DONALDO LOPEZ 

CHAl RES 
REGIDOR 

Nacajuca 
............ ,!;> .... ... .. 

StCRETARIA DEl 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTfcJu~Q5{$S~ 11 DE I,.A 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.'~RbMULGA 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, 
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL NACAJUCA, TABASCO, A LOS 10 OlAS DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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Asunto: Certificación de Acuerdo 
Comalcalco, Tabasco, 19 de octubre del2020. 

La que suscribe, LIC.ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTENO, en mi carácter de 
Secretaria del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, 

·en uso de las Facultades conferidas en los Artículos 22 Fracción XI del Reglamento 
del Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco 
78, Fracción XV y 97 Fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios, dal Estado 
de Tabasco, hago CONSTAR, que: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICO • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que en el Acta número trece (13), correspondiente a la cuarta sesión extraordinaria 
de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
celebrada el día, diecinueve (19) de octubre del año dos mil veinte (2020), que se 
encuentra asentada en el libro de Actas de Cabildo, bajo resguardo de ésta 
Secretaría a mi cargo, obra en el punto de acuerdo que transcribo, se lee y dice: --

Octavo punto del orden del día es, la propuesta y aprobación en su caso de la 
resolución por la que se autoriza la regularización de la situación legal, mediante 
acreditación de los derechos de posesión y consecuente inscripción registra! a favor 
del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco; respecto al predio que 
ocupa EL MERCADO PUBLICO MUNICIPAL "27 DE OCTUBRE", ubicado entre 
las calles reforma, Escobedo, Vicente Ocharan y Nicolás Bravo, colonia centro, de 
éste Municipio. Y para una mejor explicación del tema se encuentra presente el 
Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos LIC. David Díaz Oropeza, quien 
estando frente a los integrantes del cabildo, les explico la importancia de aprobar la 
resolución, mima que quedo de la siguiente forma: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA 
SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
POSESIÓN Y CONSECUENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO; 
RESPECTO AL PREDIO QUE OCUPA EL MERCADO PUBLICO MUNICIPAL "27 
DE OCTUBRE", UBICADO ENTRE LAS CALLES REFORMA, ESCOBEDO, 
VICENTE OCHARAN Y NIGOLAS BRAVO, COLONIA CENTRO, DE ÉSTE 
MUNICIPIO. 

LICENCIADA LORENA MENDEZ DENIS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO; A TODOS 
SUS HABITANTES, HAGO SABER: 
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QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ART[CULOS 115 FRACCIÓN 11 , INCISO s; DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIONES 1, INCISO 8), VIl Y VIII, INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL ARTÍCULO 
233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE EL ESTADO DE TABASCO; 
Y DERIVADO DE LA SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO, CELEBRADA EN FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL 2020, 

EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; "El Municipio es la base de la organización política, social, 
territorial y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia lo 
que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su 
hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en 
forma directa conforme a la Ley. 

2.- Que con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario ofdal de la 
Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 11 del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo 
siguiente: //Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
/as leyes que en materia municipal (bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
etc.) deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer . . 
. b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 
miembros de los Ayuntamientos, para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 
inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 
municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en 

una parte el principio de autonomía municipal. 

3.- En relación con el punto anterior y como antecedente, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, H a vertido su opinión en la controversia 18/2001, siendo su 
criterio siguiente: "con el inciso b) se establece un requisito de mayoría calificada en 

la toma de decisiones concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o 
para la celebración de actos y convenios que comprometen al municipio más allá 
del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar que quienes 
resulten electos para una gestión, no tengan que enfrentar cargas o gravámenes 

que comprometan o limiten seriamente su desempeño", en esta misma línea 
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argumentativa, debe agregarse que cuando la disposición constitucional en estudio, 
habla de "resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario Municipal" debe 
entenderse por afectar, no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que 
significa conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme arrojan 
los antecedentes del proceso legislativo dieron lugar a esa redacción, por ello puede 
afirmarse que afectar, en esta norma constitucional se dispone del patrimonio 
inmueble como sería desincorporar, enajenar, gravar, etcétera. 

4- Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los 
bienes inmuebles del Municipio. sean éstos partes del fundo legal del 11ismo, ó 
adquiridos mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de 
dominio celebrado con los particulares 

5.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco 
ha sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la 
dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales 
establecidas en la Constitución Política de los Estados Libre y Soberano de 
Tabasco. 

6.- EL artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
el inciso e), fracción V, establece .... .. los Municipios, en los términos de leyes 
Federales y estatales relativas, estarán facultado para: ... lntervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana .... 

7.- Que dentro de su competencia está la de administrar justicia a todos los 
habitantes del Municipio de Comalcalco, Tabasco; coadyuvando con los órdenes de 
gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de su habitantes. Que acorde a 
lo señalado en el artículo 3, fracción IV, de la Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de 
la tenencia de la tierra en los centros de población siendo competenda de los 
Ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 10, fracción XII, del 
ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tendencia 
de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

8.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, 
es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de los servicios públicos municipales, preservando y fomentando los 
valores cívicos, culturales y artísticos, para acrecentar la identidad municipal. 
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9.- Que dentro de la demarcación territorial del municipio de Comalcalco, existen 
diversos lotes de terreno, algunos baldíos otros en posesión de ciudadanos o 
Instituciones Públicas, los cuales no cuentan con antecedentes registrales de 
propiedad siendo necesaria la intervención de las Instituciones Gubernamentales 
facultadas para regularizar la tenencia de la tierra a fin de quien ostente la posesión 
de dicho lote tenga certeza jurídica de su patrimonio, toda vez que por tratarse de 

. superficies que forman parte del territorio del que legalmente fue dotado el 
Municipio, necesariamente pertenecen al Fundo Legal. 

10.- Por Fundo Legal debe entenderse la superficie de tierra que siendo distinta de 
la propiedad particular, ejidal o comunal, se encuentra dentro de un asentamiento 
humano y forma parte del territorio del que por decreto fue dotado el municipio. 

11 .- El predio destinado al servicio Municipal se encuentra ubicado en la Avenida 
Reforma s/n, entre las Calles Reforma, Escobedo, Vicente Ocharan y Nicolás Bravo, 
Colonia Centro del Municipio de Comalcalco, Tabasco, de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, donde se ubica el Mercado Publico Municipal "27 DE 
OCTUBRE"; predio e instalaciones que donde concurren los habitantes de este 
Municipio ofertando artículos o mercancías, y acceden sin restricción de ninguna 
naturaleza, consumidores en demanda de los mismos, mas sin embargo por la 
antigüedad de sus asentamientos, resulta necesario redefinir los objetivos de dicha 
instalación y acometer los procesos de modernización de una figure; que se 
considera indispensable en la estructura de cada asentamiento donde se brinda el 
servicio público municipal, por lo que es útil mantener una infraestructura 
completamente adecuada. Dicho bien inmueble desde sus orígenes ha estado 
destinado al servicio público, y que el Municipio de Comalcalco ha venido gozando 
y ejerciendo, las tenencia físicas y legales; por tal motivo desde el momento que se 
catastro dichos bienes inmuebles ante la dependencia correspondiente, el 
Ayuntamiento de Comalcalco, Tabasco tiene la posesión y que se garantiza por 
tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo bienes del domino público 
se encuentra relacionada con la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
mediante decreto número 111, suplemento 7829, de fecha 16 de septiembre de 
2017, y para todos los efectos jurídicos su aplicación se encuentra completada en 
el capítulo tercero, título 11, de los artículos 850 y 851 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado y tiene por objeto ventilar las acciones que se ejerza para la 
regularización de la tenencia dela tierra. 
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12.- Que los derechos de posesión del inmueble destinado al servicio público 
Municipal, donde se encuentra el Mercado Publico Municipal "27 DE OCTUBRE", 
se encuentra inscrito en la subdirección de catastro de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, bajo la cuenta catastral siguiente: U-96515. 

1.- Mercado Publico Municipal "27 DE OCTUBRE", con número de cuenta 
catastral 096515, con una superficie de 12,942.90 m2, ubicado en la Avenida 
Reforma s/n, entre las Calles Reforma, Escobedo, Vicente Ocharan y Nicolás Bravo, 
Colonia Centro del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

13.- Que en base al estado actual en que se encuentran las instalaciones del predio 
descrito en el punto anterior, considerando la antigüedad y condiciones 
estructurales de las construcciones asentadas en dicho predio se requiere de 
inversión en infraestructura del bien inmueble antes descrito, Siendo indispensable 
para la programación de recursos de cualquier proyecto que se realice al respecto 
contar con la documentación que se acredite la posesión del referido predio. 

14.-Que el programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco señala 
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertl;ra de los 
servicios y distribuirlos equitativamente en el Territorio Estatal para alentar el 
desarrollo integral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y 
hacer más eficientes Jos nuevos equipamientos con la finalidad de impulsar el 
desarrollo ordenado de las ciudades medias, centros de integración rural, en este 
sentido la regularización del predio ocupado y descrito en los puntos anteriores y 
que se encuentran destinados al servicio Municipal, coadyuva al fortalecimiento al 
permitir que la población cuente con equipamiento para actividades diversas y 
espacios para realizar actividades diversas para la población del área de influencia 
así como desarrollar actividades interculturales y sociales que ayudan a la población 
a obtener y desarrollar una vida de calidad. 

15.- Que la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, 
en su articulo 3 Fracción IV, declara de utilidad pública la regularización de la 
tenencia de la tierra en los centros de población, facultando al Municipio para 
intervenir en la regularización en el ámbito de la competencia que le establece el 
artículo 1 O del Ordenamiento Legal antes invocado y sus correlativos de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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16.- Que uno de los compromisos del actual Gobierno Municipal, es regularizar la 
situación jurídica de los inmuebles en los que se encuentren edificios públicos, a fin 
de incorporarlos dentro del activo que forma la hacienda pública y de esta manera 
garantizar al Municipio su participación en programas de carácter nacional, que 
implican la inversión de recursos públicos para mejorar la infraestructura, en el caso 
concreto, los inmuebles destinados al servicio municipal. 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11 inciso b, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 último párrafo, al efecto 
la Dirección de Asuntos Jurídicos en uso de la atribución que le confiere la fracción 
1 del artículo 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabc.sco, y en 
estricta observancia de los dispuesto por los ordenamiento legales que establecen 
los requisitos de procedibilidad que tiene el Municipio para regularizar los inmuebles 
que tienen en uso o posesión y que forman parte del territorio que originalmente fue 
dotado, formó expediente administrativo el cual se desahogó en los términos 
siguientes: 

1.- De acuerdo al artículo 15 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, el Mercado Publico Municipal "27 DE OCTUBRE", 
ubicado en la Avenida Reforma s/n, entre las Calles Reforma, Escobedo, Vicente 
Ocharan y Nicolás Bravo, Colonia Centro del Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
ha tenido en posesión el inmueble en cuestión con una superficie de 12,942.90 m2 
(Doce mil novecientos cuarenta y dos punto noventa metros cuadrados), 
pertenecientes al Fundo Legal del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

11.- La posesión del inmueble objeto de este documento se acredita con la 
constancia de posesión de fecha 16 octubre del año 2020 documento expedido por 
la Licenciada Ana Leysi Pérez Rodríguez, Subdirectora de Catastro del Municipio 
de Comalcalco, Tabasco, inscrito bajo la cuenta catastral U-096515, y por ende 
forma parte de la Hacienda Municipal. 

111.- El inmueble de referencia cuenta con un valor catastral de$ 3,235,725.00 (Tres 
millones doscientos treinta y cinco mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), 
según consta en la Notificación Catastral de fecha 16 de Octubre del c:ño 2020, 
expedida por la Subdirectora de Catastro del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 
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PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista a los presentes para 
emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización de regularización de 
la situación legal, del predio que ocupa el Mercado Publico "27 DE OCTUBRE", 
ubicado en la Avenida Reforma s/n, entre las Calles Reforma, Escobedo, Vicente 
Ocharan y Nicolás Bravo, Colonia Centro del Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente inscripción 
registra! a favor del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, en virtud que 
éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía, el asunto antes 
planteado 

SEGUNDO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo del Municipio de Comalcafco, Tabasco, se aprueba la acreditación de los 
Derechos de Posesión a favor del Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, 
respecto al inmueble que ocupa la Mercado Publico "27 de Octubre", ubicado en 
la Avenida Reforma s/n, entre las Calles Reforma. Escobedo. Vicente Ocharan y 
Nicolás Bravo, Colonia Centro del Municipio de Comalcalco, Tabasco, consta de 
una superficie 12,942.90 m2 (Doce mil novecientos cuarenta y dos punto 
noventa metros cuadrados), con el objeto de que se realicen las anotaciones 
pertinentes en la Subdirección de Catastro y el sistema del Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco ambos con sede en el Municipio de Comalcalco, Tabasco, para 
estar en condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos previsto en 
el adecuado control del patrimonio inmobiliario municipal. 

TERCERO.- La presente resolución fue aprobada por mayoría de votos, en la 
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Comalcalco, Tabasco, celebrada en 
fecha diecinueve de octubre del año do mil veinte. Por lo que, en cumplimiento en 
lo establecido por el Artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, para que surta sus efectos legales 
correspondientes. 

CUARTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la :>irección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y Subdirección de 
Catastro Municipal de Comalcalco, así como a la Secretaria de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas (SOTOP), y al Instituto Registra! del Estado de Tabasco 
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con jurisdicción en el municipio de Comalcalco, Tabasco; las entidades públicas 
indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran conforme lo señalan los 
ordenamientos legales que resulten aplicables. 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS DIESINUEVE OlAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

Finalizada la explicación del proyecto de resolución, la secretaria del ayuntamiento, 
pregunta si los presentes regidores tienen algún comentario que hacer es el 
momento de que lo hagan. Seguidamente se abrió un intercambio de opiniones 
entre los reg idores y después de un amplio dialogo la Secretaria del Ayuntamiento 
sometió a votación el acuerdo planteado, mima que se hace constar que fue 
aprobado por unanimidad de votos entre los regidores presentes. con un total de 
catorce votos a favor, cero en contra, y cero abstenciones instruyéndose al jefe 
de departamento jurídico de la Secretaria del Ayuntamiento, para su debida 
publicación en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. Con lo que 
se declara agotado este punto de acuerdo del orden del día. - ------ - -- - --- --

Lo que CERTIFICO para todos los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad 
de Comalcalco, Estado de Tabasco, a los diecinueve días del mes de octubre del 
año dos mil veinte. ------------- -- Conste.-- -Doy Fe.------------------

LIC. ROSA MARGARITA GRANIÉI§'~N;'f~fif:?~ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DE COMALCALCO; TAB. 
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DEPAR'1'Al4.€N'1'0 DE REGLAl.,..iEN1'0 Y NOMENCLA'l .. URA .t.."'UNiJ..'.'\IENlO CONSTITUCIONAl 
: ¡, : f<.)'.) 2l 

2020 "Año de Leona Vicario Benemerita Madre de Patria" 

OOOTSM{RN{2227/2020. 
COMALCALCO, TABASCO A 19 DE OCTUBRE DEl 2020. 

ASUNTO: FACflBILIDAD DE USO DE SUELO, 
ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICAL 

LIC. DAVID DIAZ OROPEZA 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS 
PRESENTE. 

EL QUE SUSCRIBE ING. MARIO GONZALEZ NOVEROLA, DIRECTOR DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, ME PERMITO INFORMAR-E QUE 
DESPUES DE HABER REAUZADO LA INSPECCION FISICA POR El PERSONAL AOCRITO A ESTA 
DEPENDENCIA EN El PREDIO, UBICADO ENLA AVENIDA REFO~A S/N, ENTRE LAS CALLES 
REFORMA, ESCOBEDO, VICENTE OCHARAN Y NICOLAS BRAVO, COLONIA CENTRO, EN DCNDE SE 
UBICA EL PREDIO QUE ES UTIUZADO COMO MERCADO PUBUCO "27 DE OCTUBRE" MPAL. , POR 

LO QUE ES FACTIBLE EL USO DE SUELO C.U. {CENTRO URBANO) El CUAL FUE 
SOUCITADO, DEBERA RESPETAR UN ALINEAMIENTO OFICIAL DE 2.02 Mts. UNEI.LES DE 
BANQUETA PVBUCA DE LA CALLE MARIANO ESCOBEDO, 3.06 ML DE BANQUETA PUBUO\ DE LA 
CALLE REFOR~1A, 1 ML. DE BANQUETA PUBUCA DE LA CALLE VICENTE OCHARAN CARRANZA Y 
2.37 ML. DE BANQUETA ESQ. NICOLAS BRAVO Y RESPETAR 3.53 ML. DE BANQUETA PUBUCA 
DE LA CALLE NICOLAS BRAVO, DE LA COL. CENTRO PERTENECIENTE A ESTA CIUDAD. 

ASI MISMO POR ENCONTRARSE EN UNA ZONA RURAL DONDE EXISTE 
NUMERAOON DE MANZANAS Y LOTES, SE LE ASIGNA EL NUMERO OFICIAL, QUEDANDO COMO 

#400. 

SIN OTRO PARTICULAR, APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO. 

C.C.P. 

------·-~-- ·------- .. 

; ¡~F.CC!!ÍNOf ~fú6P& 
'ERR!TORIAL )UJW,~~Iill 

(-··-:·~·-.-·~:j:.;::~-T~~:~·--.- .. -
¡ 
~ . 
~~ . . 
r 
~ ; 
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No.- 3839 RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN POR LA QUE ' SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN A TÍTULO 
GRATUITO DE UN PREDIO RUSTICO PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO, UBICADO EN LA RANCHERÍA EL 
ESCRIBANO DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DESTINO Y USO LEGAL DE LA · 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, PREDIO EN DONDE 
SE . ENCUENTRA ASENTADALA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA ESCUELA 
PRIMARIA "VALENTÍN GÓMEZ FARIAS" CON C.T.27DPR0769C . 

. C. ANTONIO ALEJANDRO ALMEIDA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES, HAGO SAB~R: 

QUE EL HONORABLE AYU~AMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO EN LOS A'RÍ!'ÍÓ.JLOS 115 FRACCIÓN II, INCISO B) DE IJ:iA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA b E LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

AR'fÍCULOS 36, FRACCIONE.$ XXXII y XXXIII, 64 y 65 FRACCIONES I, 

INCISO B), VII Y VÜÍ, . . INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA . DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO y DE LOS 

ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN ·rn Y XXIII, 38 ÚLTIMO PÁRRAFO, 65 
FRACCIÓN II Y 233 DE . LA, LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICI.PIOS DEL 

ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 

DEL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTI'l'UClONAL DEL MUNICIPIO ·. · ... . 

L>l!: l:'.AAAÍSO, TABASCO, c :ELE:BRADA EN FECHA 01 DE OCTUBRE DEL 

2020, EMITE LA PRESENTE ' RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES : 

.ANTECEDENTES 

' l.- Que conforme a lo ·establecido en el artículo 115 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 

· de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de. 
TabascG; "El Municipio es la base de la organización política, 
social, territorial y administrativa del Estado, investido 
de personalidad.· jurídica propia lo que lo hace autónomo en su 
régimen interior y con libertad para administrar su hacienda 
conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos 

ejercidos en forma directa conforme a la l ey . 
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~ 
2.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el~ 

Diario Of~cial de la Federac;i ór, l a adi ?j ón del _p~rrafo tercero ~· 
a la f r acci ón II del articulo 115 de la Constitución Política . . ' 

de los Estados Unidos Mexicanos, implementándose que : ... II . Los . ' 

Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y ~'. \ . · 
maneja r án su patrimonio conforme a la Ley. Los Ayuntamientos 
tendrán fa~ultades para aprobar de acuerdo con ias leyes en 
materia municipal que deberán expedir la~ legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los 'reglamentos, 
c.irculares y disposiciones administrativas de observancia 
general d,entro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 
la admi nistración pública m1,micipal, regulen las materias, 
procedimientos, func i ones y ser vi c i os públicos de su 
competencia y aseguran l a . pa'rticipación c iudadana y vecinal. 
El objet?O de las leyes a -qúe · se refiere el parrafo anterior 
será es'fablecer: ... b) los ca$os en que se reqtffera el acuerdo 
de las dos terceras partes 'de'· l :os miembros de los Ayuntamientos 
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o ~onvenios que comprometan al 
Municipio por un plazo rt).ayor al periodo del Ayuntahüento", 
materializándose en esta norma el principio de autonomía 
municipal. 

3.- Que dentro de los bienes que integran la hacienda 
municipal, oc encuentran. los bienes inmuebles del municipio, 
sean éstos parte del fundo legal del mi smo o adquiridos 
mediante operaciones de c'di;npravent.a u otro t i po de acto 
traslativo de dominio celebr.ado con particulares. 

4.- Que en relación al puntq anterior y como antecedente la 
Supr ema Corte de · Justici~ · de la Nación vertió en la 
controversia 18/2001 la: sigtiiente opinión: "con el inciso b) · 
se establece un requi s i to dé mayoría calificada ... En la toma de 
decisiones concernientes a ,l'a afectación de su patrimonio ' 
inmobiliario o para la celeb:ración de actos o convenios que 
oomprometan al municipio más allá del periodo que corresponda 
al Ayuntamiento, con el fin .de evitar quienes resulten electos 
para una gestión~ no tengan que entregar cargas o gravámenes 
que comprometan o limiten seriamente su desempeño". También se 
evita que las legislaturas intervengan de cualquier forma 

. 1 
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en .una decis i ón que corresponda en forma exclusiva a los 

Ayuntamiento-s ·. En esta misma línea ~rgumentativa de be agregarse ~-
qtie cuando la disposición cons~itucional en estudio habla de , 
."Resoluciones .. que afectan el · patrimonio inmobiliario ~. 

munici pal" debe entenderse por afectar, no lo que 

gramaticalme nte puede significar, · si no lo que significa' 
conforme al contexto en esta inser'to dicho verbo y conforme 
arrojan los antecedentes del proceso legislativo que dieron 
l ugar a esa redacción; por ello, pu~de afirmarse que "afectar" 
en esta norma constjtucional tiene un significado amplio, que 
comprende todo acto jurídico pqr el cual se dispone del 
patrimonio inmueble, como seria desincorporar, enajenar, 
gravar, etc. 

5. - . Que . el inciso e} de Ll fracq,}ón V del mismo Artículo 115 
establece ... Los Municipios, en lQ,~' términos de leyes federales 
y estatales relativas, estar&~ - f~cultados para: ... "Intervenir 
en la regularización de la te·iH~ncia de la tierra urbana ... 

6:- Que acorde a lo -señalado . ep el artíc:ulo 3° fracción IV- de 
la Ley de Ordenamiento Sustentab.le del Territori o del Estado 
de Tabasco, se declara de utilipad pública la regularización 
de la tenencia de la tierra en l?s centros de población; siendo 
competencia de los Ayuntamientos/ conforme a lo señalado en el 
artículo 10° fracción XII · del ordenamiento l egal antes 
invocado, intervenir en la regula~ización de la tenencia de l a 
tierra, evaluando sus factibilidad de desarrollo. 

7.- Que la educación es un de~echo que tiene toda per sona, la 
cual debe de. ser acorde a l a edad. de l individuo, misma que será 

impartida en un establecímienj:o ·:que reúna las características 
físicas y legales necesarias . _para impartir .educación de 
calidad, · ! consid~rado como una Garantta Constituc,ional, 
consagrad~ en el articulo 3° d~ dicho _ ordeqamien~o jurídico. 

8.- Que éste Ayuntamiento Consti~ucional de ·Paraíso, Tabasco,~ 
tiene como meta elevar el n i vel educat ivo en el Municipio, · . 

disminuyendo el indíce de analfabetismo y elevando la calidad 
de l a educación. 
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9.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del · ~ 
·Municipio de Paraíso, ;Tabasco, compromet i do con la programac~ón ~· 
y ejecución de acciones de gobierno .que permitan, mediante "A. i 
inst rumentos más dinámicos, satisfacer el interés colcclivo de 
ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población 
que integ.ran e l municipio ; considera viable, acordar favorabl~ 
la enajenación a título gratuito de un predio que actualmente · 
es de su propiedad, el cual consta de una · superficie de 00-
15- OO(CERO HECTÁREAS, . QUINCE ÁREAS, CERO CENTI ÁREAS) ubicado . 
en la Ranchería el Escribano del municipio de Paraiso, Tabasco; 
con l as medidas y colindancias siguientes: 

NORTE: 25. 00 metros- con Propiedad de los ce. 
Hernández y Candelaria Pérez Avalos . 

. , j 

SUR: 25.00 metros _Jon Camino vecinal. 

Simón Pérez 

ESTE: 60.00 metros con Propiedades de los ce. Santiago Pulido 
Pérez y Cecilia Arias. 

OESTE: ' 60. 00 metros con .Propi edad de los ce. 
Hernández y Candelaria Pérez Avales; 

Simón Pérez 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABL~CIDO POR 103 ARTÍCULOS 
115, FRACCIONES II, I NCISO B DE l•A CDNSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3S ÚLT.ÍMO PÁRRA.FO Y 233 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS < DÉL ESTADO DE TABASCO, 
ESTABLECEN LOS LI NEAMIENTOS DE PRO~EDIBILIDAD QUE TIENEN LOS 
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA I~NA;J.E!jiJAR, PERMUTAR O DONAR LOS 
BIENES INMUEBLES DE SU PROPI EDAD/ . EL HONORABLE CABILDO DE 
PARAÍSO, TABASCO, APRUE:BA PROCEDENTE .EMITIR LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN . . 

PRIMERO.- Que en cumplimiento a lo:establccido en cada una de 
. las fracciones del artículo 233 :de· l a Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, ~e procede a desarro l lar la 
documentación concerniente a la autorizaci ón de Enajenación de( .............. 
un bien inmueble, propiedad del Municipio de Paraíso , Tabasco, ~ 
bajo los s i guientes puntos: 
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·. 

... . 

I.- Que .med i ·ante Escritura Pública No. 604 de fecha 23 de mayo 
de 1·990, pas·ada ante la fe del Not ario Públ'lco núme ro 02, 
Licenciado Mercedes Aríst i des Ga r c i a Ruiz , ~dscrito ~ la Ciudad 
de Jalpa de Méndez, Tabasco/ el H. Ayuntamiento de Paraíso, 
Tabasco, adquirió por Contrato de Compraventa la propiedad de 
un predio rustico con superf i c i e de 00- 15- OO(CERO HECTÁREAS, 

. QUINCE ÁR8AS, CERO CENTIÁREAS), ubicado en la Ranchería Limón, . 
ahora el Escribano del Municipio de Paraíso, Tabasco; inscrito' 
en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede en el 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en fecha 06 de enero de . . 
1992, bajo el número 31 del Libro General de Entradas, a folios 
del 139 al 143 del Libro d e Duplicados Volumen 38; quedando 
a fecta.do por dicho contrato el predio número'· 15039 a folio 54 
del 15~ro Mayor V6lumen 58.Rec,No.-ojsiiz7:~ 

~ ~ 
II.- ,Q~e mediante volante 4 4195, de fecha 24_::fde septiembre del 
2020, el Lic. Alejandro Ruiz Cornelio;> Registrador Público 
del Instituto Registra! del Estado de · T~b~sco con sede en la 
ciudad de Comalcalco, Tabasco, certificá que a la suscripción 
de dicho documento, el inmueble cap superficie de 00- 15-
00(CERO HECTÁREAS, QUINCE ÁREAS, CERO CENTIÁREAS), se encuentra 
inscrito a favor del Ayuntamien t o Córtst itu6i onal de Paraiso, 
Tabasco, sin que reporte ninguna claie ·de gravamen . 

. · ... 
III.- Con fecha 25 de f ebrero de 2020, el C. Hugo Falconi 
Magaña, Subdirector de Catastro del Ayuntamiento 
Constitucional de Paraiso, Tabasco, ~~ite e l Ce r t i ficado que 
contiene el desglose del valor cata~~ral y fiscal del predio 
Rustico propiedad de l Ayuntamiento con~titucional de Paraíso, 
Tabasco, localizado en la Rancher i a el ~~cribano del Munic i pi o 
de Paraíso, Tabasco, con superficie 00~ is- OO(CERO HECTÁREA~, 
QUINCE ÁREAS, CERO CENTIÁREAS) . ' 

. 
IV.- El inmueble a enajenar cuenta con uso de suelo para 

\ 
~· 

s~rvicio Educativó .de la Escuela Primaria Val~ntín Gómez 
Far i as, tal y como se acredita con la constancia de 
factibilidad de uso de suelo con número de oficio 
DOOTSM/VU/003/2020, de fecha 20 de enero del 2020, expedid~ ~ 
por el Ing. Asunción Hernández Jiménez, Director de Obras, ~ 
Ordenami ento Territorial y Servicios Municipales de Paraiso, 
'l'abasco. 



28 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 43 

:-. •. 

''\\ V.- El desahogo y trámite de .la presente enajenacJ,on, es ·~- ::. 
producto de la petición planteada por parte del Director de la 
Escuela Primaria "Valentin Gómez Far i as", la Pres i denta, 

tesorera y Secr:·otarla de la Asociación .de Padres de Familias, :1 
·mediante solicitud de fecha 16 de ocbubre del 2019; asi como · . 

también por el Licenciado Jorge · Alberlo Cornelio Maldonado,~
Coordinador General de Asuntos Juiidicos Adscr i to a la SETAB, 
escrito signado con fecha 30 de octubre de 2019, en donde · 
solicitan la Donación del predio o terreno en el cual está 
construida infraestructura del Plantel Educativo en mención, a 
favor del Gobierno del Estado ~e rabasco ~on destino y uso 
legal de J a Secretaría de Educación señalado en el punto 
anteri o r , en virtud de que éstó es propiedad- del Ayuntamiento 
de Paraíso, Tabasco . , .. i, •·

1¡ 

VI.- La enajenación del predio propiedad del Ayuntamiento de 
Paraíso, Tabasco, descrito en la fracción I d~l~resente punto, . · , .. 

. se realizará a tú tulo gratuito, ya .. que · la · misma será en 
::beneficio de l Gobierno del Estado de Tabascó' ~6~ uso y destino 

lega l de la Secretaría de Educación (Escuela f'i:l-!f\ária "Valentin 
Gqmez Far:1.as" ); quienes pretenden accede.r. ·.:i los beneficios de 
Infraestructura Educativa, ya que mientras no acrediten l a 
propiedad del inmueble en comento, no . podrá.ri mejorar l as 
condiciones de dicho plantel educativo. Pb; Ao- ~ue, atendiendo 
lo establ ecido en el artículo 233 fracción VI:~e ~a Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado, el Lic . . EdiÚ>ei:to. Díaz Almeida, 
Secretario del Ayuntamiento Constitucion?l d~ ~ste Municipio, 
acredita mediante constancia de fecha :10 de 'diciembre de 2019, 
que los : adquirientes no son familiares po~ afini dad ni 
cons~ng~inidad de los integrantes de éste Ay~p~amiento . 

' . 
VII .- El predio constante de una super f i c i e de 00- 1 5- OO(CERO 
HECTÁREAS, QUINCE ÁREAS, CERO CENTIÁREAS), se r á enajenado 
título gratuito .a favor del Gobierno del Es.tado de Tabasco, 
con destino y uso legal de l a secretaria de Educación (Escuela 
Primaria "Valentín Gómez Farias" localizado en la Ranchería el 
Escribano del Municipio de Paraíso, Tabasco; 
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~ 

VIII.- El predio a enajenar, se localiza en la Ranchería el ~~ 
Escribano del municipio de P.ara:í.so, _Tabasco, const~nte de una · 
superficie de 00- 15- 00 (CERO HECTAREAS, QUINCE AREAS, CERO 

CENTIÁREAS) . ~ 

IX.- El predio a en9-jenar será destinado como ya lo es, para 
la ensefianza de la Educación básica a Lravés del Centro · ' 

Educativo denominado E. scuela Pr i maria "Valentin Gómez Far ias"K 
tal y · como se • acredita con la constáncia n~mero 

DOOTSM/003/2020, de fecha 20 de enero del 2020, expedida por 
el Ing. Asunción Hernández Jiménez, D.irector de Obras, \ · 
Ordenamiento Terrft.orial y Servicios Municipales de Paraíso, 
Tabasco. 

. . . 
X.- El referido inmueble, con s uperficie de 00~ JS- 00 (CERO 

HECTÁREAS, QUIN~~ . ÁREAS, CERO CENTIÁREAS) , u~.lsado _,¿t¡:m la ~ 
Ranchería el gscribano del Mun i cipio de Paraíso,: · Tabasco, no 
contiene vestigios arqueológicos, históricos ~ . ait~sticos como 
~e acredita con e l n6mero de oficio 401.3S17 . 2~2020/316, de 
~echa 26 de febrero de 2020, ~xpedido por el DR. t~rlos Arturo 
Giórdano Sánchez Verín, .6irector del Centro INA~ - 'l'~basco. 

s ·EGUNDO.- Que una. vez analizada l a document'ación antes 
descrita_, desahogada e integrada en e l expedi,el}~e. ·técnico -
j~~idico soporte, se da vista a los pres~ntes para emitir l a 
resolución correspondi ente, respecto a l a aut?F~zación de 
enajenación a título gratuito del inmueble propiedad de éste 
Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco; . ·qescrito en 
las fracciones I y VIII de l punto que antecede, ~n virtud que 
el Honorable Cabildo es competente para resolver -por esta vía, 
el asunto antes planteado. 

TERCERO.- Sometido que fue a consideración de los integrantes 
del Honorable Cabildo del Municipio de Paraíso, Tabasco; s~ 
autoriza la ena jenación a titulo gratuito del predio propiedad 

.de éste Ayuntamiento, constante de una superílcl~ de 00- 15-
QO(Cero Hectáreas, Quince Áreas, Cero Centiáreas), ubicado en 
la Rancheria el Escribano de este Municipio de Paraiso, 
Tabasco , a favor de l Gobierno del Estado de Tabasco con destino 

~~ 
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y uso : legal de la Secretaría de Educación del Estado de 
Tabasco, (Escuela Primaria Valentín G6me7. Fa r ias) relacionado 
en e l·punt0 I, f racc i ón VII de la presente resolución . 

CUARTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de 
votos, , en la décima Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de 
Paraíso, Tabasco, celebrada en fecha 01 d e octubre del 2020, 
por lo que en cumplimiento en lo establecido por el Articulo 

233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del~ 
Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para que ·surta sus 

efec~os legales correspondientes. . : \ 

QUINTO.- Publicada l a presente resoluciól), la - .Dirección de l 
Asürttos Jurídicos de éste Ayuntamierit'o, deb~r~ . . enviar 
ejéri\plares en original de la misma a la DircccióD. · d~ Obras, 
Ord~namiento Territorial y Servicios Munipip~les y 
Sub~·i.i;-ección de Catastro Munü:ipal de Paraiso, as( ·bomo a la . .· . ~ . . , 

SecrGtaría ·· de Ordenamiento Territorial y Obr.as · : Públicas 
(SOTOP), la Coordinación Estatal para la RegulariZa,c .. ion de la 
~eri~ilcia de la Tierra y al Ins t i tuto Registra! dei :.·E.stado de 

· Ta)::>a~co con · jurisdicción en el municipio de d:>~~lcalco, 
Tabasco; las entidades públicas indicadas al r~cib'ir su 

'je~p~ctivo ejemplar, actuaran conforme lo s~t~~an los 
pr<:;lériarriientos legales que resulten aplicables. '· · 

.~~~~9 :. - Se autoriza al Representante Jurídico y . Sfhdico de 

Hací~nda, o a quien legalmente esté facultado para·ql:ie en el 
mo~eilto oportuno firmen la gscritura Pública correspo.~qiente . 

. ·:··· "' . . . 
SEP'l'IMO.- Los gastq's que se originen con este proc'e~o s~rán 
su~.Úi9~dos por el Edecutivo del Estado de Tabasco, iriciuyendo 
los ·de· orden Notarial. 

'l'RANSI'l'ORIOS 

ÚNICO.- La presente · resolución 

siguiente de su publicación en 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

entrará en vigor· el 

el Periód ico Oficial del 
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RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SAI,A DEL . H. CABILDO 

MUN I CIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE:(., MUNICIP .lO DE 

PARAÍSO, TABASCO; AL PRIMER OÍA.DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTE, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL .CABILDO QUIENES 

FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DEL PRESENTE, POR Y AN'l'E: EL 

SECRETARIO DEL AYUN'l'AMIENTO QUr.: CERTIFICA Y DA FE. 

========================================================================~ 

c. 

c. 

. ~u .. ~r.!:.o Regi dor Propj etario 

o com•~OO."'" 
· ~~.xto· Regidor Propietario 

¡ o .AA~,.;-
' Qct~yo Regidor ietario 

De;ciino 

~~~-
c. SANTIAGO PEREZ USCANGA 

Tercer Regi dor Propteta¡¡.io · 

C. HERNAH GUILLERMO DE LA C~UZ ÓRTIZ 
Qui nto Regidor P pi~t.aJ;io · . . . . . . . 

c. JOSE ENRIQUE MORALES .GIL 
Décimo Prilner Regidor I?O t' el PditC i p i O de 
Repr.esentación Proporcional Por 'el Partido 

De la Revolución Democ~:ática 

'·~"~"''"""'' Décimo Segundo Regidor Po~ el Principio de 
Representación Proporcional Por el Partido 

Re volÚc;ion .. rlo Ins t i t ucional 
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LICENCIADO' EDILBER.TO DÍAZ ALMEIDA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTq, 
QUE CERTIFICA Y·DA FE============================================== 

EN CUMPI,IMI ENTO A LO DI SPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN II, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS .MUNI CIPI OS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DI!:BIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CI UDAD DE PARAÍSO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, AL PRIMER DÍA DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. . 

C. ANTON~O 

.. ··.:. 

·: · .. 

.. .. , 
"'.f 

~U:ItET/~!dJ\ · 
'1f.l . J\YUN'rt\I'Mi:.11Ú.í• 

701 n- 1•1?·: . 

Z ALMEIDA 
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No.- 3840 RESOLUCIÓN

1 

CUNDUACÁN 
cCZlt:P..n,a,, ck .$.!-= 8a-uz. de ~J. cO!u:lbted. 

GOBIERNO MUN I CIPAL 2018-2021 

..._--L.l.:~~:!::!-"'"-' por la que se declara bien del Dominio Público; el predio urbano ubicado en la 

Calle Miguel Hidalgo de esta Ciudad del Municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de 

una superficie de 5,518.13 metros cuadrados, en el que se encuentra construido la Escue.la 

Primaria Prof r. Adán Pérez Rodríguez, con Clave C.C.T. 27DPR0348U Secretaria de 

Educación del Estado de Tabasco mediante la acredit ación de los derechos de posesión y 
,/" ''••,, . ·.,.... .: . ,• " 

consecuentemente Inscripción 'Registra! a favor: deJ .. Ayuntarriiehto,. Const itucional del 

Municipio de .ccuÍd~~tán·: · ... _· ........ . / ,... .... , . 
. . ·' \ ., 

c. Nydia Naranjo Cobián, .• Pr~sidet:Jte .Municipal del Ayuntamieñto Constitucional de 
:. . ... ...., ·;' . ' 

Cunduacárt Tabasco; a todÓs ·sus·habitantes hago saber: 
\< ·~:t: .: .· / .... ; ·~· . .J .... ¡ , ........... .-............ ~ .... '·; •• • '¡ •••· . . :·:. • ·.\ 

Que el Hon'br..ablé ·~y~,~~tarriierito q!:le .. presidO.!"~on fundam~nto en !<;> .dispuesto por los 

artfcu los 115 ·f~a"cdÓ~ rc:· i~d~o b) d.e la - c'6nstit~dó.n poHtica de 'los Estados U~Jd.os 
Mexicanos; 65 fracciones ·l Ínciso b), Vlli y VIII incisos d) y e) de la Constitución. polítka d"el 

Estado libre y soberano de Tab?:s~o, árticulo 233 de la Le~ Orgánica de los Municipios d.el 

Estado de Tabasco, estando legalmente constituidos en el acta número trece, de la séptima 

sesioñ· ordinaria de Cabildo de f echa 29 de marzo. del año dos míl diecinueve, proce.de a 

da~! e seguimi-eiito a la propu~sta. pa'r'a declarar bien del Do~lnio 'Pú blico, el predio :urbano 

ubic'ad·~ en. la call e Migué! Hrdalgo .de esta Ciudad de Municipio de Cundua'cán, Tabasco., 

~~~starite- ~~i~ un~ .superficie de 5,518.13 metros cuadrados, en el que se encuentra i 
coñstruido_!a 'Escu~la p"rimaria Profr. Adán Pérez Rodríguez: co~-Ciave C. C. T. 27DPR0348U 

SeC::reta'ria de Ed~cación del Es~~-d~ de Tabasco, mediante la acreditación de los derechos . ~ 
de posesion y consecuentemente .. Inscripción Re_~.istral a favor: del Ayu~tamie\n ' ·· 
Constitucional del Municipio de tunduacán, podo que se emite la presente resoluc·' ~ 
con base,a lo siguiente: / . . .... __--'" , .. · 

~~· ~ ~ 

-· ·. 
____ ,.,..-- ANTECEDENTES: 

1.- Que de conformidad a lo e~~bleeido en et~r'tícu;~ .llS"de·la ·co-nstitución Política .. d-e Jos<· 
....... .-

Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Const itución Polftil:a·dei·Estado' Ub.re y Soberano de 

Tabasco de la Ley Orgánica de los Municipios del Est ado de Tabasco, es la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado, autónomo en su gran 

régimen interior y conforme a las disposiciones Constitucionales y a la presente Ley. " El 

ASl(NTOS r¡l}/' H. Ayuntomi•nto Con>tl<u<lonol ~~ J URI DICOS \}' Municipio de Cunduoaln, Tobo.co. ~ 
a 0 8 1 E R N 0 • M u N 1 e 1 P A L{VJ~' Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 

CUNDUACAN 2018-2021 IJ 
Tel. 01 (914) 33 6 2019 -. 
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~~CUNDUACÁN . r· 

~{;pfi'l(Hj, ae g~ ew¡a,. a.e ~mf.M-J- ¿'(uW.e4 • 

GOBIERNO MUN ICIPAL 2018 -2021 

Municipio es la base de la organización política, social, territorial y administrativa del Estado 

y de la Federación; investido de personalidad jurídica, nuestro país, cuya función primordial 

es permitir el Gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y 

cultural de sus habitantes. 

,\ :.·.; ·: ' : · .. , . ::·:· ;. '•\, 

2.- Que de copfor~id~d-con-,~l .. affic!Jio).lS, fracció~ ·¡11 d~ la 'c~i1;iituei'9,n política de los 

Estados Unidos Mexicanos.; .65 fracc'iÓn ll .de la ConstituciÓn:.del E~t~do lÍbre·y Soberano de 

Tabasco; artículo 126 inciso a) d·~ la ley-Órgánica de lo.s .·M~~i~ipi.os de·I"E~apo de Tabasco; 

el Municipio está obligado a brindar 'átodos sus habitante~, io~' s~rvÍcios público~ básicos e 

indispensabl~s para tener .una··_mejor calidad de -~ida, fom~~tando con · estas accio.n:es el 

bienestar soc.ial; enfe-~diéndci~e corñ(:;'. servicio públ¡co. "EI··:conju,nto d~ .actividade,S. y 

prestaciones permiti?as, _:.-ré.servad_¡;¡s-··0'-é'~igidas .: a: las , a~ministn~tio.ne~ :pqbli,~as j )Ór ·:· la 

Lcgisbción en codo E:~od~, y q~;~c tienen como finalidad responder a dife'r'edt~s imp~rativ~~. . ..· . . . . . / . 

· del funcionamiento socia l y en últjma instancia, favorec'er la. realiz~ción efé~iva de la 

gualdad y del bienestar social'~-- · . 

. - Los. se~icios públicos. qu~· Cl_ebe proporcionar el Municipio a sus habitante;,· s-; 

ncuen!~.~n contemplado~ e;;r-;rtículo 115 fracción .11 1 de. la Constitución p~_.'ític~ de los 

-~~~~.?~ .. _Unidos. ~e~~~~n~s, . el~c~al menciona: "Los Mu~_icipios tendrán a su ~argo las 
funt1o.oes-y seFVICtos pubhcos s1gu1entes: . ....... . 

· · a) Agua potable, drenaje, alcantarillaao, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

\ : b)Aiu.:~radopúbl;co . . •• > '· , .. , ... " 
·-- "C)-t iñipia, recolección, traslado, tratamie~to y disposición final de residuos . 

... -~ . ____ .... .....-
~ d) Mercados y centrales de abasto. 

~ ~ e) Panteones. • •• 

f) Rastros. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

ASl(NTOS 
JURIDICOS 

GOBIERNO MUN I CIPAL 

CUNDUACÁN 2018·2~ 

·-..... ..... 
··---·---· 

--... ,.• ·--· -----·- --- ___ ..... 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasc . 
Tel. 01 (914) 33 6 2019 

\ 
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CUNDUACAN 
~-<:{}ten;a,:. de .g~ Ghna- ck f){~.¿, <::9&w,.e¿. 

GOBIERNO MUN I CIPAL 2018-2021 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito. 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas de los Municipios, así como su capacid<fd'administrativa y financiera. 
(:· .. : .. :;· :.;::: .:: ::·· :·:::: .... _-::, , 

/~ .. ·-·.,·,.. . . . . . . . . . ·. 

4.- Que de confonT!.i!:i.ªg a lo qispuesto en el artículo US fracciórj jyJV de la Constitución 

política de los Est~dbS'Ú~-idos M·exic4nos;65 fracción V de laCoostitudóo p0lítica del Estado 

~~~:,;0 5·~1i~:~~d~~r:~~f;i:~~~~~~~:o~~r::~2;u~~¿~fv~~t~~¡~;';~~:i~~::, ~: 
que admin'i:strara libremeri.tet.sú. !iatienda", entendié!idose corho partes integrantes de la 

Hacienda p'jb:lf~~ :l\i1-~í)i~i6al'd~'·acuerdo· a lo pr~.~aptur;d~~ en•:el ~ftíb:il~ -:io6 '·d~ ·· l ~- . Ley 

Ayuntamiento. 

' • ........ -.;_.:~~.,., . ." e<.·· .. : · .. ·./'' -......... .:·.<. . :. :···... ..... · .. ·. . ·<. . : : . . : .: .. .. : . . . . :. 

Orgánica de los Municipios ~:e·¡ Estado de Jabascb: •;' > ·- ·· ... · .... 
. - ~::·~ >·~·: -/ .. :·:<:~;·~~~~ ~:~· .: : ;: .:~;~~ ~; .· :=·:~ :·:·· :.. .\ ~ . . . . . . . ' . . . . . . 

l. Los bienes muebles éfinmueblés destimu:los al sé.rvicio: público iVJ~nicipal ··a cargo . del 
!: .·.· ::\·· .. . ·.· . :.;· . . -:-.. : . ·.~ .:. : . . ... · ·· .:··:·\. \ .· .. . . :-~ .· :· · .:.-. · · ::· 
!.-· ·. \ ·,···~ • ··.-:·.· . ·:·::: . ·:: •• ·:·.·. • • • • 

··:.·· 

"-- "-........... _ ----- IL(osb"ienes de uso c~rh~-h Muiii:~í~~~.' , , ·., · · ·· · ,. 
. . :. . .' ~ .. ..... - ...... "·-... ·. :· '·<.i_~;.:~ :>:... . . ·:·.: . ; : · .. :· .· _;.: ... ~ ·; .. : .. ,..: ...... 

} ···' 111. los bienes propios de cualquier otra dase, cuyos prodüctos.se destinen.al sostenimiento 
· ~ . · ···-"de--ros ser.vid'o{púbUco~./ · · > .: • · · · ' · 

rt. ~ .. · S?oQ~e~e-~:~~;,,;:,a ~~ a los ~rtícu loSa~O. ss ly ·!!Sa d<H ád;~~-~;v;l dO e'stadó deTaba;có •·. 
~ \ .. en, v1gor.jq.~ bienes muebles e inl'lille,~~~s perte~e.'~jent~s a la Federac1on,·a lo~ ~stados o Jos 

- ;~ 

·.· · ' 
1 

. ""'~-· Municipios¡ son de dominio del poder~público; los. ttiales a su vez se dMden en:. de uso .· 
. . camÓn, ~estinados a un servició ¡:iub_li_co y. propios:· .. •' / . . ·... . 

· ...... : . . . . . :. ··=.: ::: ;.;, :....... ;"../ "" ....... ,.----.. · ....... :. ~-.· . · . . . , .... · .............. .-·""' ·-....... ·::. · .. ;.··· . . ..... ···:· . ... .... : .. · . . 

·-·-· .. tas: ... bfénes muebles ~ inmuebles destin·adós al servicio pub·lico· Mu-nicipal a ca_rgo ~el .. ·· 

Ayuntamiento, son con'si.<;!~rad6s como p~r:_te deJa Hacienda públ í d:~ M~·nJcipaJ acord.e a Id .·· .... 

preceptuado en el artículo 106'ü.e la Le/Qrg'ál'}.i~a -de · lo.s .. !Y1unicipio~_!:l:el E~ado de t~bas_~~; · ~ 
aunado a lo ant~rior ebl artícudlo ss6ad·etcód-igo .Ci~ifdelE.?.~~b~~~:-~:~.~~-~~~~_:>~9~en·vigo1 r menci~~a ~ 
expresamente Los ienes estina os a un servicio pu ico, o mismo que os propiOS, ..\ 

pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios; pero los primeros son 

inalienables e imprescriptible, mientras no se les desafecte del servicio público a que se 

hallen destinados". 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 

GOBIERNO MUNIC IPAL 
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6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio público, 

al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco; es definido 

........ : . . .. .. . "'·..... ''-.._ .. .. -.,..~" ... ····-·.:... ,•, . : :·:· . . .. . :·.: :: , . : .. ·. :: . .... ··: :: ·: :··:· . 
El objeto de las Leyes. a que se.,refi~re er párrafo <~nt~_riót:s.e~ª ~s.t_al:¡le~cer'Jo.s .. casos en que 

se requiera~·~u~~do ·d~ las Clost~rc~ras partes de ~~s. ml~~k~6~ :de ·,~(.4v~h~~;nientos, para 

dictar resdiuiiohes 9ue af.~~~e? ~J ~-~;~¡~~nio inmo~~úi:f.i? M~~isi.,P_~.(e< PF~:~~-W~ra,r actos 
o convenio$. . que ~fecten al . pc;~:t.rir)1on io, . inmobilrário Municipal-o p~r'¡j Ge.l~prar _actos o 
convenios q'i:Je .~---~qmpi6rhe~~~/ ai· Mü'~ici8io<':por. · un pl~zq ::·r.nav.or·; ~~ ···,• pe_~I~do ' ·pel 

Ayuntamiento", materi~·¡izándose en es.ta· rib;;~~ -el i>/ i'iici,pio de a~ton6ri,í~ Murlki~al. . 
. -~ : . . . / .... ·.:· ..... ::·. :' . ... :· :· :: : . .-:·.,, ··..:· : · : .: . .. ·· ~.: 

Que la denominada · Se~retaria ···~e tducación'' ~ ·~~ hoy ocupa las in~talac(O'n~s de aulas ·. 

Escuela Adán Pérez Rodríguez de este Mu~iti'pi~ de Cundua_cári~Tabas¿2, es-~·ná i~stit~ción · . 

. 

~. 
1 ..... pubficá en la que se adquiere cori~cimieri~C>s, h_abilidacl.~s y valores s,e ~ciqui~ren en la .. 

r . -~ - Ese.~:~~- y s'oñ' fund~menta~es par-~. He~ar ~· tener un r:nodo de v ida sati~f~cto.rio_ . . P.a.ra ·ser . 
! capaces de cu.mpllr las· expeératlvas de .cada uno. Alo:largo de nuestra v1da .hemos · 

{."\'\' . --~~~;ndido q_~; to_do t uh1plirniento e; útii y todo esf~erz~ que. se co'rn~r~nde, ~arde · o ·. 

~ t.ei:ñ.{i~a-r-~o . 9.a .. í~i9.s-· q·ue m~jor~n las vidas ck ~~~ personas~· p~r est~ ..r~zón lievan,os. a 

l')uest-~'Os hij;~ -~ -la Escuela, sin~~biugo, losnÚiosyJa~. ~iñas no suele~ ·te.nerclaro, ¿ual es · · . . 

el sentido, la importancia, la ne~~;ida·d;. óla utili~~d ·d~ lo que se ~-prende v '~e h~c~ en la 
. . . . ...... . .: . . . :... . . . . . .. ... . 

. '\-~\. · Escuela. .- __ ..... . .. - ~ ,/ · __ :·· , .... .. . . .. _ .. 

) - · · \ ARTICUlO 3.- De la Constitución ·Política''de .los ··Ésta dos Unid.o~.Mexicanos reza que. todo 

··· ¡ ~·c~¡:iduo tiene derecho a recibir ed~ca~iÓ~> -.!=1 Estado, la fede~aciÓ~ . y sus rhu~idpJ6s , 

~~ . impartirán educación ·p.reé;~~lar, pr~J~~ría,,,~;ecun..9.~~ia. La ed~c-~ció~l primari~ Y. 1~, · 
~ ""'secundaria son obligatorias. ··-··---' ...... / ·.. .. ............ _ ...... -- ·· . / ·· 

---............. .. ................... -·-
Que dicho bien inmueble tiene su origen desde hace aproximadamente 40 años, a estado 

destinado al servicio publico y la secretaria de educación la viene gozando y ejerciendo la 

tenencia física y legal, por lo cual desde el momento en el que se catastro dicho bien \ 

·¡. 

inmueble en la subdirección De catastro del ayuntamiento de Cunduacán, tabasco; tiene la \t:) 

ASU.NTOS H. Ayuntam;ento Con,;t;tuc;onal \ 

JURI DICOS - ~ MunicipiodeCunduacán, Tabasco. 
G 0 8 1 E R N 0 M u N 1 e 1 A A L G~\J Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 

CUNDUACÁN 20 18-20(~ \ ~ CoL Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
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presunción y posesión y que se garantiza por tener mejor derecho d~ poseer y que 

precisamente siEmdo un bien inmueble del dominio público, se encuentra relacionada en la 

ley de los bienE!S pertenecientes al estado de tabasco y que fue publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco mediante el decreto numero 7829, con fecha 16 de 

septiembre del 2017 y entro enyigor y para todos los efeCtosjurídicos. Su aplicación se 

encuentra contemplada en el c~~ít~lo tercero, título dos: en.los artículos 850,851 y relativos 

del código civ.il vige~te. eri el. es.tad6 d~.tabasco,: y que tiene como objetivo ventilar las 

acciones quÚe ejerzan para veQtilar las regularizaciones de la tenencia· ·(¡~ la tierra. 
•, • ' 

)··: . . ... . . .. ; 
CONSIDERANDÓ 

···-· . ··· ·· :·: . . . ! 

Que la · secretari~ .de ÉducáciÓn do~de se encuentra ·una . ~a·nsth.lcción de aulas que 

hoy ocupa la E~cu~la ' Ádánp¿rez Rodríguei d.el Municipio d~·-cundu'ai:án;Taba~co ti.ene 

en pleno dominio, un prédio ubicado ~n: lá Calle Miguel Hidaigo ··de esta Ciudad. del 

Municipio de Cund~adn, Tabasco, . corlStant~ .de una superficie\ de 5,5ÍS.13 meÚos. 

cuadrados loca lizadÓs . d:entro de las sigui~ntes rliedidas y ~~·lindancias: al norte: 129.45 r 

meti' --~on 1~ calle c~·rre~ido~~'. al s~r 106.61 metros con call~ Mi~uei .Hid~l~o,al ~s~ei . ~n. . :¿ 
ed1das, 21.82 metros, 12.98 metros y 29.77 metros con la Erm1ta Sant•ago Apostol, al -~ 

oeste: ,.44~~0 mt~tros con .. calle ViVíario, que se. encuentra ~estinado exclusivamente para . . . . -....... . . . . . . . . . . . · .. . 

-..,::..-'-- brin ciar la eo.señanza al. cservieio público, beneficiando . a los ha bita ntes del poblado y zonas 
aleaañas .... 

El Municipio de Cunduacán, Tabas1:o; a efecto de cumplir cabalmente ·.con la obligación · · ' 
. ·.. . . . .. ;. . 

impuesta por el artículo 115 fracción lllde la Constitución Política de los Estados Unid9,s 

Mexicanos-, referente a proporciot:~af. a su~ h?bitantes los servicios públicos necesarios páA' 
.. . te~~r un'a mejor calidad de vida, destino ~recursos . económkos.y el inmueble descrito en.e 

párrafo inmediato ant~rior, ppa la construcción y remodelación 'de la, Escuela Primariq 

Profr. Adán Pérez Rodrfguez~ ~on Clave C.C.T. 27DPR0348U Secret:aria de Educació.n del • 
. '· . . . ' · .. 

Estado de Tabasco de este Munidpio·de CundÚacán, Tabasco: · · 

2.- Que el pred io antes mencionado, carece de antecedentes registrales de propiedad, más, 

sin embargo, se encuentra debidamente inscrito como Derecho de Posesión en el Padrón 

catastral a favor del Ayuntamiento constitucional de Cunduacán, Tabasco (Secretaria de 

Educación Escuela Primaria Adán Pérez Rodríguez.) 

ASU.NTOS 
JURIDICOS . 

GOBIERNO MUNICI P AL L 
CUNDUACÁN 2018-2021 
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3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Cunduacán, sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, mediante la 

acreditación de los derechos de posesión, declararlo como bien del dominio público y 

consecuentemente su Inscripción Registra! a favor del Ayuntamiento Constitucional del 
... ·· --..•. 

Municipio de Cunduacán, Tabasco lo anterior, con .base a ras-siguientes consideraciones .. -·-· ··.. : ... .. .. .. : . .. : "-.,. 
legales. ' . 

. :··:. ·. . : · .. · 

a) Que la .. Secretaria ·:de · Ed~cac_ióñ;- ·tiene en :.poses.i6n . de m~re~a :pªcíflca, continua, 

publica y ~ títul.o de d.ueño de~de· ~ace aproximadamente 40 años ~n predio urbano 

ubicado enlaCaUe Miguell:iidalgp ~ei :M~nicipio de Ct~nduacán/r;aoasco~. constante de una 

superficie d.e 5,518.13 metros qu~drados, locali_z-ado dent~o. de la;; siguientes medidas y . . . . . . . . . . . . . 

colindancias: al .nc;>rte: i_?9.45.rnetr6s·cbn la_, calleiü;:>rregidora,~l ~ur: 106,61.metros con 

calle Miguel Hidalgo, aJ ~ste: ~n 3 medjpas;21:82.met_ros,_. 12.98 ~etros y ~~9.77 metr.os c~n 
la Ermita Santiago ApÓstoi, al oeste:44~30_metros co(l caÍieViviano; por lo cual ha:~jereidó 
un poder de hecho yiderecho s6bre ellnm~~~le, reconocid~ ·Y .respet~-do porterceros. 

b }. Er·predio antes mencionado -se· qestinó excl~sivamente para proporcionar el servicio 

~¿_blico, ·b.ór ~~- cual la Sec~~taria de EcJÚcación, consÚÜyó' aulas. que ho~ ocupa la Esc~ela - •. 

Pri~a~ia P.rofe/ Adán, ·Pérez ' Rod~fguez, con Clave C.C.T. 27DPR0348U :Sec~~t~ria de 

--~d-~~'iidón· -~~blica. de(E;tado' de Tabasco di ~sté M~nicipio de Cundu~cán~ T~basco,· cfue 
.. . , ... . .. . .. . ·. 

.. eh~!icia"' los habitantes de: la comunidad y zonas aledañas: · 

e El artículo 106 de la ley OrgániCa de los MuniCipios del Estado de Taba~f:cl,;rec;:onoce a los 

bienes mu-ebles e inmuebles destinados· al ·servicio público Municlpal a ·cargo del .· ·· . . . . .. . . 

. Ayuntamiento como para i_ntegrante .. de -la Hacienda publica, es decir, c{ue por dispo~ición_ / 

. :. de 1úey ~~ inmueble ol;>j~to de la -P~~serit~ resolución al estar destinado a brindar a 1 -servia~ 
. - p~blico pertenecen de;-hecho y por dere¿hó a la Secretaria de Ed·u~ac.ión, y que si bien: 

es verdad el precepto ' a·nte mencio_n-~do ;~ r~fiere al munic.ipio,y que 'dada la.: 

circunstancia y la legalización ~·Lie ·hoy ~ealizá.mos s~ frata de uri hecho_ V una situaé'ión 

de derecho de carácter público tal como es estar sieñdo utilizado el inmueble para la 

impartición de la educación, luego entonces por analogía procede que el municipio y 

la más amplia libertad y el Artículo 115 constitucional fracción 11, este en plenitud de 

jurisdicción para regularizar el inmueble motivo de esta resolución a favor de la 

secretaria de educación del gobierno del es . ó de tabasco. 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 

GOBIERNO MUN!CfPA 

CUNDUACÁN 2018-2021 
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d) El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: "Los bienes 

destinados a un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio al 

Estado o a los Municipios, lo que significa, que el inmueble objeto de la presente resolución 

se encuentra bajo el pleno Dominio de la secretaria de educación; en razón de que esta 

destinado para el servicio público, además por ser una disposición expresa de la Ley surte 

efecto "Erga Omnes", lo que salvaguarda el pleno dominio que ejerce la secretari'a de .... , . : . 

educación, sobre 'el.mencionadojnmueble y en ningún momento puede ser objeto de algún 
. .. '· . . . ' 

otro régimen. de propiedad. 

4.- Conse~uentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 

Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, ·sobre el bien inmueble objeto de la presente 

resolución, se· instruyó a la Dirección ·de 'Asuntos Jurídicos para que; en estricta observancia 

de lo dispuesto por los éxp.edÍentes administrativos correspondi-entes, el cual se·de'sahogó 

en los térm inos siguientes: 

y 
1.- Ubicación exacta del inmueble: del predio urbano ubicado en la Calle M iguel Hidalgo /el 
que hoy ocupan las in~talaciones de aulas de ·la Escuela Primaria ·Prof. Adán Pérez 
• 1 •• • 

Rodríguez, con Clave C.C.T~ 27DPR0348U Secretaria de Educación del Estado de Tabasco . 

de este Municipio de Curiduacán, Tabasco; constante de una sup.erficie de 5,518;13 metros 

cuadrados,. l_ocalizado dentro ·de las siguientes medidas y colindancias·: al Norte: 129.45 

metros con 1<3 ~álle Corregidora, al Sur : 106.61 metros con la call~ Miguel Hidalgo, al Este: . . - . 

en 3 medidas, 21.82 metros, 1~.98 metros y 29.77 metros con la Ermita Santiago Apóstol, 

al Oeste: 44.30 metros con calle Viviano. !\ 
·. .. 

,-_ 11.- La no _existencia de Ar)tecedentes Registraies. de Propiedad, a favor .. de la (Escuela 

\~ . P_rímaria Adán Pérez .R~dríguez ó. persona alguna, re~pecto de~ ref~rido predio, ·ant~s 
· (\~~ \ mencionado objeto de estap~esente resoludón se acredita con la certificadón de Súsq·u. eda 

;·K . de Propiedad expedida por la LIC. DOLO~ES MENDOZA DE LA CRUZ d~l Registrador Publico 

.,..Z'· del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, ·con cede en la Ciudad de Jalpa de Méndez, 

con fecha 28 de junio del 2019. 

ASl!NTOS 
JURIDICOS 

GO BIE RNO MUNiC I PAL 
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111.- La constancia de legitima posesión del bien inmueble, ubicado, en la calle Miguel 

Hidalgo de del Municipio de Cunduacán, Tabasco, se acredita con 1<1 constancia de 

Notificación Catastral con fecha 28 de Enero del 2020 y número de cuenta U-012796 

expedida por eiiNG. PABLO HERNANDEZ TRIANO, subdirector de catastro Municipal, 
······ · ... 

IV.-EI inmueble en referenciarcüén~a con un vah;n; fiscal . de:. Ú0,3_62.60 conforme a la 

certificación emitida mediante' el oficio número SC/DF/411/2020 con fecha 23 de octubre 

del 2020, asÍ~nado: por e.i -l~g: 'P.ábi~ · Hernándei .Triano Sl.ib~-irector'rje Catastro del 
Ayuntamierito Constitu~ional de·Cu.nduacán, Tabasco. . .. · . .··. 

. . .. ... · 

V.- La constand.ade factibilidad de. suelo del lnmuéble.-deSt_lnadQ para la prestación del 

servicio público de enseñ·~n~a i tal y' cpmp se aqedita con la COr,I_Stal)da de fecha·27 de Junio 

2019 expedida pÓr .. ei -~Ü. JQSE HERNANDJZ''VARGA~',Pirector de Obra~, Ordenamiento y . . . . . . . . . . . 

Servicios Municipales"del Ayuntam.iento de Cunduacán, Tabasco. : .. . . .· . . . . 
·:. : ... : ·· 

. . . 

VI.- La constancia del inmuebl~ no contiene vestigios arq~eológicos, históricos o artísticos, 

. tal Y-como se acredita .. con la ce.rtificación expedida de fecha 13 de Mayo del 2019 por 

. Di:~ecto~~ OR;··q:\RLOS ARTURO._- GIQ_RDANO SÁNCI:iEZ VERIN del Instituto Nacional de 

·Antropología e f;iistoria enTal;>asc~i: " 

.. ~1-1'.~-~~ con~~~!:'!_¡;:ia de~o afectadón de fecha 28 de octubre del 2019 ~xpedida por el M.l 

ÓS(f:l~RNAN.P..EZ VARGAS. :· 

VIII.- Expos_ición de motivos y actos jurí.dicos. una de las directrices del Gobierno Municipal 

de_ Cundua¡;án, Tabasco., es el de prestar ¡;:on -~ficacia los servicios a los que por disP.osició.n . ··· 

"{' •. de la Ley s~ encuentra o~Jigado1 cynwlie,;,d.o co~ el trasc_endental debe~ de admini~tr~~~r · 
,1\ : iQ~ _Jos ·intereses públi9;s, y deÓ~g~11o d~sti~áclo a satisfacer -las· imperiosas n~cesidac!es 

' '\)populares, tiene el deher indeClinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso 

reclame, regularizando -~~~--bieQes inm.uebles en · los"que se encu~~tre estable2ido o s~ 
y pretenda establecer un servicio .. públÍ~o, ·~i "flñ de ir:np~dlr que ¡a· p;opi~cl~d fecund~ - se 

·. . ···· 

vuelva estéril, que el equ ilibrio económico se rompa o que el p'r'ogreso del Munidpio se 

estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo consistente en 

regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente resolución ubicado en la 

Calle Miguel Hidalgo de esta ciudad de Cundu ·' , Jabasco, con las medidas y colindancias 

especificadas con antelación. 

ASU,NTos · 
JURIDICOS 

GOB I ERNO MUNICIPAL 

CUNDUACÁN 2018-2021 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 2019 



28 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 56 

) 

~CUNDUACÁN 
C~./?14-l- de, %t.fa:ICO $&na. de [YgO~J· c::Ofc,¡j.f~ 

GOBIERNO MUNICIPAL 2018 -20 1 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico--administrativo es dar certeza 

juríd ica al Pleno Dominio que ejerce el Ayuntamiento de Cunduacán; Tabasco; sobre el 

predio descrito en líneas anteriores, mediant e la acreditaCión ~e los derechos de posesión, 

su declaración como bien dei ~Oominio Público y . ~u lhi2:i.fp¿ión .. Registra! a favor del 

Ayuntamiento Cpn.~~itucioopl á.el Mllnicipio de Cu~du~t{~; y2bH1b·r,ici implica la, 
',.,.··· .. ~; .:·.·. ~ ~-- :··:_. ·::.: ~<:¡ : >.~· .... ··'"'"~/~· ···~. '. . ¡ ... : ... -. .; :··-~ :··: >: :'::·~.:: : .... -~· : . ' ... •' 

enajenación; p~rmúta . o . donación a favor de al'gúri pár,ticulár, , n1' mucho menos un 

detrimento a la Hacie~d:~ :¡,¿·blfca ·Municipa l y atendiend~ a' que el bien inmueble se 
• .Jo: •••• -· - _,..-- . • :: • • • • 

encuentra .destinado pani', brin.dar el servicio púolicQ <de enseñanza, resulta ocioso 

desahogar lós. req.uisit,_os ·~e~~Í~d,os ·enjp previst6.~n las f;atd<mes .VI, Vli y ·IX del artículo -,.--... .': ... · . ·:... 

233 de la Ley Organica de los·Municipios dei.Estado de Tabasco. ·· .. 
~ ~: _- ;_... ·• ' ..... _, . . . . . ' 

6.- Por lo anterior, e!'Av.J.~tamienfcico.nst·¡~~c·i~nafd:éi'MJn;c;p;o de' Cunduacán,' ~ab~s~~; 
1 • _. • _: ,: ·.: • , • :· ...... , .· •• • •••• • •• •• ,•• • ! ....... ·.·.• .. 

tiene a bien emiti r lo'~ siguiente :.r · · · · · · .... · ·. · · ··· ····. ,.. · · · · 
... ;· .:. 

. .. ·: · _.:: . · .. ' 
~· . .......... . ..--·-.. ..... ": 

. .--- _::, :. RESOLUCION. ·· . . . . . . . ~ \ 

-~;!~E~;;,;~zóo ~_!' 1~; c~ns;cie~clones juddlcas vertld~~prevl~mente y con él objetivo ~ 
de aar c~rteza1undrca al plen9 domrmo que eJerce el Munrcrpro de Cunduacán, Tabasco; se 1~ 
dedara como bien der obmin'iO·Públjco destinado al servicio .públic~ . de enseñanza; y se . 1 

r 

t iene p~r ·'\lebid.am~ht·~ · · acreditados. ios derech~s .. de posesión del Munt~miento de . ~ 
Cunduacán,· respecto del ~!_e.n i~mu~bl·e u'bi_sado"~·n)a'ta.lle Miguel Hid,a.lgo de ··esta cruda·~· ~ 

. • ,.. . . ··'• ' ;• ·, . ' ··'!'··• ........ . 

.• del ~unicipio de Cundúacán, Tabasco; constante de una'sup_~rficie 'de 5,518.H metros .... ___ ., ___ . . ., . . . 

cuadrados, localizados dentro .de las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 129.45 
/" ~ .. . . 

metros con la calle Corr~]fáÓra,· al Sur: 106.61 metros con la Calle M iguel Hidalgo, al Este: · 
• ·- 1 

en 3 medidas, 21.82 metros, 12':98-met ros·y 29.7.7 m'et ros·con-la-Efmita Santiago ApÓstol, 

al Oeste: 44.30 metros con calle Viviano. 
..... _ , .. 

·--.. -----·- ---~---.,¡•" 

SEGUNDO : Publíquese la siguiente Resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tabasco, con el objeto que se realicen las anotaciones pertinentes en los libros 

~ 
H. Ayuntamiento Constitucional · · ~ 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. 1. Madero S/ N, Esq. Ramón Mjndoza, 

AS~NTOS 
jURIDICOS ~t# 

a o ·..e 1 E R N o M u N 1 e 1 ? A J'-'\W 
CUNDUACÁN 2018·2021 " \ Col Centro, C. P. 86690. Cunduf:\) )abasco. 

TeL 01 (914) 33 6 20 19 \Hl{ 
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del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en la Ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, a efecto de estar en condiciones de cumplir con los requerimientos 

administrativos previstos en el adecuado control del P.atr'imonip inmobiliario Municipal. 
.· . ·. . ·- '·~ . 

,/ ............ .. ·· .· ; :'; .._ 

TERCERO.- Publicada la Resolución, expídase el Titul o: cofr::espondiente a favor del 

Ayuntamiento ··c6~-;i;~ci~·nal: dei ·M·unicipio de ··c~~d~~cln : ~ · i,~~~;ibi·r~e en el Instituto 
Registra! d~I .Estado ·deT~ba~co : . ·. ' . ... · .. ··;. .-.. . '. 

- .. , : .. : : . 

CUARTO: Se fac~lta al Pres id~n-te. Municipal, al sí¡;¡dic; : d~ :t!a..cieod~ d~ Jp~f~~qs y al 

secretario d~I Ayuntam ieht¿~ :par~ que ~n cumpi Í~i~~to : ~~ ,est~_· R~sq l~ción ~~pidan el 
Titulo de Prop iedad-~or~.e~~ondiente :······· _,. · >'... .. . : : . ... . ·· ' ·: ' ·. : • 

C. DIEGOART 

ASllNTOS 
JURIDICOS 

GOBIE R NO MU NI CIPAL 

CUNDUACÁN 2018-2021 

: ·: : ·.· ·· 
,. ··· 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de CUnduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 20 19 
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'_ ........... ~ ... . 

C. CARLOSCES~IEYVA. 
Sexto Regidor 

.. · : .:. · · 

.. _ ... ' 

·· .......... .. 
,..---~ .... 

.... · 

CUNDUACÁN 
c<Jtlte?>.al- de-g~ G,t.na,. ~ 9&wn.5v..r., ~4l&<".4-

GOBJERNO MUNICIPAL 2018-2021 

?r _v 

C. ROSA EL VI 

S 

C; XOCHi'Ti. MARiA DEL q MELGAR ROJAS ·. · .. · . · . ... ·· : · 

•· .No~eno ~egidor 
·:. ;/•' .•·· 

· .. ·· .... · .: ·· ·.· -.:;· .... 
:- : :<:' 

·· ·. ..:>:· .. ·:' 

.... <::'·····•< :<:¡F~tz· :........ ·•··.·.· .. ·.·. 
·. · . ~. A~RA VAN ES~.~ ~LORES MENDEZ. .-

· . ;. 

··· ···· ·oécimo pri(riei': ·Regidóf/::-··"·· 
·.. . . . ·. ..· :·.: · .· 

·· . .... ·· .·. \ : :. 
. : : . 

:· ~··. ·· 
. ·. ·. : -. : : .. · · : ·., ·,·:· 

.·:. . .· :,, . . ·:·:·¡.:\ : ... ·. . ... . . 

. c. CJNDY DEL CJ\RMEN ALEJANDRO CRÜZ 

.·~.:.---.:.....,:_ ... 
; ............ _ ............ ·~· 

·······-

·_ .... · 

ASU,NTOS. A. -r 
JURIDICOS ¡ . WJ 

. G o s 1 E R N o . M u N 1 e 1 P .A. L fol/\ U · 
CUNOUACAN 2018·2021 ~ \ 

.. ~ . 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco . 
Feo. l. Madero S/N, Esq. ~amón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
TeL 01 (914) 33 6 20 19 
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. . · ··· .. . 

Lic. Osear Enrique Ramos Mé~deZ:; el Secretario MÍ '.A3¡_unt~~ient(), quien certifica y da 
fe . ' . ,, ,. · .. · . · : ·' >. ' ~. ~ ::>. 

.... ·:· ·•· ...... ·····-.. -···· ~ ..... ···· ·-~ .. .·: : · :· : · · · .. :.: :. :•, 
: . ; .. : .. : . . ,. 

:. . ·· · : o : . : .· •.. 
./ 

en cumplimiento a lo dispuesto por- el. Artículo 65 fracció/ 11 d~ Ja Ley. orgánica de los 

Municipios· del Est¿do d;e . Taba~co, promulgo )<l' · p;~s~i.;t~ · Reso:IJ~ióh ·: p~r~ · ,s~: debida 

publicación~, obs:~6i.ari2í~; ~n. la · Ci~dadd~ Cynd~<kán, Taba-~c~, ~ ~~~\/E!i~ti.nueve dfá~·del 
mes de Febrero del año:2P2Ó. ..··' . . . . · . . ' ' : · : : .=· : .. · . ·. · . 

. " : 

. :. : 

.··--

..•. . ... ···-. 

.............. · ... ····- ·· .. ~· 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 

GOBIERNO M U N I C I PAL 

CUNDUACÁN 2018-2021 

. ..... · 

........ ..,_... · ... 
... ,, 

H. Ayuntamieoto Constit~cional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero 5/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 20 19 
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i 

(V' Resolución por la que se autoriza la Regularización de la situación legal » mediante acreditación de los derechos de posesión y así mismo se declara 

bien de dominio público y que consecuentemente se llevará a cabo la 

inscripción registra! a favor .del Municipio de Cunduacán, Tabasco (Central 

' .. 

Camionera) ¡ el_prediq ubicado en avenida periférico esquina hombres ilustres 

del Municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de: 

5,429.24 · metros cuadrados, en el que se encuentran las Instalaciones q~

hoy ocupa la Central Camionera, mediante la acreditación de los derech.os 

posesión v- ~onsecuentemente }_~sc.ripción registra! a favor del Municipio d 

Cunduacán, Tábasco. • ·. · · · · · :, · 

C. Nydia naranjo Cobián, Presidente Municipal del Ayuntamiento . 

Constitucional de Cunduacán, Tabasco; a todos sus ha~itantes hago saber: 

Que el honorable Ayuntami~nto que presido, con fundamento en lo dispuesto 
por los ártículos 115 fracciÓn ·Ú,· inciso b) de la .Constitución Política de los 
stados Unidos Mexicanos; 65 fracciones i inciso b), VIl y VIII incisos'd) y e) de 

la -Con~titución Política del Estado Libre y Soberano· de Tabasco, articulo 233 
de la Ley Orgánica de l9s Municipios del Estado de Tab'~sco, y estando 
legalmente Constituidos en sala de cabildo, que derivado de la sesión, en el 
acta número cincuenta , del punto de asyntos generales correspondiente a 

(\(\·. ·. · .. la vigésimo quinta s~sión ordinaria de cabildo de fecha 30.de junio··del año 
· \ ~ \ . dos .miÍ veinte, se procede a darl~ seg.uimiento a la propuesta que fue 

""-""- aprobada, por mayoría de Votos, la regularización de predio y así mismo se 

j 

declara bien del dominio público, el predio ubicado en la avenida periférico 
esquina Hombres Ilustres del Municipio de Cunduacáii, Tabasco., constante 
de una superficie de 5,429.24 metros cuadrados, én el qÜe-se encuentra las 
instalaciones que hoy ocupa la Central Camionera mediante la acreditación 
de los derechos de posesión y derivado de ello se inicie el trámite de Título de 
Propiedad e Inscripción Registra! a favor del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco. por lo _gue se emite la presente resolución con base a lo siguiente: 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

\ 

ASU.NTOS 
JURIDICOS 

GO B I ER NO MUNIC IP AL 
CUNDUACÁN 2018-2021 

Feo. l. Madero 5/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 2019 

(VA~ps 
\ 

~1 
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ANTECEDENTES 
\ 

l.-Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución\ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del ~ 

Estado Ubre y Soberano d_e Tabasco, de la Ley Orgánica de los Municipios del \ 

Estado de Tabasc~~ es la base_ de· la DivisiÓn Territorial y de la Organización \ 

Política y Administrativa d~l Estado, Autónomo en su gra_n régirneh interior y 

conforme a las disposici_ones·constitucionales y a la present~ ley, "El Municipio 

es la Base .de la Organi~ación Política, Social, Territorial -y Administrativa del 

Estado y de la -Federaciqn; invé;tldo de personalidad .juríCiica, nuestro país, 

cuya función primordial es permiti r el gobierno democrático para el consta-nte 
... 1 • • • 

mejoramiento ecohómico,_,social y cultüral de sus habitantes". 

'" · 2.-, Que de conformidad con el artículo 115, fracción 111 de la Constitución 

•. _"!ol ~~ica· ~e--los Estados' Unr~os Mexicano~; 65 fracc~ón. 11 de la Constitució~ ~el 
.. ' ~tado L1b_r.ey Soberano -de Tabasco; art1culp 126 mc1so ;a} de la Ley Orgamca 

• • - ' • ~. • ' :. • 1 

- ~ 
J 

·- \. ~ 
(\ "'~ 
\ \~-~ '~--\ 
~ -

de los Municipios d_el Estado de Tabasco; el Municipio está ob.ligado a brindar 

·a todos· ·sus- habitantes, •los s~rvicios públicos básicos e indispensables para 

tener una mejor calidad de-·vida, fomentando con estas acciones el bienestar 

social; entendiéndose como servido público. 11el conjunto de activid~des y . 

prestaciones permitidas; reser~ada~ - o é~lgi.das ~ l~s administracion~s públicas 

por "lá .legislación e.h cada estado, y que tienen como finalidad responder a 

dife rentes imperativos ·del funcionamiento social y en última instancia, 
. . 

favorecer la realización efectiva-de la igualdad y del bienestar social". 
··-- .. · 

· 3.- Los servicios públicos que debe proporcionar el municipio a sus habitantes, 

se encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: 111os Municipios 

tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

H. A untamiento Constitucional 
nicipio de Cunduacán, Tabasco. 

ASl[NTOS 
JURIDICOS 

GO B I E RNO MUNICIPAL 
CUNDUACÁN 2018-2021 

Feo. l. Madero 5/N, Esq. Ramón Mendoza, ; 
Col Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. f¡ -(¡ 
Tel. 01 (914) 33 6 2019 {U;1 'J).; 

. ~ \~ 

\ 
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a} Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales; 

b) Alumbrado publico 

e} Limpia, recol.ección, tra~Íado, tratamientq y disposición final de residuos. 

d} Mercadós y centrales dé-abasto. 

e} Panteones .. 
~ : 

f) Rastros. ·· . .. . .. ·· 

g) Calles, parques yjardines y su ·e~':Jipamiento; 

h) Seguridad púbhca 1 en los términos del · artículo 21 de esta constitución, 

. licia preventiva municipary tránsito . . : . 

· i) los' d~más ·que las . legislat~ras locales determinen según !las Condiciones 
. ·· . .... ·. . 

territoriales y socioéconómicas de los municipios, así como su capac;id¡:¡d 

adrr\infstr:ativa .y .financiera. 

(\\,¡\, · 4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción. 1 y IV de. la 

r \~,~~.~\: · .... \ . _· Constitución Política de los Estados Unidos M.exicanos, 65 fracción v de la- · 
~ Constitü~ión Polítiq¡ ·del Estado Libre y .Sciberano de Tabasc~, 107. de· la Ley 

. .·· . ·· - .... .. 

· Úrgánica de l_os M~~i-~i~.i?sdel Est~do d_e Tabas~o "El Municipio esta i?v.estido . 
· de personalidad JUrtdlca ·y patnmon1o pro,p1o, por lo que . admm1s_trara 

libremente su Hacienda", . e·ntend.ieridose·· como .. partes . int~grantes de ·la 

\ ~ Hacienda Pública Municipal de acuerdo a lo recapturado e~ el artículo 106 de 

\j la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

l. Los Bienes Muebles e Inmuebles destinados al servicio público muniCipal a 

cargo del ayuntamiento. 

ASlfNTOS 
JURIDICOS 

GOB IER NO MUNICIPAL 

CUNDUACÁN 2018-2021 

untamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel 01 (914) 33 6 2019 
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11. Los bienes de uso común municipal. 

111. Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al 

sostenimiento de los servicios públicos. 

5.- Que de conformidad a l.os artículos 850, 8Sl y 853 del Código Civil de Estado 

de Tabasco en vigor, los .bienes rnueb les, e inmuebles pertenecientes a la 
. .· . 

federación, a los estados o los municipios, son de dominio del poder, público, 

los cuale:s a su vez se ·dividen en: de uso común, destinados a un servicio 

público y propios. ,. 
··. 

Los Bienes muebles e .inmuebles destinados al servicio público municipal a 
. .. . ' ' 

cargo del Ayuntamiento, son considerados como parte de l9 hacienda públka 

municipal acorde C! _lo preceptuado en el artícu lo 106 de la ley .Orgánica de los 

unicipios del t:sÚ1do de· Tabasco, aunado a lo anterior el artículo 856 del 

Código , Ci~il del Estado d.e Ta~asco en vigor mencio~? exJresamente "i¿s 
bienes. de·stinados a lJn sérvicio público, lo mismo que los propios, pertenecen · 

• • • • • 1 : • 

de pleno domini9 ·al estado o · a los municipiqs; pero lo's primeros son 
(\\\.~ 
- ~\ 

inat'iena-bles e ·imprescripti~le, mientras no se les desafecte del servicio público 

a que se hallen destinados". 

6.-EI pleno dominio que ejerce .. el .municipio, sobre los bienes destinados ª1 
'· servicibpúblico, al ~u al hace rete·rencia el artíc~··lo 856 del CÓdigo Civil del 

Estado de Tabasco;·· es d~finido doctrinalmente como: "el poder directo e 

inmediato sobre un bien m·ueblé e inmue~le por la que se ~tribuye a su titular 

la capacidad de disponer del mismo, sin más li'mitaciones que las que imponga 

la ley. esto implica tener el uso, disfrute y disposición del bien mueble e 

inmueble. 
11 ,!, -f. 

L \f \~V/ . 
ASl(NTOS 

JURIDICOS 
H. Ayuntamiento Constitucional~ 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

:~ ', 
· ... ·. 

¡ 

Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Menda a, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
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El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer los 

casos en que se requiera acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 

del Cabi ldo, para dictar resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario 

municipal o para celebrar_ actos o convenios que afecten al patrimonio, 

inmobiliario mu,nicipa!,o para celebrar actos o convenios que comprometan al 

municipio pOr un plazo ~iayor arpé·riodo de_l ayuntamiento", materializándose 
. . 

en esta nórma el principio de Autonomía Municipal. 

Expresamente se dice q'ue usen bienes de dominio del poder público los que 

pertenecen a.la federación;· a los· estados o a los municipios" (art. 765 tanto ·del 

cód igo civil federal comO del cóciigo ~ivi l .. para el' distrito federa l). Se indica que 

son inalienables, perodesde el,•moment6 en que se prohíbé la en~jénaclón se 

está reconociendo que el estado es el titular de un der.echo de propiedad. 

El . unicipio .se encu~ntra legalmente facultado para·: regular, todo lo qu~ 
concerniente· a los sefviéios públicos que preste, desde el aspecto .. comercial \ · 

que dicho · bien o 'espado público del municipio se realiza, así como un 

bien in~ueble· propiedad del municipio, que en este caso el trasporte por 

lo que se hace necesario regularizar el bien i~mueble que o'cupa la Central 

Camioner.a propiedad que se encuentrél en posesión desde . hace más de 62 

años a· favor del· M-unicipio de Cundüacárl'; .Tabasco que .. dicho bien 

'irimueble fue aprobado como un bien del domini~ · público en sesión de 

cabildo con fecha treinta de junio del año dos mil veinte,. ya que este,b ien 

inmueble será usado específicamente, como actividad preponderante -Y 

esencial como terminal de Transporte Público. · · 

Que en el artículo 22, 23,24,25,26,27,28,29, y 30, del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Cunduacán, Tabasco señala que el fundo legal será 

ASU.NTOS 
JURIDICOS 

GOBIERNO MU NICIPAL 

CUNDUACÁN 2018-2021 

/'tMYJ}/ 
/ ' V \~ 

H. yuntamiento Constitucional 
nicipio de Cunduacán, Ta~sco. 

Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón ~endoza, 
CoL Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 2019 · 
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administrado por el Ayuntamiento y se destinara preferentemente a reservas 

territoriales, provisiones para la fundación de los centros de población, 

espacios, culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo lo 

dispuesto en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Ley 

de Ordenamientos Sustentáblé del Territorio del Estado de Tabasco . 

. ··'' 

7.-Que la denominada Central Camionera es una instaladon eh la que se 

turnan las salidas de autobuses, camionetas y taxis a diferentes sitios y que 

proporcionan servicios a comunidades, cofonias, poblados, escuelas; así 

·también como Cl. d ife~entes m~nicip ios del Estado. Dicho bien inmueble tiene 

u origen desde hac;e aproximadC~me·~te más de 65 años, destinado al .servicio . . , .. . : 

público y que el Municipio ·de Cu;~duacán, Taba.sco viené ·haciendo el uso . 
: . ': . . ' 

disfrute y, ejerciendo ta··-tenencia física y legal, por tal motivo ·desde el 

~omentoen que se catastro, dicho bien inmueble, ante la subdirecc ión~~ --~ 

catastro, el Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco tiene la presu~ción de 1 · 
posesi~n · y que se ·garantiza, por tener mejor derecho ·. para' ·poseer, 

precisamente siendo un bien del dominio público, se encuentra re lacionada en · 

la ley de los bier1es perten.eciente al Estado de Tabasco y que f ue publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, mediante decreto número 7829.~ 

con fecha 16 de septiembre de 2017, y que e,n tró en vigor, . para todo.s.Jos 

efecto~.jurídicos su aplicaci6n sé ent uentra cont~mplada en el artículo tercero; · 

trtulo .. ll, en los artículos 850, 8Si y r~lativo en el CÓdigo Civil Vigente en el 
' '. 

Estado de Tabasco, y q-ue tiene por objeto ventilar las accio.nes que se ejerzan 

para la regularización de la tenen~ia de 'la tierra. 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Ayuntamiento de Cunduacán tiene en pleno dominio, un predio 

ubicado en avenida periférico edif icio central camionera colonia centro de 

ASU,NTOS 
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este Municipio Cunduacán, Tabasco., constante de una superficie de: 5,429.24 

metros cuadrados localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

al Noreste: 51.47 metros con Avenida Hombres Ilustres , al Sureste: 104.60 

metros con Municipio de cunduacán (campo de beisbol}. , al Suroeste: con 

dos medidas 35.00 .metros con Juan Felipe Pérez Arias y 26.30 metros con 

Gustavo Heberto Pére~ Arfa~(y al' Noroeste: con dos medidas 93.99 metros 

con Avenida Periférico y 3.80. m~tros con juan Felipe Pérez Arias~ el cual se 

e cuentr·a destinado e~clusívamente para _prindar el ~ervicio público a la 

iudadanía~ benefic~a.ndo a Jos. habitantes del poblado y zonas aledañas. 

1 Municipio de Cunduacán, Taba~co; a_efecto de cumplir cabalment~ con la 

o igación impuesta -por el .aÚículo 115 fracción lll'de la Constitución Política 

de los Estados Un¡dos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes 
. . 

los seryici'?S públicos nec-e-sarios para tener una mejor calidad de vida, el 

(\~~ . . -

' \~ 

mun.ic;ipip destinara recur.So_s económicos, para un proyecto de la. centra·! 

camionera en el predio ubicado en la avenida periférico esquina con· hombres 

ilustres . de .. este . · Muni~ipio de Cunduac~n, T~basco., constante de una 

superfi~i(tae-5,429.24 metros de este Municipio de Cunduacán, Tabasco . 
. '\ ·-- .. 

2.-Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 

propiedad, sin embargo, se ens;uentra. deb-idamente inscrito como dere.chO(ie 

posesión en el padrón catastral a f~vor de.l Munidp·io ·de Cundúa~án~ T~basco . 
, con cuenta catastral número U002357. 

1 • . "' . . ' 

3.-Que es necesario dar certéza jurídica- al pleno dominio que ejerce el 

· Municipio de Cunduacán, sobre el bien inmueble objeto de la presente 

como bien del dominio público y consecuentemente su inscr ipción registra! a 

favor del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

~~~ ientes consideraciones lega le . 

ASU,NTOS 

lo anterior, con base a las 
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a).- El Municipio de Cunduacán, Tabasco, tiene en posesión de manera 

pacífica, continua, publica y a título de dueño desde hace aproximadamente 

65 años, un predio ubicado en avenida periférico esquina con hombres 

ilustres del Municipio de Cunduacán, Tabasco., constante de una superficie 

de 5,429.24 m~tros cuadrados localizados (jentro de las siguientes medidas y 

colindancias: al Noroeste: 51.47 metros con avenida hombres ilustres, al 

Sureste: 104.60 metros con Municipio de Cunduacán (carl1po de beisbol), al 

Suroeste': con dos medidas 35 .. 00 metros coJL .Juan Felipe Pérez Arias y 26.30 

\ 

t . 
y . 

. metros con Gustavo.. Heberto. Pérez Arias y al Noroeste: con dos medidas 

93.99 metros' con avenida perifé~icoy 3.SO metros con Juan Felipe Pérez Ar.iªs; 

por lo cual ha eje~cido un podér de hecho y derecho 'sobre · el . inrñúeble, 

r conocido y respet~do po'r terceros~ la posesión se encuentra debidamente ' 

inscrita en la subdirecció~ de catastro municipaL bajo la cuenta número 

uoo2357. ·· J 
(\\\ · b).- El predio'antes menéionado se destinó exclusivamente para proporcionar 

. 
~~ \ .el servi~i~públic~ a la ciudadanía, para lo cual el Ayuntamiento del Municipi~ 
\\ de Cunduacáíi, Tabasco, tiene la posesión donde se encuentran la~ 

instalaciones que hoy ocupa la Central Camionera, y que beneficia a los 

habitan~.~$ de la comunida.~ y zona~ ale_dañaS.:. . . . . . . . ·· ... · . 
1

\ 

.. . e).:- El.·artículo 106 de la_ Le~ Orgánica d~ los Municipi~s _del ~st~do, rec~n.oce a i(l\ 
los b1enes muebles e mmuebles destmados al serv1c1o publtco mumc1pal aj¡ \. 

cargo del ayuntamiento cofno p~ra in~egrante de la hacienda pública, es decir,lt 

que por disposición de la ley el inmueble objeto de la presente resolución al 

estar destinado a brindar al servicio público a los ciudadanos, pertenecen de 

hecho y por derecho al municipio. 

ASU,NTOS 
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d}.- El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona : 

ulos bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios, 

pertenecen de pleno dominio al estado o a los municipios, lo que significa, qu ~ 

el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el plen ~ 

dominio· dei_.Ayimtam:iento ,qe·cunduacán, Tabasco; en razón de que está 

destinado para el servicio .público · de los ·ciudadanos, ager~ás por ser una 

disposiciÓn expresa de· l~ ley' su~e efecto 11erg~ omnes", lo que salvaguarda el 

pleno dominio que ejerce el municipio sobre el mencionado inmueble y en 

ningún mo,mento puede ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 
. . . . . . . 

e).-Que atendiencl~ los antecedentes' de . posesión a~riba vertidos y en 
mplimiento a lo estable~ido cada una de las fracciones del artículo 233 de 

la Ley Orgánica de 'los Mu.n~cipios del Estado de Tabasco. se procede a 

desahog~r ·la · docum~·ntación. concerniente a la autorización de regularización ·· · 

~e la situ~ció_ri legal, mediante la acreditación de los derecho~ de posesión, 

consecueni.e.mente·inscripción registr.al a favor de est~ Munidpio, respecto a 

predio que .ocupa la central camionera con una superficie de: SA29.24 metros 

cuadrados ubicado en avenida.periférico esquina avenida hombres ilustres de 

este municipio. . ... _ J¡ 
. . " . . . 1 

4.- Consecuentemente, a··f in ~e dar ce rt~za jurídica al pleno ·dominio qué 1 . 

~ 

·ejerce el Municipio .de Cu~,duacán,· Jab~sco, sobre ei. bien .inmueble objeto de ! 

la presente resoluciÓn~ ·se i~struyó.a la dirección. de asuntos jurídicos para q~e \j 
en estricta observancia de lo dispuesto por. los expedientes ~dministrativós . . . . . 

correspondientes, el cual se desahogó en los términos siguientes: 

l.-Plano de la ubicación exacta del inmueble: predio urbano ubicado en \ 

avenida periférico esquina avenida hombres ilustres municipio de 

Cunduacán, Tabasco., constante de una superficie de: 5;429.24 metros A . ~ 'í'l 
. l_ W\l_.U ' 

·. ASlfNTOS . untamiento Constitucional \~ · .. ~'-
JURIDICOS · unicipiodeCunduacán,Tabasco. \ ~~\ 

G 0 8 1 E R N 0 M u N 1 e 1 P A L Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, \ ~· 
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cuadrados localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 

Noroeste: 51.47 metros con Avenida Hombres Ilustres, al Sureste: 104.60 

metros con Municipio de Cunduacán (ca mpo de beisbol), al Suroeste: con dos 

medidas 35.00 metros con Juan Felipe Pérez Arias y 26.30 metros con ·Gustavo 

Heberto Pérez Arias .y al Noroeste: con dos medidas 93.99 ní.etros con Avenida 

Periférico y 3.ao·metros c~n Juari Fe.lipe Pérez Arias. 

11.-Certifi(:ado de no propiedad : búsqueda en el Sistema Integral Registra! del 

Estado de Tabasco, donde in'forman que no se encontró propiedad alguna en 
. . 

el Municipio -de Cunquacán, a favor de la central camionera, expedida por el 

registrador publico Lic.· Dolores ... Mendoza de la Cruz, con fecha 23 de ago·sto 

el 2020 del Instituto RegistraÍ del Estado de Tabasco, co~ ,cede en Í~ ciudad .. 

de Jalpa de Méndez . . 

<k 

111:- No.ti,ficación Catastral ·-~_el bien inmueble, del predio ur?ano ubicado en \ 

· _ avenii:fa - ~eri.férico esqu~na ·hombres ilustre del Municipio de Cunduacán~ j 

tabasco., ·:cons.tante' de :' una superficie· de: 5,429.24 metros ·cuadrados ~ j ) 
exp.edida .. por el ·1ng. Pablo Hernández Triano, subdirector de catastro 

1

/ ·'~ /¡ 

municipal, posesión que 'se -encuentra debidamente inscrita bajo la cuenta 

número U002357. f ' / 
. 1 

IV.-Cof!stancia de v~lor fÚ;cal: expedida por el lng. Pablo Hernández Triano 

subdirector de catastro del muniCipio de Cunduacán, Tabasco de fecha 21 de 

octubre del año 202Ó cón '.!..m valor fiscal de:108,584.80. 

V.- Constancia de factibilidad de uso de suelo Servicio Publico de la central 

camionera tal y como se acredita con la constancia expedida por el Lic. Jhonny 

Ramos Vasconcelos, director de obras, ordenamiento y servicios municipales 

del ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, con fecha 27 de octubre del 2020. 
r , 

,. 

~-v 
yuntamiento Constitu~nal 

Municipio de Cunduacán, Tab'asco. 

' · \ ' 

ASU,NTOS 
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VI.- Constancia de no afectación de la central camionera tal y como se acred ita ~ 
con la constancia expedida por el Lic. Jhonny Ramos Vasconcelos, director 

de obras, ordenamiento y servicios municipa les del ayuntamiento de 

Cunduacán, Tabasco, con f~cha 27 de octubre del 2020. 

VIl.- Constancia · del inm'U~~Ie . . que no contiene Vestiglos Arqueológicos, 

Históricos. o Artísticos, tal y como se acredita con la·certificaCión ·expedida de 

fecha 20 de julio del 202.9 ~xpedida poi el . DR. Ca~los ·Arturo Giordano 

Sánchez Verín Director!del .ln;stitut.o Nacional de Antropología e Historia en 
Tabasco. · 

. . 

VIII.- Exposición de , m.otivo.s y ·:actos ·jurídicos. · una de .las dir~.ctrices del 

gobierno municipal de Cul'1duacán, es el de pr~star con eficacia los servicios a 

} los q4e por disposici.ó~ de.~la _l~y se encuentra obligado, cumpliendo con el ·. 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órganot'\_ · 

~~ destinado a satisfacer la~ imperiosas necesidades popu lares~ t'iene. el deber \ 

1 deClinable de . int~rve nir, con la energía y rapidez que e'l caso reclame, \ 

regu larizando 1os·bienes inmuebles en los que se encuentre establecido o se 

pretenda establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad 

fecunda se vuelva estéril, que el' equilibrio económico se rompa o que el 
. . 

progreso del municipio..se"estanque; por éso résl!lta procedente emitir.elado 

r\"'\ · .juríd icO- administr~ti~o consi·s·~ent~ en regulari.zar · la siÚJaéión · legal del 
1 \~~ \ . inmueble que hoy ocupa la,Central Camionera objeto de la presente resolución 

ubicado en avenida periférico e~quina avenid!l hombres . ilustres del 

Municipio de Cunduacán, Tabasco., constante de una superficie de: 5,429.24 

metros cuadrados loca lizados dentro de las siguientes medidas y co lindancias: 

al Noroeste: 51.47 metros con Avenida Hombres Ilustres, al Sureste: 104.60 

metros con Municipio de Cunduacán (campo de beisbol), al Suroeste: con dos 

\ 

\ ' 
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Heberto Pérez Arias y al Noroeste: con dos medidas 93.99 metros con Avenida ~ 
Periférico y 3.80 metros con Juan Felipe Pérez Arias. 

S.-En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar 

certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Cunduacán, 

Tabasco; sobre el · pred·io ... descrito en : líneas anteriores,. mediante la 

acreditación de los dere~hos . de posesió~, su declarac!ón como Bien del 

Dominio Público y su inscripción registra! a favor del Municipio de Cunduacán, 

Tabasco, y como no implica la enajenación, permuta o donación a favor de 

algún particula.r, ,ni 'mucho menos un detrimento a la hqcienda pública 

municipal y atendiendo á que e.l bie~ inmueble se encuentra destin~do para 
. . 

brindar el servicio· público qüe hoy ocupa la <:;entral camionera, resulta ocioso· . 

esahogar los requisitos señalados en lo previsto en las fracciones VI, VIl Y !X 

~~ C:J rtífulo ~33 de la ·Ley Orgánica de los MuniCIPIOS del Estado de Tabasco y . 
articulo ;'22,23,24,25,26,27,28!29,y 30 del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipi'o de Cunduqcán;~Tabasco. 

·Por ló que en cumplimiento a lo señalado en los artículos 115, fracción 11, incis 

b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 38 último 

párrafo y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que . 

establece·n los lineamientos de.proced'ibliidad que tienen los Ayuntamierit . 

en .el · ~stado para administrar lo·s bie~es inmuebles de · su .posesión, 

Honorable Cabildo . del Municipio de Cunduacán, Tabasco; tiene a bien emi i~ 
lo siguiente: 

~~~;li 
RESOLUCION: \J 

Primero: Que una vez analizada la documentación ante descrita delfahogada e 

integradas en el expediente técnico - jurídico soporte, se da vista a los \\ 

presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorizac~? .. . ~ 

~~ ASl(NJOS !:'f. Ayuntamiento Constitucional ~\ \ 
1 

J U R 1 DICOS unicipio de Cunduacán, T¿¡basco. " ~ 
G o s 1 E R N o M u N 1 e 1 P A L Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoz.a, · 

CUNDUACAN 2018-2021 Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
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de la situación legal del predio descrito en los puntos que anteceden la 

acreditación de los derechos de posesión, y en razón de dar certeza jurídica 

al pleno dominio que ejerce el municipio de Cunduacán, ; se declara como bien 

del dominio público destinado al servicio público que hoy ocupa la 

instalaciones de la central -cami~nera; y se tiene por debidamente acreditado 

los derechos. de. posesiÓn , ·respecto del bjen ·inmueble ubicado. en avenida 

periféricó esquina avenida hombres ilustres del municipio de Cunduacán, 

Tabasco.~ constante d.e· una superficie de: 5A29.24 metros cua·drados . . . 
localizado.s.dentro de las sig.uientes: medid~s y colindancias: y co lindancias: al 

••. 1l ·~. • • • • 

noroeste: 51.47. metros con Avenida Hombres Ilustres, al sureste: 104~·~o 

metros con Municipio d'e CundUéic·á~ (campo de beísbol), al suroes,e: c'ón dos 
' ,· . 

medidas 35.00 metros con Juan Felipe Pérez Arias y 26.30 metros con Gustavo , 

eberto Pérez Arias y al nor~este: con dos medidas 93.99 metros con aVf~nirla 

periférico y 3.80 metros con j uan Felipe Pérez arias. 

: Segundo: Publíquese · la';· siguiente resolución en . el Periódico Oficial del 

Gobierno det · Est~9o de Tabasco, y consecuente inscripción ·en los libros del 

-1. lnstftuto .. Ffégistral del Estado de Tabasco, con sede en la ciu~ad de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, a favor de'r municipio de Cun.duacán, Tabasco en Virtud que 

(\(\. · este hono'rable cabil~~- es compete __ ~te para· r~~olver por esta vía~ 

\ ~ \. · .. Tercero. - Publicada la resolu ~ión, . expida . el · Título d~· Propiedad 

\ \ correspondiente a Favor del Municipio ·de Cunduacá n, Ta?asco, e inscribirse 

en el Instituto Registra! dei ·Est~9o de Tabasco. 
. .. · 

Cuarto: se facu lta al presidente municipal, al Síndico de Hacienda de Ingresos 

y al secretario del Ayuntamiento, para que en cumplimiento de est.a resolución 

expidan el Título de Propiedad correspondiente. ..::\~ :. 
¡¡ :/J ~ ~ 

fl¡,¡,\ vP . -·. ""-" . '~ 

ASl(NTOS 
JURIDICOS 
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Vi 
\ 

. Ayuntamiento C~nstitucional 
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UNICO: La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su 

publicación en el periódico Oficial del Estado. 

Resolución aprobada y expedida en la sala de Cabildo Municipal del H. 

Ayuntamiento Constitucionai del Municipio de Cundu~cán, Tabasco, a los 30 

días del mes de octubre det~ñ~ dps mÚ veinte, po'r los regidor_~s que integran 

el Ayuntamiento Municipal .quíenes firman alcance y al margen de la presente, . . . . 

............. 

/~mdo Regidor y Sí . ic~ de irigr7so;s 

¿< . . . . . 

C. CARLOS CESAR VALENZUELA LEYVA. ·· 

Decimo Regidor 

ASlfNTOS 
JURIDICOS 

GOBIERNO MUNICIPA L. 

CUNDUACÁN 2018-2021 

~ 

Q/t}Jr or-. 
. C. RÓSA EL VIRA G~ZJdÉZ.VILLALO.BOS: . . ·· ... Séptimo Regidor ·· · 

·· '· C. XOCHI"Q, MARIA DEL RAYO MELGAR ROJAS 

or 

C. AURA VANES 
Décimo primer Regidor 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
CoL Centro, C. P. 86690. Cunduac2n, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 20 19 



28 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 74 

CUNDUACÁN 
<;9.1Íl~'~· (le. gáóai{~, e .. l"~<7- rk ¿7(.:._,,.,11¡¡ur;_ r.:.O&:au~ 

GOBIERNO UNICIPAL 2018 - 2021 

C. ClNDY DEL 

Décimo Tercer Regidor 

tramito: 

' DIRECTORA o 

. ' 

~ic. Oscár -Enrique Ramo's Méndez; el secretario deL'ayuntarnierito, quien 
. t~;t:ificá -. y da 

fe ______ ~----------------·-_··~~--------------------~--~~----~ 
En cumplfmiento a lo dispuesto p~r el artículo.65 fracción 1 deJia Constitución 

Política ,d.el Estado .de Tabªs~o >_47 y '6s fracción 11, Ley Orgánica d~ i~s 
· · -muni'C:ipios del Estado de Tabasco,. prohlUigo la presente resoluciÓn. para su 

debida publicación y·obsÚvancia, eh la .ciudad de Cunduacá ~~-:-· los 
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Resolución por la que autoriza la regularización de la situación legal mediante la 

acreditación de derechos de posesión, y así mismo la declaración como Bien de domi io 

público; y consecuentemente se proceda a la inscripción registra! a favor de la Secreta a 

de Salud de Cunduacán el predio urbano ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo Coloni 

Centro del Municipio de Cunduacán, Tabasco, constC!nte de una superficie de 1,574.44 : 

metros cuadrad()S, en·el qu.e S~ encuentra construida lasinstaiaciones. del (Centro de Salud .' 

Urbano) Doctor Francisco Pre~enda Sánchez, mediante la acreditación de I()S derechos de .1 
posesión y consecuentemente inscripció~ registra! a favor de la Se~retaria :qe. Salud el1 1 
Centro de Salud Doctor Fran'ciscc) .:~Presenda Sánchez del Municipio de Cunduacán, ¡ 
Tabasco. 

·. 
Nar'aiijo· Co~iá.n, _Presidente Municipal · del Ayuntamiento Constitucional · de 

Cunduacán, Tabasco; a todós sus ~~bitaiites hago saber:··. . _-

ue el Honorable Ayuntamierto que presido, con fundamento en lo dispueSto por los . 

• artículos 115 Fracción 11, inciso b) de la · Constitución Pólítíea de los Estados Unidos 

éxicanos¡. 65 Fracciones·¡ ind~o· b), VIl Y VIII incisos d) y e) de la Constitución Política del · 

Estad.o Li~re y Soberano de Tab~si:o, Articulo 233 de la Ley OrgáAica de los MuniCipiOs del 

· Estado. de Tabasco, estando legalmente constituido, en sala de cá\:>ildo, que derivado de la . 

se~ión, en el acta n.úmero cincuenta y siete, correspondiente a li~ vigésimo séptima sesión 

extrao~~inaria -de· cabildo d~ fecha veintidós de septiembre del año 'dos mil veinte, se 

procede a darle seguimiento ·a la .propuesta dondequedo aprobada poi-mayoría de votos 

la regularización de predio, del bien inmueble, y a si mismo se declare corrio . bien del 

(\\\:~ dominio público, el predio qu~ hoy o. cupa las.instala_.ciones del Centro de Salud ( Doctór • '\V~ '\.. . . 
\ ·~··.: ·. Francisco' Presenda Sán~hez), ·ubitado . e·~ la Av. Migtlel Hid.algo, Colonia Centro del .:~ , 

""" . . 'rvluñicipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 1,574.4:4 metro~ "\_~, .. . , 

cuadrados, en el que se·--eric~_entra CO_';I~truidas las instalaciones qel {Centro de Salud) ' -~ \ 

Doctor Francisco Presenda Sánchez, m'ediante la ;3creditación de los derechos de posesión ~. ~ 
y consecuentemente se realice el trámite de Título de-Propiedad e inscripción registra! a 

favor de la Secretaria de Salud el Centros de Salud Doctor Francisco Presenda Sánchez, 

del Municipio de Cunduacán, Tabasco, por lo que se emite la presente resolución en base a 

lo siguiente: 
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ANTECEDENTES 

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitu~ión Política de lo 

Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, 2 de la Ley Orgánica ~e !os Municipios del Estado de Tabasco, es la base de la 

División Territorial ~de la Organización Política y Administrativa del Esta,do, Autónomo en 

su gran régimen interior y conforme a la~ disposiciones constitucionales y a la presente ley. 

"el Municipio es la Base de la OrganizaciÓn Política, Social, Territorial· y Administrativa del 

Estado y de la Federación; investido de· personalidad jurídica, riue.stro país, cuya función 

primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, 

social y cult.ural de sus habitantes. · · 

2.- Que de conformidad con ·el Artículo -115, Fracción 111 de la Constitución Política de-ios 

Estados Unidos Mexicanos; 65 Fr.acción 11 de la Constitución del Estado Ubre y Soberano dé. 

Tabasco; Artículo 126 inciso a) .de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; · 

el ~U..f:'icipio está obligado a brin'dar 'a todos sus habitantes, los servicios públicqs básicos e 

in~isperisal;>les para ten e~ una -mejor calidad de vida, fomentando co~ estas acciones. _el .. 

bienestar:socia l; entendié.ndo~~ .~amo servicio público; "el co'njunto de actividad~s· y . 

prestaciones pérmitidas, reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la 

gisJ_ación en cada estaao, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos 

á el funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efect iva de · la 

·gualdad y del bienestar social"; · · 

· 3.-Los servicios públicos que . deb.e proporcionar el mun1c1p1o a sus habitánte.~' ... .se · · 

(\ . "-"' encuentran contemplados en ei'.Artfculo .1. 15 Fracció.n 1i1 de la ConstitÚción .. P.olítica de los · ·~~ ·<: 
. \ ~ . ~~ \ 

.\ . f¡stados .Unidos Mexicanos, el . cual mencio'n~~ "los Mu~·idplos · tendrán a ~ ll cargo las . _," , \ ""'- · --....:~ .. 
funciones y servicios públicos·síguientes: · . 

A). - Agua potable, drenaje, alcantarillado, trat~miento ·y disposición de sus aguas 

residuales; 

B). -Alumbrado público. 

C). - Limpia, recolección, traslado, tr 
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D).- Mercados y centrales de abasto. 

E). - Panteones. 

F). - Rastros. 

G).- Calles, parquesyjªrdines y su equipamiento; 

H). -Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta · i:onstitl!ción, policía 

preventiva municipal y tránsito. · ... . · 

1) Los demás que las legisl~turas lóc~l~;·determinen : según las c'ondiciones territoriales 

socioeconó~icªs de lqs rrni~icipios; asícomo su t apacidad ~dministrativa y financiera.· 
--·~···· · ...... ,~ . . ., 

4.-Que de conformidad a .lo dispuesto en ~1 artículo ÚS·fracción LV IV de la Constituci-ón 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fra¿ción V de la .. Constitu~ión Polítié~ del Estado 

Libre y Soberano d~. T~basco, .107 de la Ley Orgánica de los. MuniCipios . dél E~tado de 

Tabasco "el Municipici esta investido de per su11aliuatl juríLliÓ:1 y' ¡Jalrin;unio propio, por· lu 

~úe adrriini·strara librem~·~te ~u hacienda," entendiéndose: como partes integrante.s .. d.e:· la 

hacienda ' públic~ muni~ipal de ·acuerdo a lo .preceptuado en el Artículo 106 de la Ley ...•. , .. \ 

Orgánica d~ los Municip.ios de.l Estado de Tabasco: ·. : . , ~ 

· t.- Los t)iemes muebtés e in~uebles destinados al servicio público municipal. a. cargo de .. . ': . .. ·. . . 

Ayuntamiento. · .. 

11. Los bienes de uso común municipal. 

(\ ~\,_ ·· .. 11 L Los bi ~nes pm plos de cualquier ot~ el ~Se, cayos productos se destinen al sostenimiento/ 

· \ ~~\ de los servicios públicos. · · ¡. 

~ ~ 5.- Que de conformidad a· ·;~~ari:ícu los_8SO, 85.1 y 853 del Código C:ivil del Estado de ~abasco 
•• • • • • O •~ • ow '•, • • •• • • • • 

en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a. .la Federac;ión, a los Estados o los 

Municipios, son de dominio del poder público, los cuales a su vez se dividen en: de uso 

común, destinados a un servicio público y propios. 
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los bienes mueb les e inmuebles destina::": Servicio Público Municipal a «<'go del~ 
Ayuntamiento, son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipat1corde a lo ' ~ 
preceptuado en el artícu lo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, ~) 
aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona 

expresamente "los bienes des.tinados a un servicio público; lo mismo que los propios, 

pertenecen de pleno .. dqminio al éstado o a los municipios; pero· los primeros son 

inalienab les .. e ímprescriptible, ._mientras ·no se les desafecte del servicio público a que se 

hallen destinados". 

. . . 
6.- El pleno dominio que ejerce el municipio, sobre los bienes destinados al servicio público, 

al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco; es definido . . 
doctrinalmente como: "el poder directo e inmediato sobre un bien mueble e inmueble por . .. 

la que se atribuye a su titu la r la capacidad de disponer del mismo, sin más limitaciones· que 

las que imponga la ~~·y. esto implica tener el uso, disfrute y disposición del ?ien mueble e 

inmueble. 

El.objeto de las leyes a que· se refiere el. párrafo anterior será establecer los casos en q~~ .. s.e 

requiera acuerdo de las d¿s terceras partes de los miembros de. los ayuntamientos; para · 

dictar resoluaiones que afecten al patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar acto 

o convenios que afecten al patrimonio, inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
·-·-.. _._ 

co"nvenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 

ayuntamiento", materializándose-en esta norma el principio de autonomía municipal. 

El municipio se encuentra legalmente fa<;:u ltado para regular, todo lo concerniente~_los 

ervicios publicas que p~este, ·aes.de.el as:pecto c;omércial-que dicho bien o. espacio .público 

· del-múnlcípío se realiz'a a si como u:n bí~h inmueble propiedád de _la Se'c;etaria·de Salud y . 

que en este caso es neéesario-pbr todos los servicios que este brinda como lo son~ atenciÓn · 

integral de medicina familiar especializada,_ módulo de atención integral al adolescente, 

psicología, nutrición, inmunizaciones, hidratación oral, curaciones, modulo de tamiz 

neonatal, farmacia y consultas externas; por lo que es necesario regularizar dicho bien 

inmueble que hoy ocupan las instalaciones del Centro de Salud, edifi ·o que se encuentra 

en posesión desde hace más de 60 años a favor de la Secretaria Salud, y que dicho bien 

inmueble fue a probado como bien del sión de Cabildo, 
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con fecha veintidós de Septiembre del año Dos mil veinte, ya que este bien inmueble será 

usado específicamente con las actividades antes mencionadas dirigidas a la ciudadanía en 

generaL 

Que el artículo 22,23,24,25,26,27.,28,29 y 30 del Bando de Policía y Gobierno, del Municipio 

de Cunduacán, Tabasco señala que el fundo legal será administrado por el Ayuntamiento 

y se destinara. preferentemente .a. réser:yas territoriales, provisiones para la fundación de 

los centros de población, esp;:~cios, cultu rales, naturales o zonas de ' reserva ecológica, 

atendiendo lo dispuesto en la Ley Ofgánic·~ de los Municipios del Estado de Tabasco, la Ley 

de Ordenamientos Sustentable del Territorio del Estado deTabasco. 

Que la denominada Secretaria· de Salud El Cent ro de Salud (Doctor Francisco Presenda 

Sánchez}, es una institución pública que tiene a proporcionar una atención san itari~ a 

nuestro alcance, uno de los mayores deseos del ser humano es recibir una buena atención 

médica, para estar físicamente sanos, y así evitar cualquier t ipo de enfermedades en el 

me~!o. ambiente y un ~ervicio dé calidad indispensable para~~ ser humano, cont~~. con un 

centro de ~alud para recibir los primeros auxilios en tiempo y'forma, posteriormente ser. ·• . 
• : •• : ••••• : • 1 • • •• • •••• 

. trasladados a un Hospital de especialidades, donde son atendidos personas de escasos . 

recursos económicos gracias a los apoyos que brinda el gobierno federal, estatal y 

~uni~ipal, que la Secretaria ~é Sa lud tiene la Posesión, con una trayectoria ininterrumpid~ 
esde ha'ce·más de 60 años y ha estado destinado al servicio público. Que la secretaria d 

salud lo viene gozando y ejerciendo; la tenencia física y legal por tal motivo desde el 

momento en que se catastro dicho bíen inmueble :en la subdirección de catastro, la 

Secretari~ de Salud, del Munifipio de. Cunduacán; Télbasco tiene la presunción · de .pOsesi~n ¡\ , 
y se garantiza por tener mejor derecho para poseer y pre¡:isamente siendo· !,.In bien del ~ 

dpminio público se encuent~a relacionada~~ l.a ley ~e. los bienes pertenecientesal E~tado '\ 
de Tabasco, y que fue publicado en el Penod1co Of1c1al del Estado de Tabasco, med1ante 

decreto número 7829 con fecha 16 de septiembre del 2017, y que entró en vigor, para 

todos los efectos jurídicos su aplicación se encuentra contemplada en el capítulo tercero, 

titulo 11 en los artículos 850,851, y relativos del Código Civil Vigente en el Estado de Tabasco, 

y que tiene por objeto ventilar las fracciones que se ejerzan para la regularización de la 

tenencia de la tierra. 

~ 

i) 
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CONSIDERANDO '~ 
las - ·~,~ \ 1.- Que la Secretaria de Salud tiene en pleno dominio, un predio que ocupan 

instalaciones del Centro de Salud, Francisco Presenda S~nchez ubicado en la Av. Miguel 

Hidalgo, Colonia Centro de este Municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de una 

superficie de 1,574.44 metros'cuadrados localizados dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: al No~~esté: 54.ÓO metros c;:on Avenida Hidalgo, al S~r: con 53.75 metros con 

Estrella Arias Campos, Carlos Gor~illo R.iJiz, Alfonso Custodio, Joel ·Tomas y Jardín de 

Niños Josefina Ramos _del Río~· -al · Noreste: 29.10 metros. ·con H. Ayuntamiento 

Constitucio.nal de éuridu~'cán) Tabasco; Virginia Martínez Pér'ez y . Gregario Diaz, al 

Suroeste: 29.35 metros 6on Jardín . de Niños J9sefina Ramos del FÜo, el cual se encuentra 

destinado ex¿·lusivame~te para brinda~- el se'rvieio. público d~ - atenciones médicas de la 

comunidad, beneficiando ~ los habi.tantes y zqnas aledañas el Municipio de · Cundua¿án, 

Tabasco; a efecto d~· cur:nplir cabalmente éon la ·obligaciÓn impuesta por el art(c~ lo 115 

fracción 11 1 de la Cónstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;. ·r~ferente a 
¡ proporcionar a SUS habit~ntes lOS ServiCiOS públicos necesarios para tener U lid r;rejur ldliddi.J 

Cle vida,.'y el inmueble descrito. en el párrafo inmediato ante~ior, para la construcció.n y -.. ' 
remodelación del (Centro de Salud) Francisco Presenda Sánchéz de este MuniCipio de . . . . . . 

curiduacán, tabasco. 

·· 2.~ -Q~~ -el pred-i<;,- arftes ~end?nado, carece de antecedentes registrale~ de propiedad, sin \ 

embargo, se encuentra debidamente inscrito como. derecho de posesión en el padrón 

> catastral a fj:lVOr de la Secretaria d.~ s~-¡~d ~1 Centro. ~e Salud (Francisco Presenda Sánchez} J 

o. de Cundua~án, Tabasco con e!._núm~!O de cu_enta· i.J ~002354. . . · i 
(\ "v\ -· . 
\ \, ~; - -3.-Qw(es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que · ejercé el Municipio de 

, '\0 '..._, Cunduacán, sobre el ' bi~n. -irúnueble objeto de la presente resoluCión, mediante la 

""-~ acreditación de los derechos de posesión, d~~lararlo q>mo bien del dominio p~blico y 
·. . . ' .. - ·- . . . . . . 

consecuentemente su inscripción ~egistral a favor de lé!_Secretaria de Salud el Centro de 

Salud (Doctor Francisco Presenda Sánchez) del Muni~ipio.de C~~duacán, Tabasco. Lo 

anterior, en base a las siguientes consideraciones legales: · 
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. ·~"' 
-~-a).-Que la Secretaria de Salud quien ocupa las instalaciones del Centro de Salud Urbano ~~" 

de Cunduacán, Tabasco, tiene en posesión de manera pacífica, continua, publica y a título ~ . 
de dueño desde hace aproximadamente 60 años, un predio ubicado en Av. Miguel Hidalgo, · 

Colonia Centro de este Municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de 

1,574.44 metros cuadrados loc.alizados dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 

Noroeste: 54.00 r:netros con Avenida Hidalgo, al Sur: con 53.7S.metros con Estrella Aria 

Campos, Carlos· Gordillo Rui~, .Aifonso Custodio, Joel Tomas y con Jardíl") .. dé Niños Josefin 

Ramos del Rio, al Noreste: 29.10 metros co·n .H. Ayuntamiento Con~it!Jcional de 

Cunduacá~, Tabasco, Virginia Martínez:Pérez y Gregario Diaz Vázquez al suroeste: 29.35 

Jardín de Niños Josefina· ;Ramcis del Rio; por lo cual ha ejerddo.un .poder de hecho y 

derecho sobre 1:'1 !~.r:nuebl.e, recdnoddo .. /respetado por terceros. la posesión se encue'ntra 

debidamente inscrita e.n la s.ubdireccióndeCatastro Municipal, bajo la cuenta U0023.S.~- · 
. . : . . ·.. . .' . 

b) El predio antes menéionado ··se destinó exclusivamente para proporcionar el servicio ·-

. público, para lo cual la S~cretar:ia de Salud del' Municipio de Cun.duacán;.Tabasto, construyo . 
~ . . 

Id!> ·insb:l l<tt:iunes del (C~Jitro ele Salud) Doctor Francisco Pres~nda Sánchez,· Av. Miguel 

Hidalgo,· Colonia Centro que beneflci~ a los habitantes de la ~iudad, · colon.ias · y..zQnas . . . . 
ledañas. •· 

~~ . El a~~í~u~~--106 de. Í~ 'Ley c;>rgánica de los Municipios del Estado, reconoce a 'los biene~ 
·'mueblef e·-inmuebles destin:ados al servicio público mun-icipal a cargo del ayuntamiento 

como pa.ra integrante de la hacienda pública, es decir, que por disp~sición de 1~ ley el 

inmueble objeto de la presente resol~ción al estar destinado a brindar ~ l · sérvid() público¡ 

de la com~nidad pertenece0 eje hec~o y por derech_o a la Secretaria de Salud: · ·· ·· ... -l ··· 
\\\: 

(\~~ "-· ·. d)-EI ·a'i·Úculo 856 del éódigo Civil del Estadode Tabasco en· vigór menciona ~ ulos bienes ' 

~ ~ " destinados a un servicio.públic6, lo mismo que los propios, pertenecen de. pleno dominio al 

Estado o a los Municipios, lo quesignifiÓÍ, que.el inmueble objeto d~ la pres~nte resdlución 

se encuentra bajo el pleno dominio.de laSecretai'iade s~iud, de Cun~uadn, Tabasco; en 

razón de que está destinado para el servicio público , además por ser una disposición 

expresa de la ley surte efecto "erga omnes", lo que salvaguarda el pleno dominio que ejerce 

el Municipio sobre el mencionado inmueble y en ningún momento puede ser objeto de 

algún otro régimen de propiedad. 
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Triano, Subdirector de Catastro Municipal, posesión que se encuentra debidamente inscrita 

bajo la cuenta número U-002354 de fecha 23 de enero del año dos mil veinte. 

IV.- Constancia del Valor Fiscal: expedida por el lng. Pablo Hernández Triano Subdirector de 

catastro del Municipio de Cunduac~_n, Tabasco de fecha 21 de octubre del afio dos mil veinte con 
un Valor Fiscal de: 47,233.20. 

V.- Constancia de no afectaciÓn poi' el M:l. José Hernández Vargas director de Qbras, Ordenamient -.:> 

Territorial Y; Servicios Municipale~ . de: ,este r.)¡unicipio' de Cunduacán, Tabasco con fecha 13 de ~ 
diciembre del año dos mil dil~éinueve. 

Vl.-la Con~ancia de factii~tlida~· d~ us~ de suelo d~¡ inmueble ~~nde se autoriza .uso de~~-
suelo para el servicio público, tal y como se acredita con la constancia de fecha 13 .. de . 

Diciembre del año dos mil diecinueve _expedida por el M. l. José Hernández Vargas Director . 

de Obras, ordenamiento y servicios municipales del ayuntamiento de Cunduacán, tabasco. 

VI l.-La Constancia del ·. inmueble' no contiene vestigios Arqueológicos, Históricos o 

Artísticos, tal y como se· acredita con la certifi~ación expedida de fecha i9 de Diciembre del . 

019, por · el DR. CARLOS ARTURÓ GIORDANO SÁNCHEZ VERÍN director del ln·stituto 

Nacional de Antropología e Históda en Tabasco. 

]:n -razóD de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla el 

derecho hum'ano· a la salud los_tres niveles de gobierno deben coadyuvar para lograr este 

objetivo, es decir que todos los me·xkanos tengan acceso libre y gratuito ,inmediatamente 

\. \ _ . . a los servicios médicos, en general. todos los_servicio,s de asistencia que requieran p_ara. 

(\ ~~-. ten:~ una· vida sa ludable; tal . corno lo .. contempla el .Artículo 4to . .- de . la Constitución 

~~ \ ··P()I1t1ca ·de los Estado Unidos Mexicano. 

~ ~ Resulta tan importante que exista una certeza jurídica para los mexicanos para poder. 

acceder a los Servicio de Salud, que la Suprema Corte de-Justicia de la Nación garantiza 

instruye a través de Jurisprudencia aplicable al caso concreto tal· como lo expresa la 

jurisprudencia del distrito federal, en la tesis P. XIX/2000 semanario judicial de la 

Federación y su Gaceta. Pleno Tomo 1 marzo 2000 novena época pagina 112 y 192160 1 

de 1 Tesis Aislada Constitucional. 

ASl(NTOS 
JURIDICOS 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel 01 (914) 33 6 2019 
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~
- VIII.- Exposición de motivos y actos jurídicos. Una de las directrices del gobierno municipal 

de Cunduacán, Tabasco., es el de prestar con eficacia los servicios a los que por disposición 

de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el trascendental deber de administrador 

de los intereses públicos, y de órgano destinado a satisfacer las imperiosas necesidades 

\ 
J 

populares, tiene el deber indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso 

reclame, regularizando los bienes inmuebles en _los que se encuentre establecido o se 

pretenda establecer un ser~ici;. público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 

estéril, que el equilibrio económico se rompa o qu~ el progreso delmunicipio se estanque; 

por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo consistente en regularizar 

la situación. _lega·l .del inmueble objeto de la presente resolución ubicado en la Avenida '~'\..\. 

Mi~uel H_idalgo, _~~~onia Centr:o de'l ~unicípio de Cunduacán, T~basco, con las medidas y -<.~ 
cohndancras espeofrcadas con antelacr~n . . · .. , . "J .... __. 
S.-En virtud de que el ob~eto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza Jurídica· 

al pleno dominio qu~ ejerce la .Secretaria de Salud, Municipio de Cunduacán, Tabasco; 

. sobre el predio dc:;crito en lín~as anteriores, mediante la ac.1 ~uili:ldú11 de lus derechos de 

posesión, su' declaración comO bien del dominio público y su inscripción ·registra! a favor de 

.. Secretaria de_ Salud, M!Jnicipio de Cunduacáh, Tabasco y como no implica la enajenació~ 

permuta o donación a ·favor' de algún particular, ni mucho menos un detrimento a 1 

hacienda. públiéa f!l_unicipal y atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado 

para brinda·r-el servicio público, resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en lo 

previsto en las fracciones VI, VIl Y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipio 

del Estado de Tabasco. 
(\~~ 
~\\ 6.-Porlo ·anterior, el Ayuntamiento 'C:onstitucionai del Municipio de Cunduacán, Tabasco; ¡ 

"\_ ~ · Üene a bien emitir lo siguiente:.. · 

RESOLUCION 

Primero: Que una vez analizada la documentación antes descrita desahogada e integradas 

en el expediente técnico - jurídico soporte, se da vista a los presentes para emitir la 

resolución correspondiente, respecto a la autorización de la situación legal del predio -!~ 

' descrito en los puntos que anteceden la acreditación de los derechos de posesión, t. ~j 
(\ . 'V 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 

GOB I ERN O MUN ICIPA L 

CUNDUACÁN 2018-2021 

¿_u;\ 

\ yuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
CoL Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 20 19 



28 DE NOVIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 84 

~ \() 

CUNDUACAN 
&l~ ck. S'ókw 8.-r.a. áe P&wr.JJ<.ej, dJ~ 

GOBIERNO MUNIC I PAL 2018-202 1 

y en razón de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el municipio de Cunduacán; 

se declara como bien del dominio público destinado al servicio público que hoy ocupa 

las instalaciones la Secretaria de Salud el Centro de Salud (Doctor Francisco Presenda 

Sánchez) ; y se t iene por debidamente ac~editados los derechos de posesión, respecto 

del bien inmueble ubicado en ·la Avenida Miguel Hidalgo Colonia Centro de este 

Municipio de Cunduacán, . col)stante de una Superficie de 1,574.44 metros cuadrados 

localizados d,entro de las siguientes m'édidas y Coli'ndancias: al No~Qeste,: 54.00 metros con 

Avenida Hidalgo, al Sur: con s3:7s metros· con Estrella Arias Campos; Carlos Gordillo Ruiz, 

Alfonso Custodio, Joel Tomas y Jard(n de Niños Josefina Ramos del .Rio, al Noreste: 29.1~0 ,..._ 

metros con H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco, Virginia Martínez · 

Pérez.y Gregario. gía.z Vázque.z·al Suroeste: 29~35 metros Jardín. de · Niños Josefina Ramos ··~ 

del R10. · . · ·. . . . J' 
· Segundo: publíquese la !s.iguiente r~solu¿lón en el Periódíco 'Oficial d.eÍGobiern; del Estado . 

de Tabasco, y en consecuente llevar a cabo la inscripción en los libros del Instituto Registra! 

del Estado de Tobo!;co,· ~on sede en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a fa vor de la 

Secretaria de Salud el Centro de Salud (Doctor Francisco Presenda Sánchez), en virtud que 

este 'ho.~d(able cabildo es:·competente para ~esolver para esta vía; 
,,, . . . ···-·· ·" . . . . . 

Tercero.- Publicada la resoluCión, expídase el Título de Propiedad corr~spondiente a favor ........ . . 

de la Secretaria·de Salud el Centro de Salud (Doctor Francisco Presenda Sánchez) Municipio 

de Cunduacán, Tabasco, e lnseribirse en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 
. . 

Cuarto: Se faculta al Presidente Municipal; al Sinpico de Hacienda de lngr~sos y al s"ecreta,rio 

del AYU.rJtamiento, para qúe en . cumplimiento de . ~SÚl resolución e)<pi9an e,l . Título de 

Propiedad correspondiente. 
' . 

UNICO: La presente resolución .entrar en vigor el en día siguiente d~ su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

Resolución aprobada y expedida en la Sala de Cabildo Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco, a los Veintiuno días del mes de 

octubre del a~o dos mil veinte, por los regidores que integran este Honorable Cabildo, 

quienes firman al calce y al margen de la presente, por y ante el secretario del ayuntamiento 

quien certifica y da fe. 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 
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\! 
,..,~..,......__,....,. ' Municipio de Cunduacán, Tabasco. \ 

Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, ~r, 

Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacan, Tabasco. ~ 
11
!1 
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undo Regidor y Síndico de. Ingresos 

:~ ·· .. 
' ~, : 

C. DIEGOARTU 

Cuarto Regidor 

C, CARLOS CESAR VAL~NZUELA LEYVA. 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 
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CUNDUACAN 

c. XOCHITL MARIA DEL RAYO MELGAR ROJAS 

C. AURA VAN ES 

Décimo primer Regidor 

·.C. CINOV DEL iALEJANORO CRUZ 

Décimo Tercer Regidor 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

.· 

Feo. L Madero S/ N, Esq. Ramón Mendoza, 
CoL Centro, c. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 2019 
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Conforme a los dispuesto por los Artículos 65 Fracción XIII, articulo 93 fracciones 1, IVY V de 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, tramito: 

DIRECTORA DE ASlJNTOS'JUf{I¡.DI<:~?DE 
DE CUNUJY.'J"\\..MOI" 

. NTO . 

.... . · ·· ..... · 

. . . 

Lic. Osear Enrique Ramos · Méndez, el secretario del ayuntamiento, . quien certifica y da 

re--------------~~------------~------------~------~------------
en cumplimiento a lo dispuesto por_ el Artículo 6s Fracción 1 de la Constitución Política del Estado 

dP. J¡:¡h;¡c;m 47 Y 65 fracCión 11 Ley Orgánica de los Município5 del Estodo de Tabasco, promulgo la 

pr~sente:resoluci.ón para s~ debida publícacióny observancia, en la ciudad de Cunduacán, Ta~asc!'); _ 

. ·a los. 31 dfas del mes de Qctubr~ del afio 2020. . 

ASU,NTOS 
~URIDICOS 

GOBIERNO MUNICIPAL 
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RESOLUCIÓN POR lA QUE SE DEClARA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL 
PREDIO UBICADO EN lA COLONIA LA ESCALERA DE LA VILLA BENITO 
JUÁREZ, DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE 11,206.15 M1 (ONCE MIL DOSCIENTOS SEIS PUNTO QUINCE 
METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL 
" HOSPITAL GENERAL DE LA VILLA BENITO JUÁREZ", MEDIANTE lA 
ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE lA SECRETARIA DE SALUD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 

CIUDADANO I.Q.I. MAURO WINZIG NEGRÍN PRIMER CONCEJAL, DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE MACUSPANA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL CONCEJO MUNICIPAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS; 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE lA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN 1 INCISO B) DE lA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE lA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL EL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ MEDIANTE lA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO 1 0/EXT/24-11-2020, CELEBRADA EL 24 DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, DEClARAR BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, 
EL PREDIO UBICADO EN lA COLONIA LA ESCALERA DE LA VILLA BENITO 
JUÁREZ DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFIE DE 11,206.15 M' (ONCE MIL DOSCIENTOS SEIS PUNTO QUINCE 
METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL 
" HOSPITAL GENERAL DE LA VILLA BENITO JUÁREZ" , MEDIANTE LA 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DE lA SECRETARIA DE SALUD DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO QUE SE EMITE lA 
PRESENTE RESOLUCION, CON BASE A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 
1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del el Estado de 
Tabasco; es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y conforme a las 
disposiciones constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su hacienda, cuya función primordial es permitir el 
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gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes": 

2.- Que de conformidad con el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b).- Alumbrado Público 

e).- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto 

e).- Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; 

i).- Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco "El Municipio está investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda", entendiéndose como pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal 
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de acuerdo a los preceptuado en el artfculo 1 06 de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de Tabasco: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

11.- Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento; 

111.-Los bienes de uso común municipal; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
al sostenimiento de los servicios públicos; 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los 
cuales a su vez de dividen en: de uso común, destinados a un servicio público y 
propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 
al Estado o a los Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, 
mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: ·El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble." 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Ayuntamiento de Macuspana, tiene pleno dominio, en un predio ubicado 
en la Colonia la Escalera de la Villa Benito del Municipio de Macuspana, 
Tabasco, constantes de una superficie de 11,206.15 M2 (Once Mil Doscientos 
Seis punto Quince Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: 94.42 metros con Leticia del Carmen Martinez 
Pérez, al Sureste: 34.30 metros Con Manuel Enrique Jiménez Gerónimo y 
Copropietarios, 92.08 metros Con Bodega Aurrera, al Sur: 10.47 metros Con 
Derecho de Vía Carretera Villahermosa Ciudad Pemex, 67.55 metros y 9.00 metros. 
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Con Hermanos Jiménez Gerónimo, al Suroeste: 7.37 metros con Hermanos 
Jiménez Gerónimo y al Noroeste: 8.07 metros con Hermanos Jiménez Gerónimo y 
115.55 metros con Carretera Vecinal a Ranchería Vemet 1ra. sección; y el cual se 
encuentra destinado exclusivamente para brindar un "Servicio Público", 
beneficiando a los habitantes del poblado y zonas aledañas. 

El Municipio de Macuspana, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la 
obligación impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios 
públicos necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos 
económicos y el inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la 
construcción y remodelación del "Hospital General de la Villa Benito Juárez", 
ubicado en la Colonia la Escalera de la Villa Benito Juárez de éste Municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 
propiedad, ni tampoco se encuentra inscrito como derecho de posesión en el padrón 
catastral a favor del Municipio de Macuspana. 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el "Hospital 
General de la Villa Benito Juárez", sobre el bien inmueble objeto de la presente 
resolución, mediante la acreditación de los derechos de posesión, declarando como 
bien del dominio público y consecuentemente su inscripción Registra! a favor de la 
Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: 

a).- La posesión del ''Hospital General de la Villa Benito Juárez", es de 
manera pacífica, continua, pública y a título de dueño desde hace muchos años, en 
un predio ubicado en la Colonia la Escalera de la Villa Benito Juárez del municipio 
de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 11,206.15 M2 (Once Mil 
Doscientos Seis punto Quince Metros Cuadrados), localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 94.42 metros con Leticia del Carmen 
Martínez Pérez, al Sureste: 34.30 metros Con Manuel Enrique Jiménez Gerónimo 
y Copropietarios, 92.08 metros Con Bodega Aurrera, al Sur: 10.47 metros Con 
Derecho de Vía Carretera Villahermosa Ciudad Pemex, 67.55 metros y 9.00 metros. 
Con Hermanos Jiménez Gerónimo, al Suroeste: 7.37 metros con Hermanos 
Jiménez Gerónimo y al Noroeste: 8.07 metros con Hermanos Jiménez Gerónimo y 
115.55 metros con Carretera Vecinal a Ranchería Vemet 1ra. sección; por lo cual 
ha ejercido un poder de hecho y derecho sobre el inmueble, reconocido y respetado 
por terceros. 

b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público para lo cual el Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco; construyó el "Hospital General de la Villa Benito Juárez" en la Colonia 
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la Escalera de la Villa Benito Juárez, que beneficia a los habitantes del poblado 
y zonas aledañas. 

e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio. 

d).· El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios ..... lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; en razón de que está 
destinado para el servicio público del "Hospital General de la Villa Benito Juárez"; 
además por ser una disposición expresa de la Ley surte efecto "Erga Omnes", lo 
que salvaguarda el pleno dominio que ejerce el Municipio sobe el mencionado 
inmueble y en ningún momento puede ser objeto de algún otro régimen de 
propiedad. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, sobre el bien inmueble 
de la presente resolución, se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que 
en estricta observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables 
que establecen los requisitos de procedibilidad, formara el expediente administrativo 
correspondiente, el cual se desahogó en los términos siguientes: 

J.. UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano en la Colonia la 
Escalera de la Villa Benito Juárez, del municipio de Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 11,206.15 M2 (Once Mil Doscientos Seis punto 
Quince Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 94.42 metros con Leticia del Carmen Martínez Pérez, al 
Sureste: 34.30 metros Con Manuel Enrique Jiménez Gerónimo y Copropietarios, 
92.08 metros Con Bodega Aurrera, al Sur: 10.47 metros Con Derecho de Vía 
Carretera Villahermosa Ciudad Pemex, 67.55 metros y 9.00 metros. Con Hermanos 
Jiménez Gerónimo, al Suroeste: 7.37 metros con Hermanos Jiménez Gerónimo y 
al Noroeste: 8.07 metros con Hermanos Jiménez Gerónimo y 115.55 metros con 
Carretera Vecinal a Ranchería Vemet 1 ra. sección, el que a su vez cumple con el 
alineamiento y construcción de acuerdo a lo manifestado en el oficio 
DOOTSM/DVU/AUAN/022/2020 de fecha 27 de octubre de 2020 emitido por el 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se acredita con la certificación con número de volante 53427, expedida por la 
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Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Jalapa, Tabasco de fecha 23 de octubre de 2020. 

111.- LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en la Colonia la 
Escalera de la Villa Benito Juárez, del municipio de Macuspana, Tabasco; a favor 
del "Hospital General de la Villa Benito Juárez", de Macuspana, Tabasco. 

IV.- INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO 
Y CONSTANCIA DE USO DE SUELO del "Hospital General de la Villa Benito 
Juárez", tal y como se acredita con la constancia CM/DVU/UDS/019/2020, de fecha 
22 de Octubre de 2020 expedida por el lng. Eduardo Pancardo Palacios, Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de 
Macuspana, Tabasco 

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS 
O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401 .3S17.2-
2020/806, expedida en fecha 26 de Octubre de 2020, por el Dr. Carlos Arturo 
Giordano Sánchez Verín Director del Centro INAH Tabasco. 

VI.- Certificación de Valor Catastral, con numero de oficio SUBCM/CM/040/2020 
de fecha 26 de octubre de 2020, el predio a regularizar ubicado en la Colonia la 
Escalera de la Villa Benito Juárez, Ciudad de Macuspana, Tabasco; a favor del 
"Hospital General de la Villa Benito Juárez", cuenta con un valor catastral de $ 
1,191,471 .00, expedido por el Lic. José Jesús Pascual Falcón, Subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana. 

VIl.- Se exhibe oficio UMPC/023/2020 constancia de no riesgo, de fecha 22 de 
octubre de 2020, expedida por el C. Noé López Alejo, Coordinador de Protección 
Civil de Macuspana en donde informa que en el "Hospital General de la Villa 
Benito Juárez", no se encuentra en zona de riesgos de acuerdo a la verificación 
realizada por esa coordinación 

VIII.- El predio a enajenar cuenta con dictamen técnico número 41, en el cual se 
determinó factible la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el oficio 
número SOTOP/SDUOT/405/2020 de fecha 04 de Noviembre de 2020, validado por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arq. Rafael 
Martínez de Escobar Pérez, en el que su punto 111.- a la letra dice " con base en lo 
anterior y con fundamento en el articulo 40 fracciones VIl y VIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado; artículos 8 y 9 fracción 111 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y artículos 149 inciso e, 150 ·e· 
y 151 del Reglamento de dicha Ley y de los artículos 16 fracción 1, 17 fracciones 
XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas (SOTOP); determina factible la compatibilidad de uso suelo para la 
regularización de un inmueble con una superficie de 11,206.15 m2

, ubicado en el 
Municipio de Macuspana, con destino del subsistema salud ocupado por elemento 
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Hospital General, cumpliéndose con la demarcación de los 10.00 metros del 
derecho de vía del polígono para que la Coordinación para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra del Estado de Tabasco, pueda continuar el proceso de 
regularización del inmueble en favor del posesionaría Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Macuspana, Tabasco, es el de prestar con eficacia los 
servicios a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con 
el trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurfdico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en la Colonia la Escalera de la Villa Benito Juárez, del 
municipio de Macuspana, Tabasco, con las medidas y colindancias especificadas 
con antelación. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; 
sobre el predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión. su declaración como bien del dominio público y su inscripción 
registra! a favor del Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Tabasco; y 
como no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, ni 
mucho menos un detrimento a la Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el 
bien inmueble se encuentra destinado para brindar el servicio público, resulta ocioso 
desahogar los requisitos señalados en los previsto en las fracciones VI, VIl y IX del 
artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

6.- Por todo lo anterior, el Concejo Municipal de Macuspana, Tabasco, tiene a bien 
emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Macuspana, Tabasco; SE DECLARA como bien del dominio público destinado al 
servicio público del "Hospital General de la Villa Benito Juárez"; y se tiene por 
debidamente acreditados los derechos de posesión en favor Secretaria de Salud 
del Gobierno del Estado de Tabasco, respecto del bien inmueble ubicado en la 
Colonia la Escalera de la Villa Benito Juárez del municipio de Macuspana, 
Tabasco; constante de una superficie de 11,206.15 M2 (Once Mil Doscientos Seis 
punto Quince Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 
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colindancias: Al Norte: 94.42 metros con Leticia del Carmen Martínez Pérez, al 
Sureste: 34.30 metros Con Manuel Enrique Jiménez Gerónimo y Copropietarios, 
92.08 metros Con Bodega Aurrera, al Sur: 10.47 metros Con Derecho de Vía 
Carretera Villahermosa Ciudad Pemex, 67.55 metros y 9.00 metros. Con Hermanos 
Jiménez Gerónimo, al Suroeste: 7.37 metros con Hermanos Jiménez Gerónimo y 
al Noroeste: 8.07 metros con Hermanos Jiménez Gerónimo y 115.55 metros con 
Carretera Vecinal a Ranchería Vernet 1 ra. sección. 

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Concejo Municipal de Macuspana, Tabasco; se autoriza a la 
Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) 
para que en término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice 
los trámites para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de 
propiedad individual. ante las Dependencias Estatales y Municipales 
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por el Primer y Segundo 
Concejal del Municipio de Macuspana. 

TERCERO. - Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del 
Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Tabasco 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Expedido en el salón de sesiones del palacio municipal, sede del Concejo Municipal 
de Macuspana, Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del mes de noviembre 
de dos mil veinte. 

,------------CONSTE---,---

Gabriela del C men Zurita González 
Tercera Concejal 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,47 y 65, fracción 11, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución 
para su debiqa publicación y observancia, en la ciudad de Macuspana, abasco, 
residencia oficial del Concejo Municipal de Macuspana, Tabasco, a !9 em r uatro 
días del mes de noviembr año dos mil veinte. 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL 
PREDIO UBICADO EN LA CALLE LERDO DE TEJADA NO. 402, COLONIA 
CENTRO, DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE 2,550.15 M2 (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PUNTO 
QUINCE METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO 
EL "HOSPITAL GENERAL DE MACUSPANA", MEDIANTE LA ACREDITACIÓN 
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL A FAVOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

CIUDADANO I.Q.I. MAURO WINZIG NEGRÍN PRIMER CONCEJAL, DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE MACUSPANA, TABASCO; A TODOS SUS 
HABITANTES, HAGO SABER: 

QUE EL CONCEJO MUNICIPAL QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS; 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN 1 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL EL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ MEDIANTE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NÚMERO 10/EXT/24-11-2020, CELEBRADA EL 24 DE ) 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, DECLARAR BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, 
EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE LERDO DE TEJADA NO. 402, COLONIA 
CENTRO DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE 2,550.15 re (DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PUNTO ~ 
QUINCE METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO 
EL "HOSPITAL GENERAL DE MACUSPANA", MEDIANTE LA ACREDITACIÓN 
DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN 
REGISTRAL A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE TABASCO, POR LO QUE SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 
CON BASE A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 
1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del el Estado de 
Tabasco; es la base de la división territorial y de la organización política y { . 
administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y conforme a las 
disposiciones constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su hacienda, cuya función primordial es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes": 
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2.- Que de conformidad con el articulo 115 fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b).- Alumbrado Público 

e).- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto 

e).- Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; 

i).- Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio~conómicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1 07 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco "El Municipio está investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda", entendiéndose como pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal 
de acuerdo a los preceptuado en el artículo 1 06 de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de Tabasco: 

1. - Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 
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11.- Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento; 

111.-Los bienes de uso común municipal; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
al sostenimiento de los servicios públicos; 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los 
cuales a su vez de dividen en: de uso común, destinados a un servicio público y 
propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de tos Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 
al Estado o a los Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, 
mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble.· 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Ayuntamiento de Macuspana, tiene pleno dominio, en un predio ubicado 
en la Calle Lerdo de Tejada No. 402, Colonia Centro del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, constantes de una superficie de 2,550.15 M2 (Dos Mil 
Quinientos Cincuenta puntos Quince Metros Cuadrados), localizado dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 58.70 mts. con Isabel Becerra 
de Dios y Copropietarios. al Sureste: 35.30 mts. con Fausto Enrique Cámara Pérez 
y 7.70 mts. con Herederos de la Sucesión lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias, 
al Suroeste: 8.35 mts., 36.50 mts y 14.19 mts. con Herederos de la Sucesión 
lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias y al Noroeste: 4.07 mts. con Herederos de 
la Sucesión lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias y 45.80 mts. con Calle Lerdo 
de Tejada; y el cual se encuentra destinado exclusivamente para brindar un 
"Servicio Público", beneficiando a los habitantes del poblado y zonas aledañas. 
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El Municipio de Macuspana, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la 
obligación impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios 
públicos necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos 
económicos y el inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la 
construcción y remodelación del "Hospital General de Macuspana", ubicado en la 
Calle Lerdo de Tejada No. 402, Colonia Centro de éste Municipio de Macuspana, 
Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 
propiedad, ni tampoco se encuentra inscrito como derecho de posesión en el padrón 
catastral a favor del Municipio de Macuspana. 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el "Hospital 
General de Macuspana", sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, 
mediante la acreditación de los derechos de posesión, declarando como bien del 
dominio público y consecuentemente su inscripción Registra! a favor de la 
Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Tabasco. 

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: 

a). - La posesión del "Hospital General de Macuspana", es de manera 
pacífica, continua, pública y a título de dueño desde hace muchos años, en un 
predio ubicado en la Calle Lerdo de Tejada No. 402, Colonia Centro del municipio 
de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 2,550.15 M2 (Dos Mil 
Quinientos Cincuenta, punto Quince Metros Cuadrados), localizado dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 58.70 mts. con Isabel Becerra 
de Dios y Copropietarios, al Sureste: 35.30 mts. con Fausto Enrique Cámara Pérez 
y 7.70 mts. con Herederos de la Sucesión lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias, 
al Suroeste: 8.35 mts., 36.50 mts y 14.19 mts. con Herederos de la Sucesión 
lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias y al Noroeste: 4.07 mts. con Herederos de 
la Sucesión lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias y 45.80 mts. con Calle Lerdo 
de Tejada; por lo cual ha ejercido un poder de hecho y derecho sobre el inmueble, 
reconocido y respetado por terceros. 

b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público para lo cual el Ayuntamiento de Macuspana, 
Tabasco; construyó el "Hospital General de Macuspana" en la Calle Lerdo de 
Tejada No. 402, Colonia Centro, que beneficia a los habitantes del poblado y 
zonas aledañas. 

e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio. 
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d).- El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios" ... lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; en razón de que está 
destinado para el servicio público del "Hospital General de Macuspana"; además 
por ser una disposición expresa de la Ley surte efecto •Erga Omnes", lo que 
salvaguarda el pleno dominio que ejerce el Municipio sobe el mencionado inmueble 
y en ningún momento puede ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 
Ayuntamiento Constitucional del Macuspana, Tabasco, sobre el bien inmueble 
de la presente resolución, se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que 
en estricta observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables 
que establecen los requisitos de procedibilidad, formara el expediente administrativo 
correspondiente, el cual se desahogó en los términos siguientes: 

1.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano en la Calle Lerdo de ~ 
Tejada No. 402, Colonia Centro, del municipio de Macuspana, Tabasco; constante 
de una superficie de 2,550.15 M2 (Dos Mil Quinientos Cincuenta, punto Quince 
Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste: 58.70 mts. con Isabel Becerra de Dios y Copropietarios, al Sureste: 35.30 
mts. con Fausto Enrique Cámara Pérez y 7. 70 mts. con Herederos de la Sucesión 
lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias, al Suroeste: 8.35 mts., 36.50 mts y 14.19 
mts. con Herederos de la Sucesión lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias y al 
Noroeste: 4.07 mts. con Herederos de la Sucesión lntestamentaria de Felipa Pérez 
Iglesias y 45.80 mts. con Calle Lerdo de Tejada, el que a su vez cumple con el 
alineamiento y construcción de acuerdo a lo manifestado en el oficio 
CM/DVU/AUAN/023/2020 de fecha 27 de octubre de 2020 emitido por el Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 

11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se acredita con la certificación con número de volante 53428, expedida por la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Jalapa, Tabasco de fecha 23 de Octubre de 2020. 

111.- LA LEGITIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en la Calle Lerdo 
de Tejada No. 402, Colonia Centro, del municipio de Macuspana, Tabasco; a favor 
del "Hospital General de Macuspana" , de Macuspana, Tabasco. 

IV.- INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO, 
AS( COMO LA FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO del "Hospital General de 
Macuspana", tal y como se acredita con la constancia CM/DVU/UDS/018/2020 de 
fecha 22 de octubre de 2020 expedida por el lng. Eduardo Pancardo Palacios, 
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Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. 

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS 
O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401 .3S17.2-
2020/807, expedida en fecha 26 de octubre de 2020, por el Dr. Carlos Arturo 
Giordano Sánchez Verín, Director del Centro INAH Tabasco. 

VI.- Certificación de Valor Catastral, con numero de oficio SUBCM/CM/039/2020 
de fecha 26 de octubre de 2020, el predio a regularizar ubicado en la Calle Lerdo 
de Tejada No. 402, Colonia Centro de Macuspana, Tabasco; a favor del 
"Hospital General de Macuspana", cuenta con un valor catastral de $ 
382,522.50, expedido por el Lic. José Jesús Pascual Falcón, Subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana. 

VIl.- Se exhibe oficio UMPC/022/2020 constancia de no riesgo, de fecha 22 de 
octubre de 2020, expedida por el C. Noé López Alejo, Coordinador de Protección 
Civil de Macuspana en donde informa que en el "Hospital General de 
Macuspana", no se encuentra en zona de riesgos de acuerdo a la verificación 
realizada por esa coordinación 

VIII.- El predio a enajenar cuenta con dictamen técnico número 41 , en el cual se 
determinó factible la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el oficio 
número SOTOP/SDUOT/405/2020 de fecha 04 de Noviembre de 2020, validado por 
el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arq. Rafael 
Martínez de Escobar Pérez, en el que su punto 111.- a la letra dice " con base en lo 
anterior y con fundamento en el artículo 40 fracciones VIl y VIII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado; artículos 8 y 9 fracción 111 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y artículos 149 inciso e, 150 ·e· 
y 151 del Reglamento de dicha Ley y de los artículos 16 fracción 1, 17 fracciones 
XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas (SOTOP); determina factible la compatibilidad de uso suelo para la 
regularización de un inmueble con una superficie de 2,550.15 m2, ubicado en el 
Municipio de Macuspana, con destino del subsistema salud ocupado por elemento 
Hospital General, para que la Coordinación para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra del Estado de Tabasco, pueda continuar el proceso de regularización 
del inmueble en favor del posesionarlo Secretaría de Salud del Gobierno del 
Estado de Tabasco. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Macuspana, Tabasco, es el de prestar con eficacia los 
servicios a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con 
el trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
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establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en la Calle Lerdo de Tejada No. 402, Colonia Centro, del 
municipio de Macuspana, Tabasco, con las medidas y colindancias especificadas 
con antelación. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; 
sobre el predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión, su declaración como bien del dominio público y su inscripción 
registra! a favor del Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Tabasco; y 
como no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, ni 
mucho menos un detrimento a la Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el 
bien inmueble se encuentra destinado para brindar el servicio público, resulta ocioso 
desahogar los requisitos señalados en los previsto en las fracciones VI, VIl y IX del 
artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

6.- Por todo lo anterior, el Concejo Municipal de Macuspana, Tabasco, tiene a bien 
emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Macuspana, Tabasco; SE DECLARA como bien del dominio público destinado al 
servicio público del "Hospital General de Macuspana" ; y se tiene por 
debidamente acreditados los derechos de posesión en favor Secretaria de Salud 
del Gobierno del Estado de Tabasco, respecto del bien inmueble ubicado en la 
Calle Lerdo de Tejada No. 402, Colonia Centro del municipio de Macuspana. 
Tabasco; constante de una superficie de 2,550.15 M2 (Dos Mil Quinientos 
Cincuenta punto Quince Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: Al Noreste: 58.70 mts. con Isabel Becerra de Dios y 
Copropietarios, al Sureste: 35.30 mts. con Fausto Enrique Cámara Pérez y 7.70 
mts. con Herederos de la Sucesión lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias, al 
Suroeste: 8.35 mts., 36.50 mts y 14.19 mts. con Herederos de la Sucesión 
lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias y al Noroeste: 4.07 mts. con Herederos de 
la Sucesión lntestamentaria de Felipa Pérez Iglesias y 45.80 mts. con Calle Lerdo 
de Tejada. 

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Concejo Municipal de Macuspana, Tabasco; se autoriza a la 
Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) 
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para que en término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice 
los trámites para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de 
propiedad individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales 
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por Primer y Segundo 
Concejal del Municipio de Macuspana. 

TERCERO. - Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del 
Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Tabasco. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Expedido en el salón de sesiones del palacio municipal, sede del Concejo Municipal 
de Macuspana, Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del mes de noviembre 
de dos mil veinte. 

----·-··------------·------CONSTE 

cejo Municipal 2020-2021 

Diana 1r Castellanos 
Segunda Concejal 

Gabriela del l.. Zurita González 
Tercera Concejal 

~02() ·20~1 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1, de la Constitución lítica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco,47 y 65, fracción 11, de la Ley Orgánica de los M icipios del Estado 
de Tabasco, promulgo la presente resolución para su debida publicación y ob cia, en la ciudad 
de Macuspana, Tabasco, residencia oficial del Concejo Municipal de M s na, Tabasco, a los 
veinticuatro días de es ovi re del afio dos mil veinte. 
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